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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se

bastián sin novedad en su importante salud.

MISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La nueva organización dada al Ejército 
por consecuencia de la división territorial militar, hace 
preciso modificar el Real decreto de 16 de Octubre de 
1889, en cuanto al número de Ayudantes de Campo que 
corresponden á los Generales ó Comandantes en Jefe de 
los Cuerpos de Ejército, conviniendo al propio tiempo 
dar mayor amplitud á los Oficiales Generales para que 
puedan tener á sus órdenes Jefes y Oficiales de todas 
las armas y Cuerpos, con las limitaciones indispensa
bles.

Con este objeto y con el de modificar las diferentes 
disposiciones que rigen acerca del particular, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la aprobación de S. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Agosto de 1893.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
José Eiópez Domínguez.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R ein a  Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a El número de Ayudantes de Campo que 

en lo sucesivo podrán tener los Oficiales Generales em
pleados, en tiempo de paz, será el que se determina en 
el estado adjunto.

Oportunamente se fijará el que les corresponda en 
tiempo de guerra.

Art. 2.° A los Generales que desempeñen comisiones 
extraordinarias del servicio, se les señalará en cada 
caso el número de Ayudantes de Campo que deben 
tener.

Art. 3." Los Generales que tengan derecho á Ayu
dantes por más de un concepto de los expresados en el 
estado adjunto, podrán reclamarlos por aquél según 
el cual les corresponda mayor número.

Art. 4.° Los Tenientes Generales y los Generales de 
División que se hallen en situación de cuartel, podrán 
tener á su inmediación un Jefe ú Oficial en concepto de 
Ayudante de Ordenes.

Art. 5.° Los Generales Jefes de Estado Mayor de los 
Cuerpos de Ejército ó distritos, podrán tener como Ayu
dante de Campo un Capitán ó subalterno de la Sección 
respectiva, en la cual no causarán baja, ó un Jefe ó 
Capitán que pertenezca á nn Cuerpo de reserva, por el

que se le reclamarán los haberes y raciones que le co
rrespondan como tal Ayudante de Campo.

Art. 6.° Los cargos de Ayudante de Campo y de 
Ayudante de Ordenes, podrán ser desempeñados por 
Tenientes Coroneles, Comandantes ó Capitanes de In
fantería, Caballería, Artillería, Ingenieros y Estado 
Mayor. Los de Carabineros y Guardia civil sólo podrán 
ejercerlos en Mi Cuarto militar, y á la inmediación del 
Ministro de la Guerra y de los Directores generales de 
los Cuerpos respectivos.

Los Coroneles podrán ser Ayudantes del Ministro de 
la Guerra, Capitanes Generales de Ejército y Generales 
en Jefe de Ejércitos en campaña.

Se autoriza, sin embargo, á los Tenientes Genera
les, empleados y de cuartel, para que puedan elegir 
dentro del número que se fija en este decreto un Jefe 
de dicha categoría, como Ayudante de Campo ó de Or
denes, pero en este caso el Coronel que designen habrá 
de pertenecer al cuadro de eventualidades para el ser
vicio, si lo hubiera en el Arma ó -Cuerpo-de-que se trate, 
ó á un regimiento de rese?ya¿ poT el cual se le reclama
rán sus haberes íntegros, gratificación de remonta y  
raciones para caballo.

Art. 7.° Las propuestas para ambos cargos se ha
rán por el conducto correspondiente al Ministro de la 
Guerra para su aprobación de Real orden.

Art. 8.° No pueden ser elegidos Ayudantes de Cam
po ni de Ordenes los Jefes y Oficiales que estén poster
gados para el ascenso, sumariados, procesados ó bajo 
la acción de expediente gubernativo.

Art. 9.° Los Ayudantes de Campo disfrutarán del 
sueldo y raciones para caballo que por reglamento les 
correspondan, como si fueran del Arma de Caballería; 
pero los Ayudantes de Campo de Oficiales Generales 
que no sean plazas montadas no devengarán raciones 
de pienso.

Los Ayudantes de Ordenes tendrán el sueldo íntegro 
de sus empleos en el Arma ó Cuerpo á que pertenez
can, pero sin derecho á ración para caballo.

Art, 10. Tanto los Ayudantes de Campo, como los 
de Ordenes, vestirán precisamente el uniforme del úl
timo Cuerpo en que hayan servido, sin más alteración 
para los primeros que la de usar en los actos á caballo, 
cualquiera que sea el Arma ó Cuerpo á que pertenezcan, 
de la media bota reglamentaria en el arma de Caba
llería.

Unos y otros llevarán como distintivo los cordones 
de oro pendientes del hombro derecho, con tres pasa
dores, dos ó uno del mismo metal, según se hallen á la 
inmediación de Capitán General, Teniente General ó 
General de División, y con un pasador de plata los 
Ayudantes de General de Brigada.

Art. 11. Los Jefes y Oficiales que sean nombrados 
para dichos cometidos, cesarán desde luego en los des
tinos ó colocaciones que tuviesen (salvo los casos pre
vistos en los artículos 5.® y 6.°), cubriéndose sus vacan
tes en la forma reglamentaria.

Art. 12. Siempre que el General á cuya inmediación 
sirvan, en uno ú otro concepto, Jefes ú Oficiales del 
Ejército, cambie de destino ó situación, deberá aquél 
proponerlos nuevamente, dentro de las prescripciones, 
de este decreto, para ser confirmados de Real orden en 
el expresado cargo; en inteligencia de que si esto no se 
verificase, se entenderá de hecho quedan en situación 
de reemplazo en la revista inmediata al cambio de si
tuación ó destino del General, el cual en este último 
caso lo manifestará al Capitán general respectivo para 
que ordene su alta en la nómina correspondiente, y al

Ministerio de la Guerra por el debido conducto, á fin de 
que pueda atenderse á La colocación de los interesado^.

Igual confirmación será necesaria cuando los Aya* • 
dantes de Campo ó de Órdenes asciendan á un empleo 
diferente del que poseían al ser nombrados.

Art. 13. Quedan derogadas- todas las disposiciones? 
que hasta ahora han regido para esta materia.

_ Dado en San Sebastián á treinta y  uno de Agoste-de- 
mil ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, t

Jos® López Domínguez*

ESTADO QUE SE CITA

Ayudantes de Campo que corresponden á lo& Ofieiales Generales 
empleados.

Ministro de la Guerra .. * ; ............. . . . . . .  7
Subsecretario.  r  .............
Capitanes Generales de Ejército. 7 7 7 7 7  I * 7 7 ’ *7 7 ] 2 
Directores generales de Carabineros y Guardia civil.. .. 2 
Presidente ael Consejo Supremo de Guerra y  Marina.... . 2 
Consejeros deí Consejo Supremo do Guerra y Marina. . . .  1
Presidente de la Junta Consultiva de Guerra ........  2
Presidentes de Sección y Vocales de la Junta Consultiva 

de Guerra  ................. ........................................  ^
Generales en Jefe ó Comandantes en Jefe* de* Cuérpó'dé 

Ejercito.. ................................ ............  . ¿
Capitanes generales de Cuba, Puerto Rico y Filipinas*.'.’ .* 4
Capitanes generales de Canarias y Raleares ............ 3
Comandantes generales dé Inválidos............... i
Comandante general y segundo Jefe de Alabarderos .* .* I
Jefe del C uarto militar de S. M........................... 1
Segundos Jefes de los Cuerpos de Ejército y de las Capi-

tamas generales de Baleares y Canarias. ................   2
Comandantes generales de Ceuta y del Campo de Gibral-

tar   . 2f-
Segundos Cabos de las Capitanías genérales' dé Ultramar*. 2
Comandantes generales de División............................   2
Generales de División, Ayudantes de S. M......................  1
Jefes de Brigada     ........ . . . . . 7 . 7 .  7  1
Comandante general de Melilla.. . . .  .7.’ * * * ’ * * * * ’ ’ * * * ’ ’ * * i  
Gobernadores militares de la clase de General de* Bri

gada..................... ............................................... i
Comandantes generales de Artillería y de VngéñieroV 7 7  1
Jefe de la Escuela central de Tiro de Artillería...............  1
Director de la Escuela Superior de Guerra., 7 7  7*. 7. 1;

Madrid 31 de Agosto de 1893.=Aprobado por S. M .=Ló*  
p e z  D o m ín g u e z .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en- declarar cesante, por reforma, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Juan 
Valls y Puig Samper, Contador de primera clase del 
Tribunal de Cuentas del (Reino con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mH- 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

D e r m á n  f i a m a z o i

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de fabricación de moneda, 
Ingeniero industrial de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y  Timbre, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, 4 D. Manuel María Carlos de
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Azofra y García, que es Jefe de fabricación de la Casa 
Nacional de Moneda con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil. 
Ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Hinistro de Hacienda,

§ « r m á n  G a m i z o »

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de Secretaría 
de la Intervención general de la Administración del 
Estado, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. José María de Retes y Muyrani, que 
es Jefe de la Sección de Secretaría y Presupuestos del 
mismo Centro con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián & treinta de Agosto de mil 
«ochocientos? noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

©  © r  m  á  m  ©  a  m  ss ® o  .

!

MINISTERIO DE FOMENTO j
 j

REAL ORDEN j
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre ' 

la R eina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer j 
que durante la ausencia, en comisión del servicio, de 1 
B. Francisco de Paula Arrillaga, Director general del j 
Instituto Geográfico y Estadístico, se encargue V. E. j 
interinamente del despacho de los asuntos de la referí- ] 
da Dirección general. j

De Real orden lo digo á Y, E. para su conocimiento j 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma- i
drid 1.° de Septiembre de 1893. i

MORET |
Sr. D. Benigno Quiroga Ballesteros, Director general ] 

de Obras públicas. ]

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE M I
NISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN, DURANTE LA
PRIMERA QUINCENA DEL MES DE AGOSTO ÚLTIMO.

Agosto 1.° Aprobando el nombramiento interino de 
D. José Joaquín Bolívar para la plaza de segundo Jefe 
de la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem id. id. de D. José Joaquín Bolívar 
para la id. de segundo Jefe del Centro de Rentas y 
Estadística de la isla de Cuba.

Idem 4. Declarando cesante á D. Ramón Salgado 
del destinó de Oficial tercero de Administración de la 
subalterna de Hacienda de Sagua, Cuba.

Idem id. • Trasladando á la plaza anterior á D. Juan 
Rodríguez Arias, que es Oficial tercero de la Sección 
Central de Hacienda de la isla de Cuba.

Idem 7. Confirmando el anticipo de cesantía que 
por enfermo concedió el Gobierno general de Cuba á 
D. Juan de Dios Amo y Rivas, Oficial cuarto, Yista de 
la Aduana de la Habana, y declarándole cesante.

Idem id. Idem el id. que por id. el id. á D. Manuel 
Lorenzo Rubio, Oficial cuarto de la id., y declarándole 
cesante.

Idem id. Idem el id. que por id. el id. á D. Santiago 
Jimeno Araquistaín, Oficial cuarto del Negociado de 
Contribuciones de la Sección central de Hacienda dé la 
isla de Cuba.

Idem id. Confirmando el nombramiento hecho por 
el Gobernador general de Cuba á favor de D. Sergio de 
la Guardia para Oficial quinto de la Intervención de la 
Sección administrativa del Gobierno regional de l’a Ha
bana.

Idem id. Idem el id. hecho por el id. á favor de Don 
Felipe Gómez Portillo para la id. dé Oficial quinto cíe la 
Sección administrativa del Gobierno regional de la ¿Ha- 
Cbana.

Idem id. Declarando cesante á D. Juan Redruello y  
Fernández del destino de Oficial cuarto de la Sección' 
administrativa del Gobierno regional de Santiago de i 
Cuba. : |

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial primero 1 
de la Intervención general de la Administración del f 
Estado en Puerto Rico á D. Aquilino Fernández é Iza- 1 
guirre, que con la misma categoría y  clase sirve en la 
Administración Central de Contribuciones y Rentas en 
la misma isla.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Fernando 
Ruiz y  López, que sirve con igual categoría y  clase en 
la Intervención general de .la Administración del Esta
do en Puerto Rico.

Idem id. Confirmando á D. Julio Llanos Mata, Ofi
cial quinto de la Administración de Rentas y Aduana 
de Mayagüez para el cargo de Interventor del Depósito 
Mercantil, para el que ha sido propuesto por el Gober
nador general de Puerto Rico.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D. José Marco Yallona, para la plaza de Oficial qninto 
de la Administración de Rentas y Aduanas de Mayagüez 
(Puerto Rico).

Idem id. Idem el id. de D. José Severo Quiñones 
para la plaza de Magistrado administrativo del Tribu
nal local contencioso de Puerto Rico.

Idem id. Idem el id. de D. Eduardo Trujillo para la 
ídem de Oficial cuarto, Inspector de Efectos timbrados 
de la Administración Central de Contribuciones y Ren
tas de Puerto Rico.

Idem id. Idem el id. de D. Rafael Castejón para la 
ídem de Oficial quinto de la Administración de Rentas 
y Aduanas de San Juan de Puerto Rico.

Idem id. Idem el id. de D. Joaquín Fornier y Mar. 
queta para la id. de Oficial quinto, Interventor del De
pósito Mereantil de San Juan de Puerto Rico.

Idem id. Idem el id. de D. Fernando Mier y Ronfar- 
tique para la id. de Oficial quinto de la Administración 
central de Contribuciones y Rentas de Puerto Rico.

Idem id. Aprobando lo dispuesto por el Gobernador 
general de Filipinas respecto á la concesión de plazos 
para la presentación de los documentos para acreditar 
la aptitud legal de los funcionarios nombrados con des
tino al Archipiélago.

Idem id. Confirmándola cesantía provisional con
cedida por el Gobernador general de Filipinas á Don 
Luis Esteban y Rivas, Oficial tercero, Tenedor de libros 
de los almacenes generales de la Administración central 
de Loterías y efectos timbrados, y electo con igual ca
tegoría y clase para el mismo cargo en el almacén de 
efectos timbrados de la Intendencia general de Ha
cienda.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por el Gobernador general de Filipinas á D. Enri
que Sánchez Gallego, Jefe de Negociado de segunda 
de la Contaduría central de Hacienda, y declarándole 
cesante.

Idem id. Idem la comisión extraordinaria del; ser. 
vicio concedida por el Gobernador general para las 
islas Filipinas á D. José Eneren, Secretario que fué del 
Gobierno civil de Batangas.

Idem id. Idem la id. concedida por el íd. para ídem 
á D. Domingo Ochagavia, Secretario del Gobierno ci* 
vil de Nueva Ecija.

Idem íd. Disponiendo que el nombramiento hecho á 
favor de D. Francisco Sauz Gómez para la plaza de Ofi
cial tercero de la Ordenación de pagos de la Dirección 
general de Administración civil de las islas Filipinas 
se entienda á favor de D. Juan Saiz Gómez.

Idem íd. Desestimando la instancia de D. Alvaro 
Yaldés, Oficial tercero, Auxiliar de la Inspección gene
ral de Hacienda y D. Martín Ramírez, Oficial tercero, 
Interventor de la Administración de Hacienda dé Cama
rines Sur, islas Filipinas, en solicitud de permuta de 
sus respectivos destinos.

Idem íd. Confirmando el nombramiento de D. Fede
rico Lezaun para la plaza de Oficial cuarto, Guarda- 
almacén de la Administración de Hacienda de Panga- 
sinán (islas Filipinas).

Idem íd. Idem el íd. de D. Juan González Muñiz 
para la íd. de Oficial quinto, Guardaalmacén de la Ad
ministración de Hacienda de Bataán (islas Filipinas).

Idem íd. Aprobando el anticipo de tres meses dé li
cencia que por enfermo y para la Península concedió 
el Gobernador general de Filipinas á D. Antonio To- 
maseti y Arévalo, Jefe de Negociado de tercera, Ad
ministrador de Hacienda de Bulacán, y ampliándola á 
seis meses.

Idem íd. Idem el nombramiento interino de D. Ja
vier Caballina para la plaza dé Jefe de Negociado de 
tercera, Administrador de Hacienda de Bulacán (Fili
pinas).

Idem íd. Idem el íd. de D. Joaquín Félix Barheito 
para la íd. de Oficial tercero de Administración, Tene
dor de libros dei almacén de la Administración central 
de Loterías y efectos timbrados de Filipinas.

Idem íd. Idem el íd. de D. Andrés Sáinz de Robles 
y  «Ceballos Escalerá para la íd. de Oficial quinto de la 
A dministración central de Loterías y efectos timbrados 
de las islas Filipinas.

Ijem  8, Autorizando á D. Eugenio Salgado, Oficial 
cuardo. Colector de Rentas y Aduanas de Naguabo, 
Puerto' Rico, para que se embarque en el vapor correo 
que zarpará del Puerto de Cádiz el día 10 del próximo 
Septiembre.

Idem 11. Declarando cesante á D. Leopoldo Ortíz y

Pí, Jefe de Negociado de primera de la Ordenación de 
pagos de la isla de Cuba.

Idem íd. Nombrando para la plaza anterior por el 
turno tercero á D. José Jaén y Morales, que es Jefe de 
Negociado de segunda de la Sección temporal de Atra
sos de la isla de Cuba.

Idem íd. Idem por el turno 4.® para la plaza de 
Oficial primero de la Intervención de la Sección admi
nistrativa del Gobierno regional de la Habana á Don 
Pascual Antonio Cabello, cesante de igual clase.

Idem íd. Trasladando á la plaza de Oficial primero 
de la Sección administrativa del Gobierno regional de 
la Habana á D. José Verdú y Gallo, que con igual ca
tegoría y clase sirve en la Ordenación, de pagos de la 
isla de Cuba.

Idem íd. Idem á la íd. de Oficial primero de la Or
denación de Pagos de Cuba á D. Ricardo Manchado, 
que con igual categoría y clase sirve en la Sección ad
ministrativa del Gobierno regional de la Habana.

Idem íd. Idem á la íd. de Oficial primero del Nego
ciado de Timbre y Loterías de la Sección central de Ha
cienda á D. Antonio Parareda, que con igual categoría 
y clase sirve en la Sección administrativa de Pinar 
del Río.

Idem íd. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Jesús Cabañas, Capitán de Infantería..

Idem íd. Idem por el turno 3.® Jefe de Negociado 
de segunda clase de la Sección de Atrasos de la isla de 
Cuba á D. José Manuel Rosell y Malpica, que es Oficial 
primero de la Secretaría de este Ministerio.

Idem íd. Idem por el turno 4.® Oficial segundo de la 
íd. íd. á D. Mariano López Salgado, cesante de igual 
clase.

Idem íd. Trasladando á la plaza de Oficial primero 
de Administración, Auxiliar de la clase de terceros de 
este Ministerio á D. Alfredo Enríquez, que es Oficial 
primero de la Dirección general de Administración ci
vil de las islas Filipinas.

Idem íd. Declarando cesante á D. Federico Gil y 
Ortega del destino de Jefe de Negociado de tercera cla
se, Interventor de la Sección administrativa del Go
bierno de Santiago de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. José de Marcos Llera, que es Oficial pri
mero de la Sección administrativa del Gobierno de la 
Habana.

Idemíd. Idem por el tumo 4.° Oficial segundo de , 
la Sección temporal de atrasos de la isla ele Cuba, á 
D. Manuel Rogel y Lebres, cesante de igual ciase.

Idem;íd. Declarando cesante á D. Eduardo Oánovas- 
Bonel del destino de. Oficial segundo de la Intervención 
general del Estado en lasisjas Filipinas.

Idem íd. Nombrando por el turno 5.° para la plaza • 
anterior á D. Joaquín Cascajares, Abogado.

Idem íd. Idem por el turno 3.® Oficial primero, Con
tador de Rentas y Aduana de Areeibo, en la isla de: 
Puerto Rico, á D. Manuel. Capetillo y Montes, que es 
Oficial segundo de la Intendencia general de Hacienda • 
¿e la misma isla. ■ ;

Idem íd. Idem por el turno 4.® para Oficial segundo 
de la Sección de Atrasos de la isla de Cuba á D. Fermín 
Enríquez y Donoso, Oficial primero, cesante.

Idemíd. Trasladando á la !)fplaza de Oficial tercero 
de la Sección central de Hacienda de la isla de Cuba á 
D. Alfonso Díaz y Andrés, Oficial tercero del Gobierno 
de Puerto Príncipe.

Idem íd, Nombrando por, el turno 3.® para la plaza 
anterior á p . Maqnrio Marco, cesante de la Península-

Idem íd. Idem por el turno, 3.® para Oficial segun
do, Investigador de la Intendencia general de Hacienda 
de Puerto Rico, á D. José Ramón Vidal, Oficial tercero, 
Contador de la Aduana de Areeibo, en Puerto Rico.1

Idem íd, Idem por el turno 4.® para Oficial tercero. 
de Administración, Auxiliar quinto deja .Secretaría de 
este Ministerio, á D. José Muñoz Baena, cesante de 
Cuba.

Idemíd. Nombrando por el turno 3.® para Oficial 
segundo de la lección temporal de Atrasos de la isla, de*. 
Cuba á D. Guillermo Quersil, Oficial tercero de la S e c - : 
ción administrativa de Puerto Príncipe.

Idem íd. Declarando cesante á D. Francisco Javier - 
Jiménez del, ¡destino ,de Oficial tercero de ia  Sección: 
temporal de Atrasos de la isla de Cuba.

Idem id- Nombrando por el turno 4.° para la ¡plaza 
anterior á D. José Martínez López, cesante de Cuba.

Idemíd.. Idem por el turnad?.0 para Oficial tercero, 
de la Secqión de Atracos de ¡Cuba á D. Juan,Correa, ce-. 
santa de la Península.

Idem íd. Idem por el turno 3.® para Oficial tercero 
con destino al almacén de efectos timbrados de la la-*: 
tendencia general de Hacienda de las , islas Filipinas á 
D. Manuel de las Heras, que es Oficial quinto de la Se
cretaría de este Ministerio.
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Idem id. Idem por el tumo 4.° para Oficial tercero 

de la Sección administrativa de Puerto Príncipe, Cuba, 
é, D. Angel Día:-; del Castillo, cesante de Filipinas.

Idem id. Idem por el turno 5.° para Oficial cuarto de 
la Sección de Atrasos de Cuba á D. Lorenzo Roldán, ce
sante de la Península.

Idem id. Declarando cesante á D. Nicanor Vissier, 
Oficial tercero de la Intendencia general de Hacienda de 
Puerto Rico.

Idem id. Nombrando por él turno 3.° para la ante
rior á D. Fortunato Vizcanrondo, Oficial cuarto del Con
sejo de administración de Puerto Rico.

Idem id. Idem por el turno 4.a para Oficial tercero 
de la Sección de Atrasos de Cuba ¿ D. Ramón Mateo 
Valpulini, cesante de la Península.
' Idem id. Idem por el turno 5.° para Oficial cuarto 
de la id. de id. de D. Enrique Flores.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza de Jefe 
de Negociado de segunda, Interventor de la Adminis
tración Central de Contribuciones y Rentas de Puerto 
Rico, á D. Antonio Ciria y Vincent, que con igual cate
goría y clase inferior inmediata desempeña el mismo 
cargo.

Idem id. Idem por el turno 4.° para la plaza de Ofi
cial cuarto de la Aduana de la Habana á D. Francisco 
López Allué, que es cesante de igual clase.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto 
Vista de la Aduana de la Habana, á D. Manuel Crespo 
Cagiga, que con la misma categoría y clase sirve en el 
Negociado del Timbre y Loterías de la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. José de Torre y Santiago, Oficial quinto 
cesante. .

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza de Jefe 
de Negociado de segunda clase, Administrador de Ren
tas y Aduanas de Areeibo, Puerto Rico, á D. Angel 
Sanz y Ambrós, que con la categoría de Oficial primero 
sirve el mismo cargo. f

Idem td. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto 1 
del Negociado de Contribuciones de la Sección Central ¡ 
de Hacienda de la isla de Cuba á D. Francisco Gascón j 
y Gómez Quintero, que con la misma categoría y clase • 
sirve en la Sección administrativa de Pinar del Rio ■ 
(Cuba).

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior áD . Francisco Cuerdo y Fernández, cesante 
de igual clase.

Idem id. Idem por el turno 5.° para la plaza de Ofi
cial cuarto de la Sección temporal de Atrasos de la isla 
de Cuba á D. Jacinto de Echagüe y Pérez, cesante de 
la Península.

Idem id. Idem por el turno 3.” para la plaza fie Ofi
cial tercero, Vista de la Administración de Rentas y 
Aduanas de Areeibo, Puerto Rico, á D. Luis Brunet, 
que con la categoría de Oficial cuarto sirve el mismo 
cargo.

Idem. id. Idem por el turno 4.” Oficial cuarto de la 
Sección temporal de Atrasos de la isla de duba á Don 
Leoncio Acosta y Eyermán, cesante de la indicada 
isla.

Idem id. Idem por el turno 5.” para la plaza de Ofi
cial cuarto de la Sección temporal de Atrasos de la isla 
de Cuba á D. Ildefonso Higuera y Domínguez, cesante 
de la Península.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase, Administrador de Ren
tas y  Aduanas de Aguadilla, Puerto Rico, á D. Fernan
do Ojeda y  Romano, que con la categoría de Oficial 
primero sirve el mismo cargo.

Idem id. Idem por el tumo 4.° para la plaza de Ofi
cial cuarto de la Seceión administrativa de Santiago de 
Cuba á D. José Fernández Crame, cesante de Hernando Poo.

Idem id. Idem por el turno 5.° para la plaza de Ofi
cial cuarto de la Sección temporal de Atrasos de la isla 
de Cuba á D. Eduardo Zúñiga Barrera, cesante de la Península.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza de Ofi
cial segundo, Contador de la Administración de Rentas 
y Aduana de Aguadilla, Puerto Rico, á D. Antonio de 
la Cruz Taforó, que con la categoría de Oficial tercero sirve el mismo cargo.

Idem id. Declarando cesante, por reforma y supre
sión de plaza, á D, Ricardo Moreno González, Oficial 
cuarto, Colector de Rentas de Manatí, Puerto Rico.

Idem id. Idem id. por id. á D. Juan M. Iglesias y 
Hernández, Oficial quinto, Contador de la Colecturía de 
Rentas de Manatí, Puerto Rico.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° Oficial cuar
to de la Sección temporal de Atrasos de la isla de 
Cuba á D. León González del Valle, cesante, de la Pe
nínsula.

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial segundo, Au

xiliar de la clase de cuartos de la Junta de la Deuda, 
en este Ministerio, á D. Jacinto Berrueta, que es Oficial, 
tercero de la Sección temporal de Atrasos de la isla de 
Cuba en este Ministerio.

Idem id. Idem por el turno 4.° para la plaza de Ofi
cial cuarto de la Sección temporal de Atrasos de la isla 
de Cuba á D. José López Ruiz, cesante de la misma 
isla.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza de Ofi
cial tercero, Auxiliar de la clase de quintos de la Junta 
superior de la Deuda, á D. Bernardo Skerer, Abogado.

Idem id. Declarando cesante á D. Manuel Martínez 
Torroba del destino de Oficial cuarto, Administrador de 
la Aduana de Trinidad, en la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Manuel Crespo, cesante de la isla de 
Cuba,

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza de Ofi
cial cuarto, Auxiliar de la clase de sextos de la Junta 
Superior de la Deuda, á D. Juan María de Soto, cesante 
de mayor clase.

Idem id. Idem para la plaza de Oficial quinto, Te
nedor de libros de la id., á D. Juan Monje Díaz.

Idem id. Idem para la id. de Oficial quinto, Tene
dor de libros de la id., áD. Emilio Cortés.

Idem id. Declarando cesante á D. José Novo y Colsón , 
del destino de Oficial cuarto del Negociado de Contri
buciones de la Sección Central de Hacienda de la isla 
de Cuba.

Idem id. Nombrando por el tumo 4.° para la plaza 
anterior á D. Manuel Novo y Colsón, cesóte de igual 
clase.

Idem id. Idem Oficial quinto Tenedor de libros de 
la Secretaría de este Ministerio á D. Miguel Riera.

ADMIINSTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Justado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante»
La Deuda ñotante en 1.® de Agosto de 1893 estaba repre» sentada del modo siguiente:

Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas el 30 de Junio último al plazo de un año, con interés á razón de 5 por 100 anual en virtud de la autorización que contiene el art. 2 .° de la ley de 24 de dicho mes y con arreglo á lo dispuesto por Real orden de 25 del mismo, entregadas al Banco de España en pago de sus créditos procedentes de los años económicos que a continuación se expresan:
Por 1885-86.  ....................     85.500.000Por 1886-87........... - ...............................  40.8*0.000Por 1888 8 9 , . . . . ...........    38.660.000Por 1891-92.  ..........................    3.841.000Por 1892-93.................................       164.771.000

333.112.000
Nohabiendo tenido dicha Deuda aumento ni disminución en el ímes de Agosto último, importaba por consiguiente en l.°  de Septiembre la misma cantidad de.. . . . . . .  333.112.000

Madrid 2 de Septiembre de 1893.= El Director general* Olegario Andrade.
Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se |  verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan y qué/se entreguen los valores siguientes:
Dia 4.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y anteriores y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto de 1892 y Abril próximo pasado; facturas presentadas y corrientes.Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte- i rior, emisión de 1892, expedidos en canje de los de 1882 y I 1889, comprendidos en facturas números 1 al 9.546. J
Dia 5.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semestre de 1.° de Julio de 1883J y anteriores; facturas presentadas y corrientes.
Día 6 .

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 1 .° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas* carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y  . reembolso de títulos del 2  por 100  amortizados en todos Im  
¡ sorteos; facturas presentadas y corrientes, j Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 | por 100 amortizable interior, Deuda del material del Tesoro,| nueve últimos décimos y resguardos de recibos y de resi- | dúos del empréstito de 175 millones de pesetas, comptendi- I dos en anuncios anteriores que no se hayan presentado al I cobro.

Dia 2.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos al efecto.Idem de valores depositados en arca de tres llaves procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Madrid 1.° de Septiembre de 1893.=E1; Director renerai* Luis del Rey.

Banco de España.
SÉPTIMO SORTEO

Nota de los títulos de la Deuda amortizable al 4 forlOO qmr sido amortizados en él sorteo eélelrado en el día de hoy,
Niímeros Numeración Ntímeros Numeraciónde las bolas dalos de las bolas délos

sentadlos títulos que deben ser len ten íos titules que deben ser 
lotes. amortizados. ; lotes. amortizados.
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Madrid 1." de Septiembre de 1893.=E1 Yiceseeretario, Gabriel Mir<mda.=V.° B.°=E1 Subgobernador, Ciudad.
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Junta de Clases pasivas •
Relación de las declaraciones de derechos pas ivos hechas por esta

¡Jiunta durante la segunda quincena del mes de Junio úl
timo.

CLASIFICACIÓN DE LA, PENÍNSULA.

D. Cosme da Churruca y Brumet, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 10.000 <pe le sirve de regulador, y 
por reuniT 46 años, 2 meses y  6 días de servicios. Extracto 
Se los mismos: Auxiliar y Oficial del Ministerio de Gracia y 
Justicia 16 años, 2 meses y 7 días; Magistrado de varias Au
diencias territoriales 10 años, 3 meses y un día; ¿Presidente 
de Sala de la Audiencia de Granada 2 meses y 20 días; en el 
mismo destino en Vailadolid 4 «¿ños y 12 días, Presidente de 
la Au diencia de lo criminal de ian  Sebastián 1  años, 5 meses 
26 díms, y se le ábonan por razóa. de carreras años.

D. Manuet Boch Tarragona, clasificado en concepto de ju
bilado con é l haber anual 66*36.800 pesetas, cuatro quintas 
partea del sueldo de8.500 que le sirve de regulador, y por 
reuir 39 años, 2 meses y 23 días de servicios. Extracto délos 
mism wk Promotor fiscal de varios partidos, de entrada y de 
ascenm, 2Puños y 8 días; Teniente fical de la Audiencia délo 
criminal dej Ciudad Rodrigo 4 meses y 17 días; Juez de pri
mera i nstancia, de aseen so y de término, 3 años, 3 meses y un 
día; M agistrado de varias Audiencias 6 años, 6 hieses y 27 
días, y ' «e le abonan por razón de carrera S años.

D. José Pardo Domín guez, clasificado en concepto de ju
bilado eon el haber anua Jde^.400 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo deA-OOO que le sirve de regulador, y por reunir 
26 añoi s, 11 meses y 21 días de servicios. Extracto de los mis
mos: E teeribiente de la Secretaría del Consejo Real un año, 2 
meses y <6 días; Oficial primero del Consejo provincial de Lu
go 4 m eses-y 5 días; Ofi cial tercero y segundo del Gobierno 
de la m liorna provincia 3 años y 13 días; Oficial y Jefe de Sec
ciones «le Fomento 19 años, II meses y 9 días, y Secretario 
del Gol áerno de'Pontevedra 2 años, 5 meses y 18 días.

D. J txan Bautista Yalcárcel y Yelasco, clasificado en con
cepto de \ jubilado con el haber annal de 2.250 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo deí3.750 que le sirve de regulador, 
y por re tni? 28 años, 8 meses y 28 días de servicios. Extrac
to de los mismos: Promotor fiscal de varios partidos, de as
censo, 16 años, 4 meses y  5 días; Juez de primera instancia, 
deentrad ja,:2años, un rneay 22 días, y se le abonan por la 
tercera ps trie del tiempo que desempeñó el cargo de Juez mu
nicipal de Méllín 2 años, 3 meses y un día, y por razón de ca
rrera 8 añ m .

D. Her menegildo balero y Abad, clasificado en concepto 
de jubiladt > <con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas 
partes del imeldo de 3¿900 que le sirve de regalador, y por re
unir 34 añe «.,7 meses y 17 días de servicios como Auxiliar y 
Ayudante (¡ ts^bras publicas.

T>. Seraj io  López Alba-Castro, Oficial de cuarta clase que 
fué de Adm inistración civil, elaoificado en concepto de jubi
lado con el h 'íiber anual de l.^lüpesetas, tres: quintas partes 
del sueldo de 2*099 qué té sirve de regulador, y por reunir 26 
años, 7 mése» * y 4 días de servicio^. Extracto deles mismos: 
En sesión cel «íbrada por la suprimida Junta de Pensiones ci
viles con fech tT dé Mayo de 1881, le fueron reconocidos, en 
situación de Ct lasante, 27 años, 3 meses y 16 días, de los cua
les se le deduc en 3 méses y 19 días, que se le abonaron como 
Escribiente prh ñero del Consejo do la provincia de Avila, por 
no reunir los re* luiaítos. que exigeél art. 11 de la ley dé Pre
supuestos de 18t&.

CLA JUflCACIQNES DE rULTRAMAR

D. Agustín de la Cavada y Méndez de Yigo, clasificado en 
concepto de jubilado- con el haber anual de 1.500 pesos, tres 
quintas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, 
y por reunir 31 años, 4 meses y 18 días de servicios. Extrac
to de los mismos: Pensionista destinado á las islas Filipinas 
5 años, B meses y 17 idías; Interventor interino de lá Real 
renta de tabacos de la provincia de Bulaoáa 9 meses y 7 días; 
Oficial segundo interino de la Dirección de Tabacos 2 años,
4 meses y 15 días; Contador interino de la -Factoría de Gapán 
un año, 9 paeses y 18 días; Tenedor de libros de la Contadu
ría de fábricas y colecciones de tabacos 8 meses y 8 días; Ofi
cial primero interino c¿e la Contaduría general 3 años, 6 me- 
m s  y 10 días; Tesorero de la Aduana de Manila 2 años, 10 
meses y 8 días; Recaudador de la Administración de la mis
ma Aduana 6 años, 5 meses y 11 días; Jefe de Sección de la 
Contaduría general de Ejército y Haáenda de Filipinas un 
año, 9 meses y 13 días; Contador general, en comisión, de 
Ejército y Hacienda un mes y 3 días; Jefe de la Ssecíón pri
mera do m iia Contaduría 8 meses; con licencia en te Penín- ,

sula un añp y 6 meses; Tesorero de Hacienda pública de las 
islas Visayas 2 años, 2 meses y un día, y con licencia en la 
Península un año.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Ana Paulín de la Peña, viuda de D. Pascual Frígo- 
la, Director que fué de la G a c e t a  é Imprenta Nacional. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
2.250 pesetas anuales.

Doña Leonor Limiñana y Alemán, viuda de D. Pedro Ji
ménez Escribano, Oficial que fué de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pe
setas anuales.

Doña Matilde Tomasa Ramírez y Matéus, huérfana de 
Francisco, Portero que fué del Ministerio de Fomento. Se le 
declara, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal de lo Contencioso administrativo en 27 de Abril últi
mo, con derecho á suceder á su difunta madre Doña Petra en 
el goce de la pensión de Montepío de Ministerios de 500 pe
setas anuales.

Doña Dolores y Doña Inocencia Fernández Cárceles , huér
fanas de D. Antonio, Visitador que fué de consumos de Car
tagena. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 500 pesetas anuales.

D$ia Carlota Callejo Dávila, huérfana de D. José, Taquí
grafo que fué del Senado. Sé le declara con derecho á la pen
sión íntegra del Montepío de Ministerios de 1.333 pesetas y 
33 céntimos anuales que disfrutaba en comparticipación con 
su madrastra Doña,Josefa Hernández.

Doña Yicenta Ácevedo y Flórez, viuda de D. José Lois 
Ibarra, Administrador que fué del Correo central. Se le de
clara, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal de lo Contencioso administrativo en 20 de Mayo último, 
con derecho é la pensión del Montepío de Correos de 2.250 
pesetas anuales.

Doña Carolina Mazzety y Celorio, viuda de D. Eduardo 
Baena, Oficial que fué de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas 
snuales.

Doña María Esteve y Poncico, viuda de D. Manuel Martí
nez Alcalá, Subdirector de Sección da primera clase que fué 
del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Gabriela, Doña Francisca, Doña Adela y Doña So
fía del Peral y Rodríguez, huérfanas de D. Alejo, Oficial de 
cuarta clase que fué de Haciéndá pública. Se les declará con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas 
anuales. .

D. José, Doña María Teresa y Doña Angeles Font y Gó
mez, huérfanos de D. Jaime, Ingeniero Jefe de segunda clase 
que fué del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos. Se les 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
1.150 pesetas anuales. u

Doña Julia, Dona Luisa, Doña Juana, Doña María Con
suelo y D. Victoriano Rivera y Ruiz, huérfanos de D. Victo
riano, Catedrático que fué del Instituto dé segunda enseñan
za de Córdoba. Se les declará con derecho á la pensión! del 
Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Dolores Sagristá y Bonilla, viuda de D. José Mora
les y Pérez, Oficial de segunda Clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión dél Montepío de 
Oficinas de 750 pesetas anuales.

Dona Pilár Ruiz Albornoz y Roig, huérfana de D. Juan, 
Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública! Sé lie 
declara cori derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
625nésetas anuales.

Doña Aurora Menés y Méndez, viuda de D. Antonio Gon
zález, Interventor que fué de Hacienda pública en Oviedo. Se 
le declara Con derecho á la pensión del Montepío dé Oficinas 
de 1.250 pesetas anuales.

Doña Eufrasia Sánchez Cebrlán, viuda de D. León Rome
ro Gómez, OJIcial que fué de Hacienda pública. Se le declara 
sin derecho á pensión por no reunir los servicios del causante 
las condiciones' que al efecto exigen las leyes vigentes en la 
materia.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Oonsuelo* Ruiz Sáenz de Tejada, huérfana de Don 
Manuel, Catedrático que fué de la Escuela de Veterinaria de 
Cérdoba. Se le declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Antonia en el goce de la pensión vitalicia de 
1.50x0 pesetas anuales.

DvOña Francisca Falero y Maissonave, viuda de D. Fran
cisco Ramírez Carmona, Inspector general de primera clase 
que fué del Cuerpo de Ingenieros de Montes. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 2,500 pesetas anuales.

Doña Pilar y Doña Carolina Urech y Miralles, huérfanas 
de D. Casimiro, Jefe que fué de la Administración Económi
ca de las Baleares. Se les declara con dérecho á la pensión 
vitalicia de 1 250 pesetas anuales.

Doña Matilde Márquez Cano, de estado viuda, huérfana 
de D. Antonio, Oficial que fué de Administración civil. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de 300 pesetas 
anuales.

Doña María de la Concepción y Doña María de las Merce
des Rubio y Gallego, huéifanas de D. Francisco, Consejero 
que fué de Estado. Se les declara con derecho á la pensión 
vitalicia de 3.750 pesetas anuales.

Doña Andrea Cabrera y Ruiz, huérfana de D. Miguel, 
Oficial primero que fué de Estadística. Se le declara con de
recho á suceder á su difunta madre Doña Patricia en el goce 
de la pensión vitalicia de 600 pesetas anuales.

Doña Agustina Romea y Parra, huérfana de D. Mariano, 
Gobernador civil que fué de varias provincias. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas anuales.

Doña Gertrudis Escalona y Ruiz, viuda de D. Vicente 
Fernández Olmeña, Inspector que fué de primera enseñanza 
en la provincia de Murcia. Se le declara sin derecho á pen
sión por no haber disfrutado su citado esposo sueldo de 2.000 
pesetas antes del 22 de Octubre de 1868.

Doña Dolores Castro y Palma, viuda de D. Antonio Alva- 
rez Aranda, Ingeniero Jefe que fué del servicio Agronómico 
Nacional. Se le declara Sin derécho á pensión por no haber 
desempeñado el causante destino en propiedad antes del 22 
de Octubre de 1868.

Doña Francisca Caro Lafont, viuda de D. Federico Pujol, 
Topógrafo que fué de tercer grado. Se ].$ declara sin derecho 
á pensión porque su citado marido no disfrutó 2.000 pesetas 
de sueldo antes del 22 de Octubre de 1868.

Doña Sofía Férreirá y Menéndez, viuda de D. Francisco 
Carrera, Auxiliar segundo que fue del Cuerpo de Estadísti
ca. Sé le declara sin derecho á pensión por la misma razón 
que á la anterior interesada.

Doña Vicenta Bazán, viuda de D. Basilio González, Jefe 
que fué de la clase de primeros de Secciones de Fomento. Se 
le declara sin derecho á la mejora de pensión que solicita por 
oponerse á ello la Real orden de 12 de Junio de 1888.

Doña Teodora de Guzmán y Cordero, viuda de D. Benito 
Pérez Gutiérrez, Oficial auxiliar que fué del Ministerio de 
Fomento. Se le declara sin derecho ála mejora de pensión 
que solicita por oponerse á ello la Real orden de 12 de Junio 
de 1888.

Doña Rosalía Trúpita Toledano, viuda de D. Román Biel, 
Catedrático que fué de latín y castellano del Instituto de se
gunda enseñanza de Bilbao. Se le declara sin derecho ála  
pensión que solicita por no reunir los servicios del causante 
las condiciones que al efecto exige la ley.

Doña María y D. José Falero, huérfanos de D. Adolfo, In
geniero que fué de Montes. Se les declara sin derecho á pen
sión porque su citado padre no llegó á disfrutar 2.000 pesetas 
de sueldo antes del 22 de Octubre de 1868.

, MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Pilar Palarea y Muñoz, viuda de D. José García, 
Oficial que fué de la Administración Central de Loterías de 
Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 500 pe
setas anuales.

Doña Enriqueta Rujz Crespo, huérfana de D. Enrique, 
Oficial tercero que fué del Gobierno civil de la Habana. Se le 
declara con derecho á lá pensión de 500 pesetas anuales.

PENSIÓN REMUNERATORIA
i  ̂ ; ! \

Doña Bernarda Muñoz, de estado viuda, huérfana de Don 
José, Miliciano nacional, muerto por la facción de la Mancha 
en Villalta de los Montés. Se le declara sin derecho á suceder 
á su madre en él goce de la pensión que ésta disfrutó, por 
oponerse á ello el art. 6.° del decreto de las Cortes de 28 de 
Octubre de 1811 y el 16 de la ley de Presupuestos de 1855.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Francisca de la Iglesia Díaz, viuda de D. Santiago 
López Vila, Portero que fué de la Presidencia del Consejo de 
Ministros. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 1,500 pesttas anuales que disfruta el 
causante á su fallecimiento.

Doña Isabel Castro, viuda de D. Fernando Callejo, Agen
te de primera clase que fué del Cuerpo de Vigilancia de esta 
Clorte. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el 
caucante á su fallecimiento.

(Se continuará.)

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA

ACTIVO

Fiectos á cobrar en el día,. .........................
^Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos^.
Otros valores de cartera............................ ..
Deuda amortizable al 4 por 109.............. ..................
Deuda 'amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893.... .♦*........
Bronca por cuenta de la Hacienda pública................ ..
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-

Dper aciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Ant dtípo al Tesoro públie©, ley 14 Julio 1891............. *

DI* versas cuentas........... ..................................................

% Septiembre 489». 

Ptas, Géntté

*5 Agosto 1891. 
i Has. Oéñts. PASIVO

Capital deTx Banco............................................................
Fondo de,reserva..............................................................
Oanan^a» y pérdidas.... ^ J i .*.*.*.*.*.*.*.*!
B illetes circulación....... ...... ......................*..............
Cuantas corrientes................................................ .
Depósitos en efectivo.................................................
JJividendos, intereses y otras obligaciones á pagar... .
Reservas de contribuciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público... . . . .
Créditos concedidos sobre efectos públicos

• ■ ! .

2 Septiembre 4898. 

Ptaié Céntu
26 Agosto 4898. 

Ptss: ffénts.

197.926.322*37
159.184.353*01
20.735.329*54 
6.462.484 

128.265.512*56 
136.586.526*87 

3.553.276‘2f7 
12.270.000 
5.288.442*54 

423.152.105 
6.458.3324 45 

267.481.000 
7.353.191*27

14.292.354*13

780.665*88
150.000.000

18.978.542*44
83.889.498*44

1.642.657.936*77

197.919.459*26
159.660.511*22
18.771.303*51
6.042.355*25

129.695.679*15
135.694.872*65

2.545.560*71
12.270.000
5.632.082*35

423.152.105
6.458.332*45

267.491.000
7.113.617*35

13.475.699*29

552.698*39
150.000.000
19.066.318*10
71.431.129*85

1.626.972.724*53

150.000.000
15.000.000
4.169.795‘81

787.340*84
920.942.200
359.421.237*43
33.687.671*17
27.717.164*68
24.817.019*30
40.664.895*83
65.450.611*71

! 1.642.657.936*77

150.000.000
15.000.000
4.222.787*86

893.857*38
925.366.025
358.865.266*75
33.893.713*88
30.056.082*30
14.140.523*24
27.418.460*31
67.116.007*81

1.626.972.724*53

TIPOS DR! INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos... . . . . . . . . . o . ............................................. 5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos. . *.. . . . .  *.................. 5 por 100

P o r  el Imtarventor general, Joaquín Venfjura.=V.* B.*=Por el Gobernador, M. Ciudad.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
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d e  3 0  d e  A g o s t o  p r ó x i m o  p a s a d o . a)

Edtado núm, 20.

A R T IL L E R ÍA  D E  C A M P A Ñ A

JEFES V OFICIALES CONTRATADOS TROPA GANADO
------------------.j ■—
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Artilleros. HOH

Silla. 4►To
4O4

sffi*tSJp
Carros, pOí?

UN REGIMIENTO DE 9 CM, 00N UNA ffi 5- tíCu pp O £ : £* p
o.“FS
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puO•-i Ppu o© ffipc*-

© 4© í>
q 4
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© M
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03 0
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: B • ©
; o• pu . 10
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era....,

ffiaq p ppuP

ffi© 1© PP
P•g;o'pffi

© p©

Primeros.....
sp
§■«

tuop,’ffi©

►-<o•ffip
ffiOooCp

Pet-P
F

En pie de paz. : : ; i : ; c : o© : i • :

Plana mayor.,........ ............... 1 1 3 3 1 1 1 1 1 i 14 » p » » p
(a)
1 (*>2 » > 3 14 3 » 17 p » »

Cuatro batería#......................... p p p 4 12 »

P

p p p 16 1 3 1 4 2 12 32 8 8 252

>

w
312 16 36 160 212 24 8 4 > »

Columna de municiones de gru
po [d). <.«.. *.............. ..........

p p p » » > P p p » » P » » » p » p » » » » » )> » 4 » 2 ; 1

Una batería á caballo.. . . . . . . . . p p » 1 3 » » p » » 4 » 1 » 1 » 3 8 2 2 74
(/)
89 4 46 32 82 6 2 1 1

i
] »

T o t a l ............................ ] 1 3 8 16 1 1 1 1 1 34 1 4 1 5 2 16 42 10 10 326 404 34 85 192 311 30 14 5 3 1

UN REGIMIENTO MONTADQ.
Bñ 9 CM.

" En pie de paz. , , i

Plana mcv¿or „ . . .................... 1 1 3 3 1 1 1 1 1 | 1 14 p p * » p
(*)1 p » p 3 14 3 p 17 p » » p

Cuatro di» o.- í í.íiB.

Colummi de municiones de gru* 
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1
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T o t a l . . . . . . . . . . . . ) 1 1 3
i

7 13 1 1 1 í 1 i
i

3Q 1 3 1 4 2 13 34 8 ! 8 252 315 30 39 160
I 229|

24 12 4 2 1

(a) Maestro de trompetas*
\b) ■ Uro de trompetas y otro de batidores.
(e¡) Cuatro apuntadores preferente, 20 apuntadores y 24 artificieros.
\d) Ía  columoa de municiones de grupo no tiene asignada gente ni ganado. 
(/) Un apuntador preferente, 5 apuntadores y 6 artificieros.

Aproe-, .V .■ i- 3. M — L ó p e z  D o m í n g u e z ,

Estado núm, 2 í .

O rg a n iz a c ió n  de  u n  r e g im ie n to  d e  8  c m . e n  p i e  de p a z .

A R T I L L E  R Í A  D E  i: C A M P A N A NUEVE REGIMIENTOS
i
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p

8

»

224

y>

■c)
16 96 1̂ 9 t OA 8

4

4

Columpia t h  municiones- de gtu 
po ( d ) .....................................

9

£

// 9 .

$ w

1 /C P 9

))

//

»

l v

»

X

» > >

COtc

%

xu

v»

UU

\V

io« 6\J.*

))

t;

yy 9.

»

1v y 9 9 9 9 9 9 X
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4 1 (& X

(a) Maestro de trompetas*
(h ) Uno de trompetas y otro de batidores.
(c) Cuatro apuntadores pjeferentess. 20 apuntadores y 24 artificieros.
( d )  La columna de municiones de grupo no tiene asignada tropa ni ganado.

Aprobado por S. M.—López Domínguez.

(1) Véasela de ayer.
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A R T IL L E R ÍA  D E  C A M P A N A  Estado núm. 28. DOS REGIMIENTOS

Organización de un regimiento de Montaña en p ie de paz.

r JE F E S  Y OFICIALES c o n t r a t a d o s T R O PA GANADO Ma t e r i a l

C
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Teniente Coronel.
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eros. 

.

Segundos.

í 
P

rim
eros.

Segundos.

Jefes y 
O

fi
ciales ...

T
ropa ......

| 
M

unicio- 
| 

nes........

©
09►tí©
£ Ut

tí
►tí'
©'
03

i
(•). ■<*)

Plana Mayor.............. ........... .. — 1 1 3 4 1 1 1 1 1 1 15 . » 1 2 i . » i 3 15 3 » 18 * » » £

w w w k ( / )
Cuatro baterías. . . ........................... > > 4 12 í> » » » 16 1 3 1 4 9 12 32 8 8 332 4 396 16 20 112 148 24 96 16 »

Coltimna de municiones dé gru
po W .................................................................. > » 3> ) » > > » » » s> » > > » » » > » » 32 4 2 1

T o t a l  • • • • • •  • • • • • 1 1 3 8 13 1 1 1 1 1 31 1 3 1 4 9. 13 34 8 8 332 4 399 3 ! 23 112 166 24 128 20 2 1
(¿) Maestro de trompetas, montado.(j) Un cabo de trompetas y otro cabo de batidores, los dos montados.
(¿) Un sargento por oatería, montado, y él furriel, también montado.(¿) La columna de municiones de grupo üo tiene ni gente ni ganado. - (*) Los herradores son montados.(/) Cuatro apuntadores preferentes, 20 apuntadores y 24 artificieros.
Aprobado por S . M.=LÓPfiz Domínguez.

A R T I L L E R Í A  Estado núm. 23.

Organización de la A rtillería de P laza .
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: Aprobadij por S M ==LíópeZ Domínguez. | í • ! H ! | j j \ \ i ' ~ ;;

.A R T I L L E R I A  ’ , Estt¿do núm. 24 . : ;L i '■ ; r;i ! '*A j 6 j ; j

■ I | ! 5 Organización dé ¿a Mcuela cen tra l de T iro. I -i ! ! 1

’ 9 -  
’ 1 -

JEFES Y OFICIALES , PERSONAL 
del miterial.

-------- 1-------- t
‘ contiíatXdos Ii ¡

~r?i— r ;rrr .,
* ^ R O P A | GANADO

• ;

■ g, ^
p-©

- w
■ (5*

f

‘cb

1
„ , ©* “

Tenientes 
Coroneles.

0
' '  p tí . Cu. p

c*©-

0
*§.
p-y 

* 8

1 Prim
eros Tenientes 

] 
de Artillería ...* 

..

►tí
-tí ̂.■© •
5 2 .© >?- tí ® ; r w 1
: H 1i ©: 5.1 0*
; ■p * ©• 00

©> ; ' -5*. 10* •10m' - “ ©'- oq rtítí. ip-0

rt i„-o í"t-3>

I 
M

aestros 
de taller de 

:í3 
m

era............
\

0  .tíg* <® 3►tí ^
. & *© p

P © ' •: tí
: ¿i' ■
.* p*.■ tí. - . 0• xa.

 ̂
Herrador de segunda.

\ 
' 

j 
—

• 
..

^ ¡.. 0
1 f  !p. ¡0

í- ¡ 1

■f-— r 
'  m •!P |,> tí i

©tíc+- . , O 09

;’-p iv'.-p in« a4 * ©09
, í^  !
ü 3 ! © ; 

B* ;
r Art?1 

tí
B ■ ©tí 1OCQ

leros i

w ,<K¡ i tí ; r. C3 P.•o ?CQ 1

►3 »:O- - •; H i >
Cabal

Otí>
p‘»—•©. .v09

los de

H
ó►típ

"h
, ; 0 . <►

t

■9
■3►h

Jefe............................... 1 > > S> > 1 » > » * » > > » » -  1 »

Sección de Madrid....... í 1 1 2 3 4 2 I 14 '  1 1 1 1 3 10 2 4 113 132 14 3 24 I 42
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Aprobado por S. M .= L ópez  D o m ín guez .
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E stado núm. 2 5 .

ARTILLERIA

Comisión central de remonta de Artillería.

JEFES Y OFICIALES Obrero

herrador
de

segunda.

T R O P A
C a b a llo s

de Jefes 
y Oficiales.Coronel.

Teniente
Coronel.

Coman
dante.

Capitanes.
Veteri

Primeros.

narios

Segundos.
TOTAL Sargentos. Cabos.

Artilleros
segundos.

TOTAL

1 1 1 3 1 1 8 1 1 2 20 23 10

Aprobado por B. M .= L ó p ez  D om ínguez.

E stado nata. 2 0 .

A R T I L L E R I A

Compañías de obreros.

Artilleros
Sargentos. Cabos. -___ ____ ^ Aprendices TOTAL

Primeros. Segundos

Primera compañía.. . . . . . . . . . 2 , . 12 4 30 10 58

Segunda, tercera y cuarta id.. 2 12 4 30 2 50

Aprobado por S. M.=López Dom ínguez.

E stad o  nnm. 27.

ARTILLERIA

Depósitos de reserva.

JEFES Y OFICIALES T R O P A

Coman Artilleros 10TAL

dante. Capitanes. Sargentos. Cabos. segundos.

Cada uno.................................. 1 2 1 1 2 4

Aprobado por S. M .=López Domínguez.

Estado núm. 2 9 .

i i Organización d e  u n  regimiento de Zapadores Minadores. | -
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(a) El regimiento de guarnición en Madrid tendrá una música en las condiciones que sé fijan en esté decreto, 1 " ' s ’j 
(?) Mayor del regimiento. • ; ¡ |i ; , !,
(ó) Uno de ellos Cajero y el otro Auxiliar de la M andria ó eihcíítg&do del Almacén!. ! ’1 ■ " " " 4 4 *
(d ) Maestro de banda. - - , ; . , ¿ í;; ~ ! a, ;¡ -• . r ■ ■ * I r , '
(d) Uno Ayudante. ¡  ̂ i ' Vjl \ "'J íj 1 ’ “l !i A 1 1 i¡¡ "-1 « ¿ i ¡ < ! í 1 ! ~ ;; ‘ ! -
( f )  Uno Abanderado. t ; • i  c, • ( , ! !• , j! , ? ! , j !í
(g ) Uno de cornetas y otro de tambores. ¡I ! 1
{h) Uno Cajero, otro Auxiliar le  la Móyoría y el tercero encargado del Almacén^ ¡ 1 
(i)  Habilitado.! 1 .........¡j r ' T ...r ..........................................................-..... f ...- ~ f  ~ ^
( j )  Cuatro de ellos basteros, j i ! :í: i 

Aprobado por S* M*=Lópbz Dqmínqubz.
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IN G E N IE R O S

Estado núm. 2 9 .

Organización del regimiento de Pontoneros.

JE F E S Y OFICIALES CONTRATADOS TROPA GANADO o
s

Coronel......................
Teniente Coronel....

Comandantes........

Capitanes...................

Primeros Tenientes..

Médico primero.........

Capellán mayor........

Veterinarios prim
e

ros............................

Veterinarios 
segun

dos.......................
Profesor de 

Equita
ción de segunda...

Celador de fortifica
ción de tercera.......

Armero.......................

Carreteros..................¡

Herreros.....................

Guarnicioneros......

Sargentos............
Cabos................

1 Trompetas.................
Herradores..........
Forjadores..................

Pontoneros primeros.

Pontoneros 
segun

dos...........................

Total de 
tropa ....

Caballos de Jefes y 
Oficiales..................

Caballos de tropa..i

Muías de tiro............

1M2.a?ca

En pie de paz. («) w (c) w «
Plana m ayor..,, .......................... . 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 » > 1 2 * » 3 12 3 >
4 compañías............................................ » » » 4 12 » » » » » » > 2 2 2 2 ° 28 8 : 2 1 12 310 381 18 20 114 7 2

Total............................ 1 1 2 6 13 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 21 30 8 2 1 12 310 384 28 23 114 72

En pie de guerra.
« ( /) i9) (d) W

plana mayor........................................... 1 1 2 3 2 2 2 4 » 1 1 1 » » » 1 2 i » > > » 3 16 3 2 1
8 Compañías.........................................., » » » 8 32 » » » 4 » * 8 8 8 80 136 32 8 8 64 1.392 1.720 48 160 960 152

Total........................... 1 1 2 11 34 2 2 4 4 1 1 i i 8 8 8
i

81 138 32 8 8 64 1.392 1.723 02 163 962 153

(a) Uno Mayor del regimiento.(í) Uno de ellos Ayudante y el otro Cajero.(c) Portaestandarte.(¿) Maestro de trompetas.(e) Uno de trompetas y otro de batidores.(/) Uno Ayudante, otro Cajero y otro encargado del repuesto(g) Uno Portaestandarte y otro Habilitado.
Aprobado por S. M , = L ó pb z  D o m ín g u e z .

I n s t a d o  » n n ¡ .  3 0 .

IN G E N IE R O S

Organización del\ batallón de íerrocarnles.

JEFES Y OFICIALES TROPA GANADO

E n  p ie  d e  p a z .

Teniente Coronel....

Comandantes............

Capitanes...................

Primeros Tenientes.. I
Médico primero ......... 

|

Capellán mayor.......

Veterinario..........
!

Celador de 
fortifica

ción de tercena.......

Contratados 

Ai mero.

Sargentos..................
Cabos..........................

Cornetas.....................

Herradores.............

Soldados de primera..i

Soldadós de segunda.

T otal 

DE TROPA.

Caballos 
de Jefes 

y 
! 

Oficíales................

Muías de tiro.............

Material.

Carruajes.

Plana Mayor............................ ......................... 1 («)2 w2 ' i 1 1 1 1 > (<*) » > » 1 3 » »
4  compañías.................................................... » » 4 12 * » > » » 28 44 8 * 16 306 402 » 4 32

T o t a l . . . . . . . . ................. 1 2 6 13 1 1 » 1 1 28 45 8 » 16 306 403 3 4 32

En  pie d e  guerra.

Plana mayor......................... ............................ 1 M2 (e)3 ( / )2 1 1 1 1 1 » («*) » » » 1 11 2 1
4  compañías activas.............................. «......... » » 4 16 » » » » 72 132 16 4 64 768 1 .056 20 192 48

T o t a l .................................... 1 2 7 18 1 1 1 1 1 72 133 16 4 64 768 1 .0 5 7 31 194 49

(a) Uno de ellos Mayor.(¿) Uno de ellos Ayudante y otro Cajero.(c) Abanderado.(d) De cornetas. .(é) Uno Ayudante, otro Cajero y otro encargado del almacén. ( / )  Uno Abanderado y otro Habilitado.
Aprobado por S. M.=López D o m ín g u e z ,

--
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I N G E N I E R O S

E stad o núm. 31 .

Organización del Batallón de Telégrafos .

JEFES Y OFICIALES CONTRATADOS T R O P A GANADO MATERIAL
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En pie de paz.

'PlflTlfl TWT fLVOT •« * • * * • «*•««• 1
(a)

2
!(«)

1 1 1 1 1 1:; ' 1
(d)

> 1 3> 2 11 2 > » > >

) , 3

1

9

»

£ » » > & 18 27 6 » 12 237 300 12 6 28 » 42 15

1 compañía óptica............................. . i > <9 ■ * » . » * 10 2 > 4 67 100 4 3 10 » 10 3

T o t a l . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 7 13 1 1 1 1 1 1 1 28 45 8 1 16 304 402 27 11 38 52 18

En pie de guerra.

Plana Mavor........................... ¡ ••••••••... 1
<a)

‘ 8 *9 2 2 3 1 1 1 4 ■<?
( )̂

5> > » » 2 16 2 » 4 » 2

comnañíaB eléctricas . . . . . ¿«•••••••••• > 3 18 

; 7

> » > » :■ * 36 54 18 18 36 792 954 21 108 90 384 84 60

1 compañía óptica.. . . . . . . . » > . . . . . . • . . . . . . i » » 1 » ... » * » : » > » !? ,28 42 7 7 14 280 378 8 21 60 30 60 4

T o t a l . .................. • . . . . . . . . . 1 2 7 27

iO.

2 2 3 1 1 1 65 97 25 25 j 50 1.072 1.334 45 131 150 144 66

(a) Uno Mayor del batallón.
\b) Uno A.yudant e, otro cajero y otro 
(c) Portaestanda rte.
(¿) De trompetas.
{e) Uno Habilitado y otro Portaestam 
( /)  Maestro de tr ompetas.
(¿r) Un Habilitado.
{hj Una sin caballos de tropa ni mul(

Aprobado por S. M .-L ópez Domíngui

para

darte

)S.

ESZ.

el repuesl

1 4
j 418

INGENIEROS

Estado núm. 3 ^ .

Organización de la Brigada Topográfica.

JE F E S  Y  OFICIALES .TBIOFa GANADO

: ; ¡i ! .

Teniente 
C

oron
el....

o0
1
&
p

■■■ ■ 0 ..

O
... ...

p
0©
í°

Prim
eros 

T
en

ien
tes..

C
eladores 

de 
fortifica

ción 
do 

tercera.....

oq

en?©tí
, S* ©

• ii
l

«
3*
y  ' a

Ot-4
: g  •

p"©

Soldados 
de 

prim
era. 

*

Soldados 
de 

segu
n

d
a.

«■

; T o t a l

DE TROPA.

Caballos 
de 

Jefes 
y 

O
ficiales...............

M
ulos 

de 
carg

a.......

M
uías 

de 
tiro........

Material. 

Carruaje St

En „,pí'® de ^az. *. f . . .  .* 1 1 L2 .■ 4 j ;. 8 ; 16 2 6 48 80 2 » • »

En 1̂ ®̂ de guerra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aa orobado por! S. M.==López IÍomíngüez *

1 1 ! 2 : 6 ; 2 8 : 18 2 i 18 178 t 224 10 32 8 2

j ■ ! Estado núm. 3 3 .

!! INGENIEROS J ¡ : ■ 

j ' i Organización de la Sección de obreros.

Sargentos. Cabos.
Obreros 

de primera.

Obreros 

de segunda.
t o t a l

En pie de paz..................... .......... . 1 2 2 25 30

En pie de guerra............................... 2 4 4 70 SO

Aprobado por S§ M.^=López Domínguez.
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Estado núm. 34.

INGENIEROS

Organización de la compañía de Zapadores Minadores del Ejército regional de las islas Baleares.

OFICIALES T R O P A GANADO m a t e r ia l

Capitán.
Primeros

Tenientes. Sargentos. Cabos. Cornetas.
Soldados 

de primera.
Soldados 

de segunda’.
TOTAL 
de tropa.1

Caballos 
de Oficiales.

Mulos 
de carga.

Muías 
de tiro * Cargas. Carruajes.

En me do u az .... 1 3 3 7 2 4 74 90 » » »

En t>ie do ¿Hierra 1 3 8 17 4 8 & 250 14 17 4 16 wi

(«) Uno de ellos herrador y otro bastero.
(i) Uno de respeto.
(c) En el carruaje se llevarán las 12 cargas restantes hasta completar las 28 que se conducían a lomo. 
Aprobado por S. M.=¿López Domínguez.

Estado núm. 35.

INGENIEROS depósitos de reserva

OFICIALES TROPA
!

Capitanes. Primeros
Tenientes.

■ Sargentos. Cabos. Soldados 
do segunda.

TOTAL.

Cada u n o . . . . , ............. 1 1 1 1 2 4

Aprobado por S. M.==López Domínguez.

Estado núm. 3 0 .

BRIGADA DE ADMINISTRACION MILITAR

*

1
típ.
©
t í

CD

ü
t

Oo
B
Sí*
B.o
S1CD►tí•-Í
B
CD

?

Com
isario 

de 
segunda........

Oficiales prim
eros..............

otuo
E
CDen
m
CD

<3
a
&ZU

M
édico prim

ero...................

Capellán 
segundo...............

Veterinario 
prim

ero...........
profesor 3.° de 

equitación...

O

Sillero guarnicionero.........

T R O P A GANADO
>H Sargentos................

Cabos.

C
om

etas....................

fei
Cu
0O
tí
cuo02

Soldados 
de primera.

Soldados 
de segunda.

H
erradores...............

* 3o
« 2 .

Cu 
O  
t-i 
CD 
GQ

TO
TA

L...................

Caballos de tí
o
za
Cu
CD
r+-
fmi
O
«<í
O
ns>P

TO
TA

L...................

>
►tí
©

M
ontados....

>
©'

M
ontados...,

>
%
CD

M
ontados..

.
.

O
ficial.......

•-a
o►típ

?

Plana Mayor................................... * .............................................................. . . . . 1 1 1 4 2 1 1 1 1 13 1 » » > » > J» » » » » 3 t>1 3
16 compañías divisionarias, 6 secciones para

brigadas sueltas y 4 para las Capitanías
generales de Baleares y Canarias y Coman
dancias generales exentas de Ceuta y Me- (*)
lilla.............................. ....................................... » » 1 4 > » 5 » 51 134 12 16 4 84 6 800 80 2 1 1.140 5 4 166 175

T o t a l . ........... ................ 1 1 1 5 6 1 1 1 1 18 1 51 134 12 16 4 34 6 800 80 2 2 1.140 8 4 166 178

(*) El resto de los Oficiales necesarios para el mando de las distintas unidados, sguirán siendo los Administradores y Auxiliares de los servicios de las plazas y establecimientos.

N o ta .  La composición orgánica y dotaciones de ganado y material de las compañías y secciones sueltas, en pie de guerra, continuarán siendo, por ahora, las reglamentarias en la 
actualidad.

Aprobado por S. M .= L ópez Domínguez.

Estado Núm  37.

P R I M E R A  B R I G A D A  D E  S A N I D A D  M I L I T A R

1 
Subinspector 

M
édico 

d
i 

segunda 
clase.........

s
&

BtOa
&as
&

>*<
0Cu

>
0

£
&

T R O P A
oo
B
p

oH

o
%B
$

o
zna>oq
0
0CuO

P0«-►©GQ
►tí
2 .
B©HOGQ

t<r+-©ai
GQ©
aqtítí
p.oGQ

!©GQ
e+-
s©

p

TOTAL

Sargentos.........

o
o*oGQ

Soldados de 
pri- ¡ 

m
era.................¡

!

Soldados 
de 

se
gunda...............

C
orneta...............

Conductores de ca
rruajes..............

TOTAL

U fas mayor............... ............................... ........................................ . 1 1 1 1 2 0 1 P %

16 compañías divisionarias, 6 secciones para brigadas sueltas y 4 para 
las Capitanías generales de Baleares y Canarias y Comandancias ge
nerales exentas de Ceuta y Malilla. .............. a P > p 5 B 9 22 35 90 40 308 x

W

9 483

T o ta l .  ......................... ................................................... 1 1 1 1 5 8 11 28 35 90 40 308 x 9 483

N o t a , La composición orgánica y dotación de ganado y material de las compañías y secciones sueltas, m pie de guerra, continuarán siendo, por ahora, las reglamentarias en 1?*
actualidad.

Aprobado por S. M^hémz Domínguez.
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INFORME QUE SE CITA

1.* Sección.—Excmo. Sr.: La Reina Rugente del Reino, m. iLombre de su Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de Ministros, se La servido d is p o n e r la  se manifieste á V. E. su conformidad con el informe emitido por «sa Junta Consultiva deGuerra en pleno, acerca de los puntos en que ta n  de situarse los cuarteles generales^ de las siete  regiones m ilitares en que se divide el territorio de la Península; siendo asimismo la voluntad de S. M., que el citado informe se publique en los Diarios oficíales.De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
a fecto s consiguientes» Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid $5 de Agosto de 1893.=LéPEz DoMÍNGUEZ.=Sr. Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Hay un sello que dice: Junta Consultiva de -Excelentísimo Sr Reunida la Junta ©n pleno, bajo la presidencia del Teniente General D. José Sanz y Posse, Marqués de San Jm n  de Puerto Rico, con asistencia de los Vocales, Tenientes Generales D. Fernando Primo de Rivera y D. Sabas Marín; General de División D. Antonio Ortiz; Generales de Brigada D. Jacinto León, D. Rafael Cerero, D. Francisco Sen a  y  D. Celestino Fernández Tejeiro; Intendente de División D. Emilio Pérez y Villanueva; Inspector Médico de segunda clase D. Sebastián Yidal, y General de Brigada D. Mariano Capdepón, Secretario; y teniendo presente:e-1 Real decreto de 22 de Marzo último, que establece una nueva división territorial militar, y la Real orden de 16 de Julio próximo pasado, en la cual se previene que esta Junta informe sobre la capital que debe tener cada uno de los siete distritos en que queda divido el territorio de la Península, después de haber estudiado detenidamente el asunto, tiene el honor de exponer é  Y . E. lo siguiente:Fundada la actual organización militar de las naciones; en el principio de reunir en los casos de guerra muy numerosos ejércitos, sin necesidad de sostenerlos sobre las armas en tiempos de paz, ha debido preocupar, como base muy im portante de la organización militar, el estudio de los medios más rápidos y sencillos para pasar del estado de paz al de guerra, sin que puedan presentarse entorpecimientos para ‘ realizarlo en la práctica.Entre las diversas disposiciones que ta n  de tenerse estudiadas y dispuestas para la movilización y concentración de las tropas, ocupa un lugar muy importante la división territorial militar del país, de manera que facilite, por cuantos medios sea posible, al considerable número de individuos de las reservas (ciudadanos ocupados en las distintas provincias en sus diversos trabajos de la vida de paz), el convertirse en soldados inmediatamente equipados, armados, reunidos, organizados en unidades tácticas y conducidos al teatro de las: operaciones prontos á batirse. Y esta operación es de tanto más interés é importancia, cuanto que las mayores probabilidades de la victoria, en la época actual, corresponden de hecho al país que con más rapidez lo efectúe, reuniendo en la batalla decisiva al ejército más numeroso.La resolución de este problema ofrece dificultades no fáciles de vencer, por la multitud de elementos heterogéneos que han de combinarse para plantearlo, siendo el único me? dio de intentarlo con probabilidades de éxito, preparar con orden y método el programa razonado de todas las necesida? des á que ha de satisfacer ó condiciones que ha de llenar, en cuyo caso, la división territorial resulta una consecuencia lógica é inevitable de él y tan adecuada como pueda apetecerse.Las bases á que ha de ajustarse la división territorial son, en  opinión de esta Junta, las que siguen á continuación:1.a División de las frontera# de manera que en cada parte; de ellas haya un distrito que corresponda ál de la nación limítrofe, proporcionado en superficie y fuerzas del Ejército á los ataques que puedan efectuarse ó á las invasiones que pudiéramos intentar.2.a El número de regiones ó distritos, además de estar relacionado con las diversas hipótesis de guerras probables, que se hayan estudiado, al establecer el sistema defensivo de la Nación, de manera que se atienda á todas las eventualidades presumibles, debe ser igual al de Cuerpos de Ejército en que se haya de dividir la fuerza total que componga el Ejército permanente que el país pueda sostener, aunque los distintos cuerpos tengan fuerzas variables entre ciertos límites.8.a A l establecer la extensión, superficial y  límites que se hayan de asignar á cada distrito, hay que tener en cuenta la naturaleza y topografía del territorio que lo constituye, las fuerzas de! Ejército que ha de contener, según el papel que está llamado á desempeñar en las distintas hipótesis de guerra; y muy ¿espe cialmente se han de analizar las vías de comunicación, así férreas como carreteras, que existan en él, para facilitar la concentración y movilización de las tropas, sin  olvidar tampoco las divisiones civil, judicial y eclesiástica, con objeto de ovitar entorpecimientos en el más rápido despacho de todos los asuntos militares que se relacionen con los conceptos exprt wados.4 .a Al determini vr fas capitales de los distritos, se lian de tener en cuenta los if-ecursos que ofrecen las principales ciudades^que Jiaya en k'us respectivos territorios, así para lás necesidades de da vi$ ^ ̂ ordinaria en tiempo de paz como en  lo# £¡&q$ de guerra. jí^recq especial estudio, además de la facilidad de comunícat'MÚes, la de ateiader al alojamiento del soldado, sano y enferm ó ,, en edificios ¿ propósito, la existencia de otros edificios m i’Mt^res, como fábricas, factorías, etc», elementos todos que se jh&n ido reunien'.do en el transcurso de muchos años, más ó m ^nos adecuados; pero que de ningún modo pueden crearse de repente ó eiju un breve período de tiempo. ,
Designación de las z onas de:̂ reclu tamiento y de concentración, de modo que res u lten  fáciles V e  efectuar rápidas reuniones de las reservas, sh t caer en el im conveniente de facilitar el desarrollo de las ñ ieas.de. regfo.ualismo, que con tanta intensidades© trata por algunos de fomentar,'sin fijarse en lo que perjudican al interés supremo de la: patria.6.a Por último, dividir las fuerzas del Ejército en loa diversos distritos con arreglo á la^ necesidades que la guerra señale para cada uno, á la natu raleza del terreno que los constituya y á los recursos existentes para el acuartelamiento de las tropas. .

La actual división territorial m ilitar en Españ a en 12 Capitanías generales, fundada qn los an tiguos reinos y virreinatos, si, políticamente considerada, prnlo ser buena en tiem- I pos ya pagados, no satisface en el día á las neces idades de las modernas organizaciones de los Ejércitos; y es i’dea umversalmente aceptada en el Ejército, que* es inevitable modificarla.
Ya desda el año de 1883 fué reconocida oficialmente esta I necesidad, disponiendo la Real orden de 27  de Octubre que I 

la Junta de defensa del Reino, ocupada en aquella fecha del i estudio del plan de la defensa permanente, estudiara y  pro» I pusiera la división territorial que juzgase m ás adecuada para I 
tan importante objeto. En cumplimiento de m U  disposición I

presentó la Junta dos proyectos; uno del General Arroquia, i que fué el Ponente en aquella Junta, y otro del General Don Antonio Dabán, Yocal de la misma. jAl discutirse ambos proyectos, votaron por el del General | Arroquia el Presidente y su autor, decidiéndose por el del General Dabán los otros dos Vocales, y siendo ambos remitidos por el General Presidente, Tassara, al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, General Quesada.El General Goicoechea recibió el encargo de S. M. el Rey, de quien era Ayudante, de hacer un estudio sobre el asunto, y como resultado de él, formuló dicho General un tercer proyecto.Los tres fueron remitidos por el Sr. Ministro de la Guerra á la Junta Superior Consultiva, para que manifestara su opinión sobre ellos.La Junta nombró Ponente para este informe al General Bermúdez Reina, que lo emitió, acompañando un cuarto proyecto unido á su informe, que se publicó impreso en 1884. Durante su discusión, el General Arroquia, Yocal de la Junta, presentó un voto particular, casi igual á su primitivo proyecto.Los Generales Dabán y Goicoechea apoyaron también sus proyectos por medio de folletos impresos, á la mane raque se  publicó el parecer del General Bermúdez Reina.Para esclarecer más el asunto pidió la Junte informe á los  Directores generales de las Armas, habiéndolos recibido de los Generales,Primó de Rivera y Gassola, Directores, respectivamente, de Infantería, y Artillería.Además de los anteriores, examinó otros tres proyectos del General Goello, que fueron remitidos en un folleto por su distinguido autor, los cuales, más que á división territorial, se referían á organización del Ejército.Después de estudiada minuciosa y detenidamente tan im- ortante colección de datos, emitió la Junta su informe e 1886, que no estuvo conforme con la opinión del General Ponente, decidiéndose por ocho ó nueve distritos en vez de los siete que éste les propuso, y modificando, en consecuencia, las circunscripciones.En el año de 1887 discutió también la Sociedad Geográfica este interesante asunto de la división territorial; pero no teniendo estos estudios carácter oficial, sólo m  tace mención aquí de ellos como una prueba del interés que inspira el asunto. Ño hubo en dicha Sociedad conformidad de pareceres, y se dividieron entre dos proyectos esencialmente distintos, uno del Sr. Goello y otro del Sr. Suárez IncJán.En este estado permaneció el estudio de la división territorial, sin que se adoptara por el Ministerio de la Guerra resolución definitiva, hasta fines del año de 1891, en que, por Real decreto de 16 de Diciembre, el General Azcárraga, Ministro de la Guerra, comprendiendo las dificultades inherentes al asunto y las materiales que había de ofrecer la división en Cuerpos de Ejército de las tropas y de distritos militares en el territorio, avanzó un paso más creando una organización militar divisionaria que comprendía 16 distritos.Finalmente, en 22 de Marzo último, Y. E. refrendó un Real decreto estableciendo una nueva división territorial m ilitar, en virtud de la cual queda dividida la Península en siete territorios ó regiones* correspondiendo á cada una de ellas un Cuerpo de Ejército, y de Real orden se ha servido Y. E. prevenir á esta Junta que informe acerca del punto de cada una de las siete regiones donde procede se sitúen las depend a s  del Estado Mayor general del respectivo Cuerpo de Ejército.Nada más distante del ánimo de la Junta que entrar en la descripción, ni menos en el análisis de los 15 proyectos que acaba de enumerar, como presentados para dar solución á tan importante problema, ni de otros muchos publicados por distinguidos militares; al hacer mención de ellos, sólo lo ha hecho con el objeto de demostrar prácticamente las dificultades inherentes á él, cuando quince autoridades tan respetables como los autores dé estos proyectos difieren en sus opiniones.Fuera tarea algo más fácil para esta Junta dar cumplimiento al delicado encargo que se le encomienda, si la Real orden por la cual se  le pide informe le diera más latitud, permitiéndole emitir su opinión sobre la totalidad del proyecto, y no la concretara, exclusivamente, á la situación de las capitales que correspondan á cada uno de los siete distritos en que se considera dividida la Península; porque estando intimante enlazados todos los datos que se han de tener en cuenta para la-.resolución del problema, se hace en extremodifícil, si no imposible» dar un informe tan concreto que pueda eludir el hacer referencia, siquiera sea muy ligera, á algunos otros puntosjobre los cuales no se le pide informe.Acatando, sin embargo, lo que ordena la Real disposición citada, la Juntase ceñirá, cuanto le sea posible, á los límites señalados en ella, sin hacer más que las referencias que le sean indispensables y que no pueda evitar, para consignar deuna manera clara y  razonada e u  opinión como consecuencia del detenido estudio que ha efectuado de los documentos, citados en la Real orden.Comprende la nueva división territorial militar, como se ha dicho, siete distritos; de éstos, cuatro conservan su capital actual, y sé cambia en los tres restantes. Conforme la opinión de la Junta en la designación de las correspondientes á los primeros por la importancia y abundantes recursos de las actuales capitales (Madrid, Yalencm, Barcelona y Zaragoza), lo cual debe tenerse muy en cuenta, como luego se dirá; no sucede lo misino en cuanto á los cambios propuestos, y el actual informe tiene por objeto manifestar las causas en que se funda para su disentimiento, y los puntos que en su opinión deberán adoptarse para capitales, como consecuencia, no sólo del programa que se establece al principio de este informe, sino teniendo también muy presento lo dispuesto en el Real decreto de, 22 de Marzo ultimo, en el cual se consigna que se aspira con este proyecto á situar nuestras fuerzas militares de manera que correspondan á las eventualidades, del porvenir, á los servicios del presente, y siempre á la defensa de la patria; añadiendo después, que no se ha da perder de vista la angustiosa, situación del Tesoro nacional, y que es justo pagar tributo á la tradición y al respecto que inspiran capitalidades importantes para nuestras costumbres militares y nacionales.Ninguna,íde estas. bas.eg está en contradicción con l&s.que han servido de  ¡norma á esta Junta en .su  estudio actu al,y  confía que esta circunstancia contribuirá á dar m ayor fuerza á sus razonamientos y conclusiones.
2.° DISTRITO 

A ndalucía.
CAPITAL-r-CÓRDOBA

Designa el decreto á Córdoba por capital.No es posible desconocer las excelentes^ condición* s da dicha ciudad por su situación geográfica é*̂ importancia estratégica, como punto do enlace de las doy líneas férreas principales de Andalucía; y  en tal concepto, la elección hecha no

puede menos de considerarse acertada, y  en opinión de la  Junta, lo sería por completo si no hubiera que atender á  otras consideraciones de capital interés, y  no existiese en e l distrito la ciudad de Sevilla, cuya actual importancia militan es bien notoria.
Comparadas ambas ciudades en el caso de una guerra con Francia, como Andalucía es una región muy alejada de la  frontera y las fuerzas que residen en ella han de salir de su  territorio para combatir más ál Norte, ninguna de ambas ciudades ofrece marcada superioridad sobre la otra.En el caso de una guerra con Portugal, se comunica Sevilla con Badajoz mucho mejor que Córdoba, puesto que se  dispondrá de tres lineas de ferrocarril: 1.a Sevilla, Huelva, Zafra, Mérida; 2 .a, Sevilla, Llerena, Zafra, Badajoz; y 3.a, Sevilla, Córdoba, Don Benito, Mérida. Esta última es la más ' larga y única de que puede hacer uso Córdoba. En cuanto á  carreteras, desde Sevilla, se puede acudir directamente á Huelva, á Cádiz, á Algeciras, á Badajoz, á Mérida y á otros puntos de mayor ó menor importancia, mientras que desda Córdoba no hay carretera directa á la frontera portuguesa, y  sólo se encuentra con comunicación más directa Jaén.Si se trata de una concentración hacía el Sur, ya en el campo de San Roque, por causa de Gibraltar, ya por tener que llevar nuestras tropas á Africa, no hay ningún género da duda en que Sevilla ocupa posición más próxima y más ventajosa que Córdoba para colocación del cuartel general.Por último, si estudiamos lo que se relaciona con el orden interior del país que el Ejército ha de garantizar, no hay que perder de vista que los desórdenes con que continuamente nos amenaza la cuestión social tienen dos grandes focos en Andalucía; uno en la provincia de Cádiz, el otro en las minas de Río tinto; para ambos la situación de Sevilla, que tiene mejor comunicación y más breve con ambos centros, le permitirá acudir á sofocarlos desde el momento en que se inicíen, con más facilidad y rapidez para destruirlos en su origen de lo que podría hacerse desde Córdoba.No se debe tampoco olvidar que Sevilla es un puerto interior, y aunque no reúna tan completas condiciones como sería de desear y sus habitantes le atribuyen, tiene, sin embargo, las necesarias para proporcionar un refugio seguro á  nuestra marina mercante en el caso en que le fuera preciso; y  una vía de muchísima importancia, susceptible de dar facilidades en multitud de circunstancias, condición á que no puede aspirar Córdoba, pues la navegación del Guadalquivir termina en Sevilla.Si comparamos los alojamientos de ambas ciudades, observaremos que en Sevilla hay cuarteles, sin contar los que están en construcción, para siete batallones de Infantería, un  regimiento de Artillería y uno de Caballería, mientras que en Córdoba sólo tiene alojamiento un regimiento de Caballería y un batallón de Infantería, si bien h&y otros cuarteles en construcción.Además, existen en Sevilla establecimientos importantísimos de la industria militar, como son: fundición de cañones de bronce y fabricación de sus proyectiles, la única p iro cteni a militar, asi como la única maestranza de Artillería, además del parque con talleres adecuados para recomponer las armas de fuego portátiles y las blancas.Y, por último, cuenta con Hospital militar para su guarnición.Por estas razones, á las cuales debe unirse la consideración del angustioso estado del Tesoro, que requiere no hacer de forzosa y urgente construcción edificios costosos, utilizando del mejor modo todo lo existente, la Junta opina que la capital del 2.° distrito, está mejor situada en Sevilla que en Córdoba, conceptuando además que por los inmensos recursos que contiene, así industriales y  en todos los diversos ramos de riqueza, puede prestar á la Autoridad toda clase de auxilios en casos de necesidad.No debe, sin embargo, desatenderse á Córdoba cuya im portancia militar es notoria, como se ha dicho, y en todo tiempo debe tener una guarnición tan numerosa como permitan los edificios militares que posee ó en lo sucesivo m  construyan.

6.° DISTRITO 
P rov in cias V ascon gad as, N avai-ra  y  B urgos.

CAPITAL— MIRANDA
Aunque la situación de Miranda sobre el Ebro, en la carretera general de Francia y en el cruce de las vías férreas del Norte y de Bilbao á Castejón, es excelente, su corto vecindario, la absoluta carencia de recursos y edificios donde acuartelar tropas, establecer parques, almacenes y depósitos, etc., tacen imposible situar en ella el cuartel general de un Cuerpo de Ejército sin hacer gastos exorbitantes que no serían justificados. Hay, pues, que buscar la capitalidad del sexto territorio en una de las ti es ciudades situadas en él que tienen más importancia, militarmente consideradas:¡ Pamplona, Vitoria y Burgos.í Es opinión de muchos militares que se organiza la defensa de un país, construyendo las fortificaciones permanentes \ en los parajes adecuados, y esto es un error; la defensa la tace el Ejército y las fortificaciones bien colocadas, bien construidas y, sobre todo, bien defendidas, constituyen un poderoso auxiliar para remediar y suplir la insuficiencia con que la Naturaleza dotó de propiedades adecuadas el territorio que se trata de defender, no de otro modo que las ciencias matemáticas constituyen un auxiliar poderoso para suplir la insuficiencia de nuestras facultades mentales, que no nos permite abarcar demasiadas cosas á la vez; pero de ningún modo ponen por sí solas al hombre sabio en disposición de utilizar las fuerzas de la naturaleza en beneficio de la humanidad.Y puesto que la defensa del país la hacs el Ejército, la  buena organización de aquélla estriba en la de éste, y muy especialmente en la manera de hacer con la máxima rapidez y facilidad posible el tránsito del estado de paz al de guerra. Esto se conseguirá teniendo acumulados en la capital de cada territorio todos los elementos necesarios en parques y  almacenes para el equipo y armamento de las reservas que se movilicen, lo cual obliga á que la capital elegida esté á cubierto de un golpe de mano que un audaz enemigo pudiera intentar en los primeros días de la campaña. Por esta razón, reconocen en España todos los militares que la concentración de nuestro Ejército, para ponerse en píe de guerra en el caso de una invasión francesa, debe efectuarse á lo largo de la orilla derecha del Ebro, desde «su nacimiento hasta Zaragoza, prolongándose después por detrás del ferrocarril de Zaragoza, Monzón, Lérida, M&nresa y Barcelona.No satisfacen á esta condición ni V itoria ni Pamplona, cuya proximidad á la. frontera francesa las tendrá amenaza

das desde el principio de la guerra , y , en ta l concepto, B urgos es preferible.Otra condición indispensable es que la capital elegida tenga vías de comunicación que no puedan, con facilidad, ser interceptadas, Burgos es el punto de convvigencia de todas
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las que hay á través del Ebro desde Trespaderne á Logroño, 
y está, además, íntimamente relacionada con las provincias 
de Palencia y Soria, siendo la destinada á cerrar el país al 
enemigo si adopta la línea de invasión por Castilla, que es la 
más probable, por ser la más corta para llegar al centro de la 
Monarquía.

Finalmente, la capital de un territorio debe tener, como 
ya se ha dicho, los edificios militares necesarios, y Burgos 
posee magníficos cuarteles y hospitales, pudiendo alojarse en 
aquéllos 3.000 infantes y 1.000 caballos, y tiene, además, un 
excelente campo de instrucción.

Examinado ya el asunto ante la eventualidad de una 
guerra con Francia, no puede la Junta dejar de tener en 
cuenta el caso posible, aunque quizás poco probable, de 
que ocurriera una nueva guerra civil en el territorio Vasco- 
Navarro.

Es indudable que Vitoria tendría gran importancia al 
estallar una insurrección para sofocar sus primeros chis
pazos.

Claro es que las primeras tropas que saldrían á operacio
nes serían las de Vitoria, donde quedaría solamente la fuerza 
indispensable para su seguridad; y es indudable, también, 
que si el movimiento insurreccional no era sofocado instan
táneamente, bastarían pequeñas partidas para impedir la re
concentración de los individuos de la reserva, y si la guerra 
tomaba algún desarrollo, la capital alavesa quedaría blo
queada, y tanto en este cáso como si en una guerra extranje
ra el enemigo lograba al principio de la campana ocupar la 
población (cosa, como se ha dicho, no difícil), resultarían 
inútiles los elementos acumulados en ella para facilitar la 
movilización, y ésta entorpecida y desorganizada. Además, el 
efecto moral de la pérdida ó bloqueo de una capital de terri
torio sería deplorable.

La última guerra civil demuestra la verdad de este aser
to. Desde su principio hasta la sangrienta batalla de Trevi- 
ño, Vitoria estuvo bloqueada, y ningún auxilio pudo prestar 
al Ejército de operaciones, que puede asegurarse tuvo su 
base en Burgos, en donde se situaron las planas mayores de 
gran parte de los Cuerpos que lo formaban, los depósitos de 
municiones, etc.

Burgos no se encuentra en el mismo caso: situada á re
taguardia del Ebro y del desfiladero de Pancorbo, no podría 
un ejército extranjero llegar hasta ella en tan breve tiempo 
que no diese lugar á la reconcentración de las reservas y á 
recibir los auxilios que pudieran facilitar las otras regiones, 
con las cuales no quedaría incomunicada sino después de una 
importante derrota.

Además, siendo las provincias Vascongadas un país de 
pocos recursos para el sostenimiento de un ejército, se hace 
indispensable suministrar á las tropas por medio de convo
yes frecuentes, una de las más graves operaciones que se 
puede presentar en las guerras modernas cuandD tienen que 
verificarse por caminos inseguros, y éste es uno de los moti
vos más poderosos por que la Junta se ha inclinado á la elec
ción de Burgos, donde con tanta tranquilidad se pueden 
reunir y hacer los grandes depósitos para proveer al Ejército 
en la primera parte de la campaña. Podrá objetarse que Bur
gos queda demasiado distante de la frontera, pero debe tener
se en cuenta que la residencia asignada en tiempo de paz al 
General que mande el Cuerpo de Ejército no impide que éste 
se traslade adonde sea preciso, según las circunstancias, y 
en dos horas puede estar sobre el Ebro. Lo esencial es que la 
concentración, armamento y organización de las reservas se 
verifique con rapidez y regularidad, y para esto basta que los 
almacenes y depósitos estén en sitio seguro, y que un Gene
ral activo dirija dichas opetaciones con arreglo á las órdenes 
que deje establecidas el Jefe del Cuerpo de Ejército.

De lo expuesto resulta que la capital de la sexta región 
debe ser Burgos, como se ha indicado, y al mismo tiempo 
queda demostrada la importancia que tiene Vitoria como po
sición avanzada, mucho más si se tienen en cuenta las forti
ficaciones construidas en Guipúzcoa y el desarrollo que ha 
adquirido la industria minera en Bilbao, el cual ha llevado á 
dicha villa millares de obreros que con frecuencia promueven 
cuestiones de orden público.

Por esta razón, cree la Junta que en Vitoria debe siempre 
existir un considerable núcleo de fuerzas, con objeto de aten
der en los primeros momentos adonde sea preciso, para lo 
cual ofrecen suma facilidad, además del ferrocarril, las mu
chas y buenas carreteras que la cruzan.

7.° D I S T R I T O  

Galicia.—Asturias y Castilla la Vieja.
CAPITAL— LEÓN

La designación de la capital del 7.° distrito tenía que ser 
asunto delicado y difícil. Las dos ciudades más importantes 
y que más elementos militares reúnen, Valladolid y la Coru- 
ña, están situadas en los opuestos extremos de su extenso te
rritorio, y esta circunstancia obligó indudablemente á des
echar ambas poblaciones y á elegir á León, que por su posi
ción central y por estar situada en el enlace de los ferrocarriles 
de Asturias y Galicia, ofrecía indudables ventajas. Por esta 
razón, sin duda, fue ya designada como capital en alguno de 
los proyectos antes mencionados.

No es en la actualidad la importancia estratégica de León 
tan grande como lo fué en la antigüedad. La tuvo, v de pri
mer orden, en la época dé lá dominación romana, habiéndose 
visto obligados aquellos conquistadores á crear esta posición 
militar y á darle gran extensión y valor defensivo para re
sistir á las continuas y fuertes excursiones que hacían los as- 
tures y cántabros contra los romanos, del mismo modo que 
se vieron obligados á crear la fuerte posición de Mérida con
tra los lusitanos.

Aumentó más aun la importancia de León en la época de 
la reconquista, hasta el punto de trasladar á esta ciudad la 
capital de la Monarquía asturiana, para desde ella dominar 
todo el territoritorio hasta el Duero y exaltar el ánimo de los 
cristianos que residían en él, creándose después á su amparo 
el vasto sistema de fuertes aislados que aseguraron el terri
torio conquistado y dieron nombre á Castilla.

Pero en el día, después de la unificación de la Monarquía 
española, ha perdido ya aquella importancia, y sólo conserva 
una secundaria como centro de acción de las fuerzas de re
serva que, al amparo de los agrestes territorios situados á su 
espalda, se organicen constantemente para venir en auxilio 
del ejército que combata en Castilla, por lo cual León no pue
de nunca aspirar á desempeñar las funciones que correspon
den á la Coruña y Valladolid, si llegara á encontrarse invadi
da la Monarquía por fuerzas extranjeras.

Aparece, pues, la designación de León para capital del 
séptimo distrito como una solución impuesta por la situación 
excéntrica de la Coruña y Valladolid, y si aquella ciudad tu
viese en la actualidad todos los elementos que requiere la ca
pital de un distrito, poco tendría que oponer la Junta á la 
designación hecha. Pero no sucede asi; el establecimiento

del cuartel general de un Cuerpo de Ejército en la antigu'¡ 
ciudad originaría necesariamente cuantiosos gastos y exigi
ría mucho tiempo, y debe meditarse si convendría» hacei 
aquéllos ó sería quizás más económico crear un octavo Cuer
po de Ejército, con lo que se atendería mejor á la defensa del 
país.

Tanto la Coruña corae Valladolid pueden, cada una, de 
por sí, satisfacer las funciones que correspondan á las impor
tantes posiciones que respectivamente ocupan.

Bien sea que las invasiones procedan del Norte (Pirineos 
ó costa de Cantabria), bien sea que provengan de Portugal, 
y ya obren aisladas ó combinadas, siempre se encuentra la 
base de Palencia, Valladolid? Salamanca, sobre uno y otro 
lado del Duero como el centro principal de resistencia, cnal- 
quiera que sea el camino que adopten en su marcha; debien
do considerarse esta gran terraza de la Península dividida 
por el Duero, que constituye el distrito d f e  Castilla la Vieja, 
así por su situación como por sus fáciles comunicaciones en 
todas direcciones, por su riqueza y por su gran número do 
habitantes, como el corazón de la Monarquía, que á toda cos
ta se ha de conservar en su capital,. Valladoli é.

La región gallega, de áspero territorio formado por las* 
últimas ramificaciones de los Pirineos; por su complicada 
orografía; por constituir un seguro reducto en el fianco de la 
invasión; por contener el primer Arsenal de nuestra Marina 
de guerra á más de muchos importantísimos puertos y por 
su enlace con Portugal, requiere detenido y delicado estudio 
al organizarse la defensa permanente de nuestro territorio.

Al examinar la división territorial adoptada con relación 
á las líneas de invasión que presentan nuestras fronteras, 
se observan perfectamente atendidas las que exiBten en los 
Pirineos con los distritos 4.°, 5.° y 6.°, correspondientes á los 
Pirineos orientales, centrales y occidentales; pero no ha re
sultado lo mismo para la frontera de Portugal, como vamos 
á demostrar.

Existen entre España y Portugal tres líneas de invasión 
principales, que son:

1.a La del Miño por Galicia.
2.a La de Ciudad Rodrigo por el Mondego para invadir á 

Portugal, y la de Salamanca para entrar en España.
Y 3.a La de Badajoz para invadir por el Alentejo, ó ser in

vadidos nosotros por las provincias de Cáceres ó Badajoz.
De estas tres puertas fronterizas son las principales las 

de Castilla la Vieja y Extremadura, y secundaria la del Miño;; 
porque las dos primeras conducen al corazón de ambas Mo
narquías, mientras que la tercera sólo conduce á Oporto en 
Portugal, y á los puertos de Galicia en España.

Esta disposición especial de la frontera Hispano-Portu- 
guesa, unida á la circunttsncia de que el vecino reino se en
cuentra dividido en tres regiones, que corresponden al Nor
te, Centro y Sur de su territorio, requiera que por nuestro 
lado existan en la frontera otras tres regiones militares que 
vigilen las tres entradas.

Así parece, efectivamente, que se ha hecho, y en un pri
mer examen se encuentran las señaladas con los números 1, 
2 y 7; pero si se profundiza este examen se observará:

1.° Que al distrito 7.°, ó sea el del NO., corresponde una 
parte de frontera que, extendiéndose desde la desembocadu
ra del Miño hasta el límite de la provincia de Zamora, no tie
ne más puerta que guardar que la del Miño, porque el resto 
de la raya fronteriza se puede considerar como inaccesible 
para los dos países.

2.° Que la segunda región (Andalucía) comprende una 
parte pequeña de frontera (Los Algarbes), también inaccesi
ble, y que, por consiguiente, no necesita un Cuerpo de Ejér
cito para vigilarla.

3.° Que al distrito 1.°, ó sea el central, se Je encomienda 
la custodia délas dos puertas principales de entrada y salida, 
la de Castilla la Vieja y la de Extremadura, con la particula
ridad de suma importancia de que ambas están separadas 
por la abrupta cordillera Carpetana y el Tajo, lo cual imposi
bilita que se relacionen entre sí las fuerzas del Ejército que 
operen por la parte de Salamanca con las que lo hagan por 
Cáceres y Badajoz.

Dedúcese de todo lo expuesto que, geográfica y militar
mente, parece conveniente la formación de un octavo distri
to, en cuyo caso este distrito debe limitarse á las cuatro pro
vincias gallegas, y el séptimo ha de comprender toda la parte 
de frontera perteneciente á la cuenca del Duero hasta la cor
dillera Carpetana, con hs provincias de Oviedo, León, Za
mora, Valladolid, Salamanca, Avila y Segovia. De este modo, 
al distrito central, núm. l.°, sólo le toca custodiar la zona co
rrespondiente á Extremadura, que no eB poco, y resultaría, 
con respecto á Portugal por nuestro lado, una gran superiori
dad de regiones y Cuerpos de Ejército, lo mismo para la de
fensiva que para la ofensiva.

Así, la región de Castilla la Vieja, con mayor contingente 
de fuerzas, servirá de sostén á la sexta, atendefá á una parte 
de la frontera portuguesa y á la escarpada costa de Asturias; 
además, ocupando el llano de la cuenca del Duero, que es la 
más accesible, y cruzado por los ferrocarriles de Asturias, 
León, Palencia, de Zamora y Salamanca; y de Segovia y Avi
la, que se reúnen en la vía férrea de Medina del Campo á Va
lladolid y Miranda, reunirá las grandes facilidades de con
centración que requiere por el importante papel que le co
rresponde en la defensa general del Reino.

Por su parte; la región gallega, formando una posición de 
flanco, montañosa y resguardada dentro de las últimas rami
ficaciones del Pirineo, auxiliada con las vías férreas de Vigo 
y La Coruña á Monforte y León, estará dispuesta y pronta á 
facilitar un ejército de leserva, como lo efectuó en la guerra 
de principios de este siglo.

Si se adoptasen los ocho distritos, la capitales se designan 
por sí mismas; á Castilla la Vieja le corresponde Valladolid 
por todos conceptos. .

En cuanto á la región gallega, corresponde á la Coruña.
1.° Por estar enlazada intimamente con el Ferrol, capital 

del Departamento marítimo y primer Arsenal de nuestra es
cuadra, sobre el cual hay que ejercer continuamente una ac
tiva y eficaz vigilancia para impedir que nos lo destruyan en 
los primeros momentos de una guerra.

2.° Desde la Coruña se atiende perfectamente á la costa 
y á la frontera de Portugal por el ferrocarril de Monforte y 
el que pronto se construirá de la Coruña á Vigo por San
tiago.

3.° La Coruña posee edificios militares de todas clases; 
tiene cuarteles para alojar 3.000 hombres de Infantería y un 
regimiento de Caballería, Hospital militar, Parque de Arti
llería y Factoría de Administración militar.

Cree, pues, la Junta que sería conveniente desde el punto 
de vista militar modificar la división territorial, agregando 
un octavo Cuerpo de Ejército, cuya capital sería la Coruña, 
estableciendo la del séptimo en Valladolid, y que esto, 
atendiendo al estado actual del Tesoro, se había de efectuar 
sin aumentar las fuerzas del Ejército, sino con las mismas 
que se asignanfen la reciente organización.

De no ser esto posible, la Junta opina que la capital del 
séptimo distrito debe ser León? ciudad que, cualquiera que

Ísea la resolución que se adapte, no deberá nunca quedar sin 
importante guarnición, que púdría aumentarse á medida que 
se construyan cuarteles.

Resumiendo: en vista de todo lo expuesto, la Junta por 
unanimidad de votos, opinar 9

1.° Que las capitales de las1 regiones 1.% 3.a, 4.a y 5.a de
ben ser las designadas en el Real decreto de 22 de Marzo.

2.° Que la segunda región* debe tenor su capital en Sevi
lla, pero situando en Córdoba un^ guarnición importante,

3.° Que la capital de la sexta región debe ser Burgos^ 
pero teniendo siempre en Vitoria uzt gran miíclao de fuerzas- 
y lo mismo en Pamplona.

4.° Que 3a capital del séptimo distrito debe sor León, úni
camente por su posición central y facilidad de comunica
ciones.

5.° Que sería más conveniente á la defensa id  país au
mentar por ahora una región, y en el caso de que m í se ácor- 
dase, la capital de la 7.a debería ser Valiadolidy teniendo* en 
León una guarnición importante, - y la de la 8.a La Corum.

Cree asimismo la Junta que, cuando mejore el estado cM 
Tesoro, y atendiendo ádas contingencias del porvenir, conm 
indica el Real decreto de 22 de Marzo, será conveniente au 
mentar el número de regiones.

 ̂Es cuanto la Junta puede informar á V. E. en cumplí-r 
miento de lo dispuesto en la Real orden de lédel actual, cre
yendo deber manifestarla que sólo ha atenido presentes al 
emitir su dictamen las necesidades militares, como procedía, 
prescindiendo de otra clase de consideraciones que no son de 
su competencia y de las circunstancias del momento, que 
sólo la alta sabiduría del Gobierno puede apreciar.

Nada más distante de su ánimo que creer su opinión tan 
infalible que no pueda estar sujeta á errores de apreciación 
en asunto tan controvertido como el que motiva este infor
me; pero siendo ésta la opinión unánime de todos sus Voca
les, y creyendo que es su principal deber exponerá V. E.con 
lealtad y claridad el juicio que ha fcrmado en su deteni
do estudio* tiene el honor de someterlo á la consideración 
de V. E., con la seguridad de que, en su alta ilustración y su 
mayor saber, ha de adoptar la resolución más adecuada para 
la nueva organización militar de nuestra patria.

Madrid 7 de Agosto de 1893.=E1 General Secretario, Ma
riano Capdepón.=V.° B.°=E1 Presidente, Puerto Rico.

Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerrea*—Exce
lentísimo Sr.: Cumpliendo la orden de V. E., se ha consulta
do la opinión de los tres Vocales de esta Junta que se halla
ban ausentes cuando se celebró el pleno, en que se acordó el 
informe dirigido á V. E. sobre capitalidades de los siete dis
tritos militares que establece el Real decreto de 22 de Marzo 
último, remitiéndoles, al efecto, un extracto del citado in
forme.

Los Vocales ausentes eran los Tenientes Generales Don 
Antonio Moreno del Villar y D. Joaquín Sanchiz, y el Gene
ral de División D. Benigno Alvarez Bugallal.

El primero de los citados Generales ha manifestada que 
se halla en un todo conforme con la opinión de la Junta.

El segundo, ó sea el General Sanchiz, opina del mismo 
modo, mientras subsista la división en siete Cuerpos de Ejér
cito;: pero si algún día se crease un octavo cuerpo y se seña
lase á Valladolid por capital del séptimo, consideraría prefe
rible Vitoria á Burgos, por estar esta capital demasiado próxi
ma á Valladolid.

El General Alvarez Bugallal no ha contestado todavía
Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para su co

nocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de Agosto 

de 1893.=Excmo. Sr.=El Presidente accidental, Antonio 
Moreno del Villar.=Excmo. Sr. Ministro de la Guerra*.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Instrucción pública.
RECTIFICACIÓN

En la lista de obras declaradas de texto para las Escuelas* 
publicada en la G a c e t a  de 19 de Febrero de 1892, aparece* 
equivocado el primer apellido del autor de la titulada Sistema 
métrico decimal, que lo es D. Eduardo Vasallo Roselló.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan, de las cuales se ha tomado razón en este
Negociado durante los meses de Abril, Mayo y Junio de 1893 (1).

POR LA SÉPTIMA ANUALIDAD

6.864. D. Adolfo de Nait, Barón de Tesalio, de Barcelona, 
patente de invención por veinte años por un procedimiento, 
empleo de la luz eléctrica para la pesca, descendiendo el foco 
á una profundidad cualquiera dentro del mar.

Expedida en 23 de Mayo de 1887.
Caducada por falta dé pago de la séptima anualidad en 3 

de Junio de 1893.

POR LA OCTAVA ANUALIDAD

5.730. D. Antonio Montenegro y Han-Halen, de Madrid, 
patente de invención por veinte años por un nuevo procedí-  ̂
miento para caldear y ventilar las habitaciones con sensible 
uniformidad y gran economía.

Expedida en 12 de Junio de 1886.
Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 22 

de Junio de 1893.

POR LA NOVENA ANUALIDAD

4.718. D. Nelso Alejandro Alexanderson, de Stockolmo 
(Suecia), patente de invención por veinte años por un proce
dimiento para la impregnación de los tejidos, papeles, made
ras y otras materias, haciéndolas impermeables al agua, pero 
permitiendo el paso del aire.

Expedida en 25 de Abril de 1885.
Caducada por falta de pago de la novena anualidad en lo 

de Mayo de 1893.
4.835. D. Fritz Klecmanni, de Schocningen (Alemania), 

patente de invención por diez años por un procedimiento me
jorado para filtrar y descolorar los líquidos de azúcar, los ja«̂  
rabes y los jugos sacarinos.
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Ex i>f*<T ^  1° de Junio de 1885.
Cadu"v>* j  w falta de pago de la novena anualidad en 22

de J u d i o  cu 1**9 >
4 845 ]>. * \ Vmio Camps, de Tárrega (Lérida), patente de

Invención roí *?<jf».te años por unas cajas de cartón para ceri
llas, ou3 p«n ví loana exterior é interior reúnen las condi
ciones e x ilia ?  por la ley,

Exoeo'«i’, e 30 de Abril de 1885.
Odr^a ia falta de pago de la novena anualidad en 16

de Mayo de 1893,

p o r  l a  d é c im a  a n u a l id a d

3.974. * \ ^'¡r^elo Deprez, de París, patente de invención
por veinto por perfeccionamientos introducidos en las 
xnáquin¿» J: * “vn¿-eléctricas.

Expedid*? u 34 de Mayo de 1884.
Caducv* «ov falts de pago déla décima anualidad en 3 

de Junio <i ; '̂ r,d |
4.035, 1 t "vt^irdo Declamare Deboutteville y D. León Pa« |

blo Oírlos aS:imdín, de Fontainede-Bourg (Francia), paten- I 
te de invine ou por veinte años por las mejoras introducidas j 
en los motores de gas aplicables á diferentes usos.

Expedida en 28 de Mayo de 1884. ¡
Caducada por falta de pago de la décima anualidad en 22 I 

de Junio de 1893.

POR LA UNDÉCIMA ANUALIDAD

2.590. D. E&món Urjo, de Barcelona, patente de inven
ción por veinte años por un procedimiento de calefacción con 
bogares con puerias-registrós interiores y registros que per
miten, funcionar con uno ó más bogares, empleado en los 
bornos de rotfer pan, que se llamarán de sistema Urpi.

Expedida ui 28 de Abril de 1883.
Caduca la p j ’i falta de pago de la undécima anualidad en

16-de Mayo do 1893.
2.813, D, Mv^elo Depser, de París, patente de invención 

por veinte -;:ros por perfeccionamientos introducidos en las 
máquinas dnm m o eléctricas.

Expedida cu 11 de Abril de 1883.
Caducada por falta de pago de la undécima anualidad en

1.° de May o de 1893. . /
2.886. D. Juan Pintó y Domenecb, domiciliado en Barce

lona, patente de invención por veinte años por un aparato hi
dráulico llamado Hidro-ascensor neumático de Pintó.

Expedida en 4 de Abril de de 1883.
Caducada por falta de pago de la undécima anualidad en

17-de Abril de 1893.

POR LA DUODÉCIMA ANUALIDAD

2.149. P JuUo Gutmann, de Berlín, patente de inven
ción per veinte er os por un aparato para orillar los ojales y 
bacer otrpr, t .vas^análogas, aplicables á las máquinas de 
coser de

Exp>- i i s r 98 de Abril de 1882.
Cadi w  , — ^ita de pago de la duodécima anualidad en

16 de M¿y: ’ I . "f>3.

POR TERMINAR EL PLAZO DE LA CONCESIÓN

2.904. Los Sres. Douglas Fraser, Pattick Fraser y Norman 
Fraser, domiciliados en Glasgow (Escocia), patente de inven
ción por diez años por una máquina mejorada para fabricar 
alpargatas.

Expedida en 4 de Abril de 1883.
Caducada por haber terminado el tiempo de la concesión 

en 17 de Abril de 1893.
2,953. Mr. Henry Franse Stanley, de Londres, patente de 

invención por diez años por los perfeccionamientos llevados 
á cabo en los aparatos refrescantes y refrigerantes y destina
dos á producir ei hielo artificial. i

Expedida en 4 de Junio de 1883. |
Caducada por haber terminado el plazo legal de la conce- f

sión en 22 de Junio de 1893. |
7.574. The Oak Extraet Company Limited, patente de in- f 

vención por cinco años por un nuevo procedimiento para la | 
extracción del curtiente. I

Expedida en 20 de Abril de 1888. ¡
Caducada por terminar el plazo de la concesión en 1.° de f

Mayo de 1893. f
7.667, D. Jacinto Orbea, de Eibar, patente de invención f 

por cinco años por un revolver sistema Smitts Wesson, sin i 
percutor. \

Expedida en 12 de Abril de 1888. i
Caducada por haber terminado el plazo legal de la conce- \ 

sión en 1.° de Mayo de 1893. j
7.68L D. Mariano Capdevila y Pujol, de Barcelona, pa

tente de invención por cinco años por un procedimiento para 
la obtención de un nuevo compuesto explosivo.

Expedida en 24 de Abril de 1888.
Caducada por haber terminado el plazo legal de concesión 

en 16 de Mayo de 1893.
7.700. D. Edwin Plews, de Sevilla, patente de invención 

por cinco años por un procedimiento para la fabricación me
cánica de barriles con aro de hierro y madera para envases 
de vinos, u^as, aceitunas, naranjas y limones.

Expedida en 24 de Abril de 1888.
Caducada por haber terminado el plazo legal de la conce

sión en 16 de Mayo d® 1893.

POR FALTA DE PRÁCTICA

10.902. D. George Wickoff Cummins, de Viena, Condado 
de Warsen (Estados Unidos de América), patente de inven- I 
ción por veinte años por mejoras en el procedimiento de tra* | 
tar el cobre y sus aleaciones para impedir la oxidación dexo- i 
sidación del mismo mientras se calienta ó recuece.

Expedida en 20 de Agosto de 1890.
Caducada por falta de práctica en 26 de Junio de 1893. 

10,914. Sr. Josef Keister, de Brünm (Alemania), patente 
de invención por veinte años por una máquina para teñir 
pieles.

Expedida en 26 de Julio de 1890.
Caducada por falta de práctica en 26 de Junio de 1893. 

10.975. Sres. D, Carlos Horiívy y D. Carlos Scheimpflug,

de Sehlan (Bohemia), patente de invención por veinte año® 
por un nuevo procedimiento de empalme de tubos.

Expedida en 22 de Agosto de 1890.
Caducada por falta de práctica esn 22 de Junio de 1893.

11.447. Mr, James Melling, de Londrés, patente de inven
ción por veinte años por^mejoras en los instrumentos emplea
dos para hacer agujeros cuadrados ó poligonales.

Expedida en 14 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de práctica en 28 de Junio de 1893. 

^ M 49' T.Mr* BradleJ Allau Fiske, de Besesford, New York 
(Estados Unidos de America), patente de invención por vein
te años por mejoras en los aparatos para hallar el orden y 
posición de los objetos distantes.

Expedida en 13 de Enero de 1891.
Caducada por falta de práctica en 3 de Junio de 1893.

11.541. Mr. John 0 ‘Bonske, de Cienfuegos (isla de Cuba) 
patente de invención por veinte años por una máquina para 
sembrar caña.

Expedida en 3 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de práctica en 1.° dé Mayo de 1893.

11.589. Los Sres, Herbert Akroyd Stuar y Charles Ri
chard Binney, domiciliados en Bletchley el primero y el se
gundo en Londrés (Inglaterra) s patente de invención por 
veinte años por mejoras en las máquinas operadas por la ex
plosión de mezclas de vapor ó gas combustible y aire.

Expedida en 28 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de práctica en 4 de Mayo de 1893.

11.610. D„ George Mosdey Mowbsay, de North Adamg 
(Estados Unidos de América), patente de invención por vein
te años por mejoras en la fabricación de la nitrocelulosa 6 
piroxilina.

Expedida de 11 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de práctica en 1 .° de Mayo de 1893.

11.625. Mr. A. Dejongh, de Bruselas (Bélgica), patente de 
invención por cinco años por un transmisor microfónico.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
Caducada por falta de práctica en 10 de Abril de 1893.

11.674, Sr. Carlvon Porell, de Braunsehweig (Alemania), 
patente de invención por veinte años por un procedimiento 
para obtener un compuesto semejante al cemento Portland 
del llamado cemento romano.

Expedida en 26 de Marzo de 1891.
Caducada por falta de práctica en 3 de Junio de 1893.

11.703. Mr, Henry Bohls, de San Francisco de California 
(Estados Unidos), patente de invención por veinte años por 
mejoras en máquinas para hacer cigarrillos.

Expedida en 28 de Marzo de 1891.
Caducada por falta de práctica en 15 de Junio de 1893.

11.710, Mrs. Jules Legay et Lucier Legay, de Levalloíg 
Perset (Francia), patente de invención por veinte años por 
un procedimiento para la fabricación y preparación de los 
hilos de plomo destinados á la formación de los electrodos 
de los acumuladores y á otros usos.

Expedida en 8  de Abril de 1891.
Caducada por falta de práctica en l .# de Mayo de 1893.

[Se coniimará.)
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14 Idem o . » *  © Iglesia de San Cayeta 31 Idem... n. 17 Soltera *. Hospital Provincial... . . . y
no. ............................... . Idem. 32 Idem... . . Feto.. Travesía del Conde Du

16 Hembra. 9m . P........... Viruela............... Hermosilla, 27................ » que, 19......................i y .

R E S U M E N
Varones. Hembra®. TOTAL

Viruela.. .......................... . 1 1 2Sarampión................... .Tuberculosis. *....................Otras infecciosas....... .........m i Circulatorio.

y
4
2>

11
2
y

1
5
4
y

5  1 Respiratorio... . . . . . . ."S / Gástrico...S \ Génito-urinarío..........Si I Cerebro espinal’.........\ Locomotor...... . . . . .Demás enfermedades........

11
y1
>
4

2
1
y
1
y
3

3
2
y
8
y
7

T otal ds ..................... ... 14 18 32

Madrid 30 de Agosto de 1893.=E3 Subsecretario, J . M* J. de Lerma4

(1) Eb el parte ao hay más determinación»
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MINISTERIO DE M A R I N A —  DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de VALENCIA^ correspondientes al año de 1894.
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE YALENCIA 

Latitud..................................................................  39° 28' 28" N.
Longitud....................................................... . Oh 23» 19» ,6 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. -Las letras H. M,-, que están 4 la cabea» de las eetumnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DB TIEMPO MEDIO CIVIL k  QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN VALENCIA EN EL AÑO 1894

ENERO f e b r e r o MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

i
*• f■

1
Y3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

$

O rtos. 

H. M.
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7-20 
7 20 
120 
-7 20 
7 19 
7 19 
7 19 
7 18 
.7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
«7 15 
7 14 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 9

Ocaso*
d5*«e

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

*19
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

Ortc*. Ocasos
d |
f Ortos.. Ocasos

d
r.

1
«
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ortos. Ocasos
d ;
Sfi
CA
•

Ortos. Ocasos
d
f

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11,
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ortos. Ocasos
d
s Ortos. Ocasos 1

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Ortos. Ocasos
d
8

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ortos. Ocasos

H. M.
6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 8 
6 5 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46 
5 45

d
f

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Ortos. Ocasos
d
8

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ortos. Ocasos 88

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Ortos. 

H. M.
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 15 
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 20 
7 20 
7 20

Ocasos 

H. M.
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46

H. M.
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59-’
5 0 
5 li 
5
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 .9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 18 
5 14 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19

Ho M.
7  8 
'7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35

H. M.
5 20 
5 22l 
5 23 
5 24 í 
5 251 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 : 
5 31 
5 32 
5 33 
5 35 
5 36, 
5 37 
5 38 
■5 39 
5 40 
5 41. 
5 43 
5 44; 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5c 50‘ 
5 51'

/
0.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
-14

ié
17
18
19
20 
-21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

-------------1
H. M.
6 34 
6 32 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
% 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46

H. M.
5 52 
5 53 
5 54 
5 56 
5 57 
5 58<
5 59
6
6 M
6 <2:' 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9
b :io 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
•6 18 
6 19 
'6 20 
6 21 
6 22 
6 23

H. M.
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 2

H. M.
6 24 Í 
6 25* 
6 26> 
6 27' 
6 28 ; 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
*6 39 
6 40 
€ 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 1 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47, 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35

H. M.
6 53 
6 54 
6 56 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7. 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20

H. M.
4 34 
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 33 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35

H. M.
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7. 28 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
453 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58

H. M.
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14

H. M.
4 59
5 0 
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27

H. M.
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 40 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33

H. M.
5 28 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 38 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

H. M.
5 56 
5 57 
5 58 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 6 
6 6 
6 8 
6 8 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24 
6 26 
6 27

H. M.
5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0

H. M.
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0

H. M.
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4,47 
4 46 
445 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37

HORAS DB TIEMPO MEDIO CIVIL k  QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN VALENCIA EN EL AÑO 1894

ENERO

Día 7. Luna nueva á las 3 y 6 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 14. Cuarto creciente á las 12 y 8 minutos de la noche en 
Aries.

j Día 21, Luna llena á las 3 y 16 minutos de la tarde en Leo.
Día:28. Cuarto menguante á las 4 y 49 minutos de la tarde 

en Escorpio.

FEBRERO

IDía 5. Luna nueva á las 9 y 44 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 13. Cuarto creciente á las 10 y 41 minutos de la mañana 
en Tauro.

Ma 20. Luna llena á las 2 y Ib minutos de la madrugada 
en Virgo.

Ma ,27. Cuarto menguante á las 12 y 27 minutos del día en 
Sagitario.

MARZO

Día ? r3. Luna nueva á las & y 17 miniaos de la tarde en Piscis.
Día * ^4. Cuarto creciente á las 6 y 27 minutos déla tarde en 

Créminis.
Día Luna llena á las 2 y 10 minutos de la tarde en Libra.
Día ; Cuarto menguante á las 8 y 26 minutos de la ma

ñana en Capricornio.

ABRIL

Día 6. . Lma nueva á las 3 y 59 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 12. C ^arto creeiente á las 12 y 31 minutos de la noehe en 
Cáncer.

Día 20. Lu ’B» llena á las 3 de la mañana en Escorpio.
Día 28. Cut vrto menguante á las 3 y 1$ Minutos dé la mañana 

m  Acuario..

MAYO

Día 5. Luna . nueva á las 2 y 40 minutos de la tarde en 
Ta uro.

Día 12. Cuarto creciente á las 6 y 20 minutos de la mañana 
en 1-<eo.

Día 19. Luna llena á las 4 y 42 minutos de la tarde en Es- 
corpio.

Día 27, Cuarto menguante á las 8 y 3 minutos dé la noche 
en Piscis.

JUNIO

Día 3, Luna nueva á las 10 y 55 minutos de la noche en Gé- 
miniu*

Día 10. Cuarto creciente á la una y 13 minutos de la tardeeV Virg.o.
Día 18. Luna li/ma á jas 7 y 5 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Día 26. Cuarto menguante A las 10 y un minuto dé Ja maña

na en Aries.

JULIO

Día 3. Luna nueva á las 5 y 44 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 9. Cuarto creciente á las 10 y 14 minutos de la noche en 
Libra.

Día 17. Luna llena á las 10 y un minuto de la noche en 
Capricornio.

Día 25. Cuarto menguante á las 9 y 6 minutos de la noche 
en Tauro.

AGOSTO

Día 1.° Luna nueva á las 12 y 23 minutos del día en Leo. 
Día 8. Cuarto creciente á las 10 y 4 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Día 16. Luna llena á la una y 16 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 24. Cuarto menguante á las 5 y 38 minutos de la ma

ñana en Géminis.
Día 30. Luna nueva á las 8 y 3 minutos de la noche en 

Virgo.

SEPTIEMBRE

Día 6. Cuarto creciente á la una y 2 minutos de la madru* 
: , gada en Sagitario.

Día 15. Luna llena á las 4 y 20 minutos de la mañana en 
Piséis.

Día 22. Cuarto menguanté á las 12 y 31 minutos del día en 
Géminis.

Día :29. Luna nueva á las 5 y 43 minutos de la mañana en 
Libra.

OCTUBRE

Día O*. Cuarto creciente á las 7 de la noche en Capricornio. 
Día 14. Luna llena á las 6 y 39 minutos de la noche en 

Aries.
Día 21. Cuarto menguante a las 6 y 54 minutos de la noche 

en Cáncer.
Día 28. Luna nueva á las 5 y 56 minutos de la- noche en 

Escorpio.

NOVIEMBRE

Día 5. Criaría creciente á las 3 y 14 minutos de la tarde en
vAeuario.

Día 13. Luna llena á las 7 y 48 minutos de la marrana en
Tauro. '

Día 20, Cuarto menguanté á las 2 y 7 minutos de la ma
drugada en Leo.

Día 27. Luna n ueva á las 8 y 53 minutos de la manan a en 
Sagitado.

DICIEMBRE

Día 5. Cuarto creciente á las 12 y 14 minutos del día en
Piscis.

Día 12. Luna llena á las 7 y 44 minutos de la noche en Gé
minis.

Día 19. Cuarto menguante á las 11 y 14 minutos de la maña
na en Virgo.

Día 27. Luna nueva á las 2 y  19 minutos de la madrugada 
en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 2 y 57 minutos de 
la tarde. f

El; estío el 21 de Junio á las 10 y §5 minutos de la mañana.
El otoñó el 23 de Septiembre á la una y 25 minutos de la 

madrugada. ,,
, El invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 56 minutos de la 
noche.

ECLIPSES d e  so l  y  d é  l u n a

Marzo 21

¡ Eclipse, parcial de Luna. invisible en Valencia, 
uí Principio del eclipse á la una y 24 minutos de la tarde.

. Medio del eclipse á,las 2 y 19 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 3 y 14 minutos de la tarde.

{ Él principio de este eclipse será visible en parte de la
América Septentrional, en casi toda el Asia, en la Australia, 
en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, en gran 
parte del Océano Pacífico, en parte del Indico y de los Mares 
Polares.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Europa, Africa y de la América Septentrional, en el Asia: en 
la Australia, en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, 
en gran parte del Océano Pacífico, en casi todo el Indico y en 
parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo 0‘243: tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista I o de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El ultimo contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 59° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión dirécta).

Abril 5

Eclipse total de Sol, invisible en Valencia.
El eclipse principia en la Tierra á 12 horas, 51 minutos, 2 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ye se halla en la longitud de 78° 34/ al 
M. de San Fernando y latitud 6o 31' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 13 hor^s, 59 mi- 
lítitos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
60a 0' al E. ae San Femando y latitud 6o 507 N*
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El eclipse central á medio día sucede á 16 horas, 2 minu

tos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 119° 55' al E. de San Fernando y latitud 
47° 22' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 16 horas, 58 m i
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
151° 26' al O. de San Fernando y latitud 62° 48' N*

El eclipse termina en la Tierra á 18 horas, 6 minutos, 8 se
gundos, tiempo medio astionómico de San Fernando, v el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 173° 29' al O. 
de San Fernando y latitud 49° 46' N.

Este eclipse será visible en parte de Europa, en el Asia, 
en una pequeña parte de Africa y de la América Septentrio
nal, en parte de las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, 
en parte del Mediterráneo, del Indico y Pacífico y en gran 
parte del Mar Polar Artico.

Septiem bre  15 

Eclipse parcial de Luna, visible en Yalencia.

Principio del eclipse á las 3 y 35 minutos de la mañana.

Medio del eclipse á las 4 y 30 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y 26 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Africa» en toda la América Meridional y en casi toda 
la Septentrional, en todo el Océano Atlántico, en gran parte 
del Pacífico y del Mar Polar Antártico y  en parte dül Artico* 

El fin de este eclipse será visible en parte de Europa y Afri
ca, en las dos Américas, en gran parte del Océano Atlántico, 
Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna,, con
tada desde la parte boreal del limbo 0,226, tornando como uni- 
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en el vértice boreal del limbo de ésta (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 58° dir su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

S eptiem bre  28 

Eclipse total de Sol, invisible en Valencia.
El eclipse principia en la Tierra á 14 horas, 36 minutos, 2

I segundos, tie mpo medio astronómico de Sari Fernando, y  t í 
¡ primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 49° 3r al 
| E. de San Fera ando y latitud 11° 48" N. 
j El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas, 39 mi* 
i ñutos, 2 segundos tiempo medio astronómico de San Fern&n* 
í do, y el primer hqgar que lo ve se halla en la longitud de 32* 

52' al E. de San Fei mando y latitud Io 42' N.
El eclipse centra,1 á medio día sucede á 17 horas, 41 minu-' 

tos, 5 segundos, tien ip° medio astronómico de San Fernaiv 
do, en la longitud de 92° 13' al E. de San Fernando y latitud. 
34° 13' S.

El eclipse central te rmina en la Tierra á 18 horas, 49 mi
nutos, 4 segundos, tiem po medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 168° 
51' al E. de San Fernando y latitud 56° 24' S.

El eclipse termina en iJa Tierra á 19 horas, 52 minutos, 4 
segundos, tiempo medio ai dronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se i halla en la longitud de 152° 1' al 
E. de San Fernando y latituv i  46° 23r S.

Este eclipse será visible ev1 parte de Asia, de Africa de la 
Australia, en una pequeña pt tfte del Océano Atlántico y del 
Mediterráneo, en casi todo el Océano Indico y en gran parte 
del Mar Polar Antártico.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las Cajas dé la isla de Puerto Ricó, y  conce
dido el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pue
den pisar á realizar el cobro de los correspondientes al mes 
de Julio último, todos los días laborables, desde el 4 al 16 
del corriente, de nueve á doce de la mañana.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 
giro de los expresados haberes [se ha verificado con el que
branto de 10‘4375 por 100.

Madrid 2 de Septiembre de 1893.=El Ordenador de Pa
gos, Félix Díaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Direccion Central de T elégrafos.

Wfmmms miMdos ia fecM % éUUni&osm McM
®jmm por m mmirar áestirnteníe*,. punios ¿md$

FINTEAS, :
Almería.—-Director Unión Agrícola, Rubio, 22.
Sevilla.—Angel Alonso, Reina, 33.
Bilbao.—Elisa Morales, San Bernardo, 5.
Granada.—Sin destinatario, calle Prado, 25.
Burgos.—Ubaldo Gómsz, Guardia 14.° tercio Caballería.
Segovia.—José Cañedo, sin señas.
Barcelona.—Carolina Gómez, Carrera, 5, entresuelo.
Palencia.—Raimundo Calvo, Colegiata, 12,, entresuelo^
Valencia de Alcántara.—Juan Expósito, TudésCos, 47?
Barcelona.—Ravassa, sin sénáá. 1 . ^ ^ -  ̂  ̂ ^
Torrevieja.—Luis PáStór, ídefipi.^ í,v /
Tarapcón.—Antonio Fábregas, Plazá Mayor, 20, primero.
Gijón.—Salvador Martínez Cubells, Hortaliza» 76* '

ESTE

Zaragoza.—Sr. Gallet, Alcalá, 124.
Barcelona.—Marcial González (ausente).
Buñol.—Idem (id.).
Fuenterrabía.—Mariano Bueren, Alcalá, 91.

OESTE

Marchena.—Francisco Móránf Casino.
Madrid 2 de Septiembre de 1893* == Por el Jefe del Centro, 

Clodomiro M. Aldama.

Junta de Adm inistración y  Trabajos del Arsenal 
de la  Carraca.

Publicados en la G a c e t a  d e  M ad rid , núm. 214, de 2 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Madrid, números 180 y 184, de 3 y 3 del propio respectiva
mente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública el sumlnisto por dos añoé de los efectos sani
tarios que puedan necesitarse en este Depártamentó con des
tino á los cargos de Médicos y  Practicantes de buques yhos- 
pitales, se hace saber por medio del presente que el remate 
tendrá lugar en los sitios,^indicados y en la forma anunciada, 
el día 12 del mes de Beptieiiíbre próximo, dando comienzo al 
acto á las doce de la mañaaá. ■

Carraca 24 de Agostó dé 1893.=  El Secretario, Francisco 
Cuadrado. ' 386—S

Facultad de M edicina en Cádiz.

Se encuentra vácanté en 4 esta .FaCüítáddé Medicina una 
plaza de Profesor Clínico; dbtada con el haber anual de 1.500 
pesetas, la cual hade proveerse,poí bpóÉfibídh jPcón1 arreglo á 
lo dispuesto en la Réal orden dó 8 dé Septiembre de 1885.

Para ser admitido á la oposición sé requiere; :
1.° Ser español, ‘ ' f ' '  ! f'(' 1
2.° Haber cumplido veinte años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.° Tener el título de Licenciado ó Doctor en la Facul

tad de Medicina ó tener aprobados los ejercicios de dichos 
grados.

Los opositores que se hallen en este caso y Obtengan la 
plaza deberán adquirir el título de Licenciado antes de to
mar posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Facultad y  consis
tirán: " V-’: "  .o r "í",-

1.° En contestar en un término que, no podrá exceder de 
una hora á diez preguntas, mitad de Clínica médica y  mitad 
de Clínica quirúrgica, sacadas á la suerte da entre 20 insa- 
culadas para cada opositor.

2.° En un caso práctico. Para este ejercicio el Tribuna] 
escogerá seis enfermos de las Clínicas, tres de Medicina 3 
otros tantos de Cirugía. El opositor sacará á la suerte el hú

mero  ̂de uno de ellos, lo examinará ante el Tribunal en el 
término máximo de media hora, iucomunicado y sin auxilio 
de libros ni manuscritos; podrá ordenar sus ideas por espa
cio de un cuarto de hora, y hará seguidamente y sin pasar de 
una hora la exposición del caso.

3.° En ejecutar una operación en un cadáver. Al efecto se 
sorteará en público entre un número de 10 operaciones de
terminadas por el Tribunal. El opositor, facilitándole los li
bros, instrumentos y demás objetos que pida y sea posible 
proporcionarle, estudiará el asunto en completa incomunica
ción y en el término de una hora, y acto continuo procederá 
á ejecutar en público la operación, explicando previamente la 
región y dando cuenta de las indicaciones y de los métodos y 
procedimientos que puedan emplearse, con las ventajas é in
convenientes de cada uno.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior. El opositor que obténga la piar 
za no adquirirá con ella más derechos que los propios y exclu
sivos del cargo.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de esta Facul
tad sus solicitudes documentadas en el improrrogable térmi
no de treinta días, á contar desde el siguiente á la publica
ción de este anuncio en la G a c e ta  de  Ma d r id ; en la inteli
gencia de que el período hábil para su admisión finalizará á 
la horade Jas dos de la.tarde. 5 .

Cádiz 31 de Agosto de 1893.=E1 Decano accidental, José 
María Vilches. 1511— M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

SECRETARÍA

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de la menestra y  utensilio necesarios en 
los dos Asilos dé San Bernardiñó, establecidos en Alcalá de 
Henares, hasta 30 de Junio de 1894, bajo las condiciones si
guientes:

FACULTATIVAS

1.a La contrata comenzará á regir e l , dia 1.° de Julio de 
1893, ó desdé el en que se otorgue la correspondiente escri
tura después de dicha fecha, y terminará en 30 de Junio 
de 1894.

2.a El contratista se obliga á entregar diariamente y por 
su cuenta las raciones de menestra y utensilio que, con doce 
horas de anticipación por lo menos, se le pidan por el Sub* 
director, y á la hora que éste señale.

3.a El precio tipo para la subasta será el de 32 céntimos 
de peseta la ración. ; ;

4.a Cada ración se compondrá de las especies y cantida
des siguientes:

A lacom da.
Carne, 62 gramos por plaza.
Tocino, 10‘782 ídem id.
Garbanzos, 86‘268 ídem id.
Arroz, 28‘756 ídem id.
Patatas, 57*512 ídem id. 

t AéMté-*9iQ33|müilitros.rídem, ó sea 3 litros 300 mililitros 
por cada 100 plazas.

AjóS¿í230í046 gramos cada 100 plazas*
Cebollas, 920‘ 186 ídem id. > •
Pimentón; 230)046 Jdem ídi ,
Sal, 1.843 076 ídem id.  ̂ T
Vinagre, 04005 mililitros por plaza.
Carbón vegetal, 115 gránaos po* id*
Idem de cok, 86 ídem id.

.. t-'i¡ . ■ A la cena*,
Domingo, 1J5 gramos de judías por plaza.
Lunes, 87 ídem id. y 20 de arroz por id.
Martes, 115 ídem id. por id. . ;
Miércoles, Í50 idém de patatas y 40 id. delarroz por id . '
Jueves, 300 ídem id. por id.
Viernes, 57 id. de judias y 150,í<L de patatas por id.
Sábado, 87 ídem de id. y 20 cté arroz por íá.
Como cpmplementp del racionado y embebido^en el precio 

de cada rázíÓá, é l contratista queda igualmente obligado 
á suministrar diariamente 10‘284 litros de aceite, mineral ó 
petróleo para él alumbrado de los establecimientos en íos 
meses^e Abi-U á Ontubre, ambos inclusive, y 14.116 litros en 
los meses dé Noviembre á Marzo, ambos también inclusive, 
siendo este artículo de clase igual al, superior.

5.° Los áffículos han de réunir las condiciones siguien
tes: garbanzos suaves de comer, de fácil cochura y de un ta
maño que no pase por lacraba núm. 29; judías de iguales 
condiciones que los garbanzos, y además la de estar comple
tamente secas yriimpias; arrozde Valencia de grano entero 
moreno, i^n polvo y dé bíiéáa <¿bchura; “,pai$foPi lisas, redon 
das y  sarias,. de buen sabor y rjtediano. tamaño; tocino añejo 
salado, gordo, sin énrranci&r, dé buen sabor y superior cali 
dad; aceite puro de olivas, be la mejor clase, clarificado y d 
btíén sábdi; carne de v^ca, fresca, bien Desangrada y coi 
sólo una sexta parte de hueso y desperdicio; carbón de co] 
de fácil y duradera copplbustión, compacto, de rogular tamañ

y sin mezcla alguna; carbón vege tal de canutillo de encina» 
sea recientemente hecho y eonv enientemente cocido, que 
aparezca duro, compacto y sonoro, , de fractura brillante, sin 
tizo ni mezcla alguna de otras mate rias; los demás artículos» 
todos asimismo de buenas condicio nes é iguales en clase & 
los mejores que se expendan al públi 60.

6.a,■ El contratista tendrá constan temente en el estableci
miento existencias de menestra y  u tensilio suficiente para-, 
dos meses de suministro, á cuyo efec to se le facilitará el lo
cal necesario, siendo de su cuenta los g fastos de conducción y 
colocación de los géneros,,así como tan ibién la reparación y ’ 
acomodamiento del local y o l  deterioro c d pérdida que puedan, 
sufrir las especies almacenadas ó deposi tadas.

7.a El almacén de existencias tendrá dos llaves distintas n , 
una en poder del contratista y otra en el da la persona que eL 
Director designe, á fin de que cuando hâ  ya que abrir para la 
extracción y reposición de las menestras* intervengan uno y ; 
otro, inspeccionando el representante de i ’á Dirección el ser- 
vicio y entrega diaria de las raciones y cuidando éste, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de que dichai  ̂ raciones reúnan.' 
las condiciones de que se deja hecha menció *n.

8.a Los Asilos facilitarán dentro del depó sito destinado al 
efecto los cajones y útiles necesarios para la conservación de 
la menestra, y de las cuales se harán cargo lo s abastecedores 
por medio dé inventario y responderán en abs oluto.

9.a El examen de los artículos para el racio nado en la for
ma que queda indicada en las cláusulas 4.a y  5.a se hará al 
ser introducidos en el almacén y al salir á la cocina para con
dimentarlas. A su reconocimiento asistirán el Subdirector y 
el Profesor Médico que presta sus servicios en los Asilos, 
quien certificará respecto á la calidad y condiciones que re- 
unan los diferentes artículos, y aquél llevará nota de la en
trada y salida de raciones, que se confrontará á su debido 
tiempo por medio de las liquidaciones mensuales que presen
tará el contratista.

la. Los artícúlo» que no tengan las condiciones citadas 
se devolverán en el acto de advertirlo, siendo obligación del 
contratista reponerlos inmediatamente, y en caso de no ha
cerlo se adquirirán por el sub Director á costa del contratis
ta: si Jas devoluciones por la causa indicada S8 repitiesen 
más de dos veces» él contratistá será multado, en cada caso» 
por la Dirección, en una cantidad que no exceda de 109 pe
setas; y si la mala calidad del artículo desechado diera lugar 
á la imposición de multas por la Autoridad judicial, satisfará 
además el contratista el cuádrúplo del importe á que ascien
da él artículo desechado, cuyas multas sé destinarán á satis
facer necesidades de los Asilos.

11. El consumo de raciones que se calcula en el tiempo 
expresado en la condición primera, es de 187.000, no teniendo 
derecho el contratista á reclamación alguna si el consumo 
fuese mayor ó menor que el indicado.

12. Una vez terminado el tiempo de su compromiso, pre
fijado en la condición primera de este pliego, el contratista 
se obliga á continuar suministrando dichos artículos en las 
mismas condiciones hasta tanto que se adjudique él nuevo 
contrato.

13; El importe de la ménestra que haya suministrado el 
contratista le será abonado por mensualidades vencidas enJ 
la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento, mediante Ja presen
tación en la Contaduría del:md®mo de las cuentas por dupli- . 
cado, con sus justificantes, firmadas por él, por el Subdi
rector, con la conformidad del Director, la tom ade razón del¿ 
Interventor y el conforme del Excmo. Sr. Alcalde.

. ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

I a La subasta se verificará el día '14de Septiembre de 1893*. 
á la una de la tarde, en la sala de remates del Excelentí
simo Ayuntamiento y ante el Exe7.no. Sr. Alcalde Presidente 
ó del Teniente que al efecto- delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de Su 
Excelencia, ri vü v ; r.J. ■

2.a Los pliegos de condicianf -g y demás antecedentes para 
la subasta ; se^^hallarán (de ida aifiesta en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días nf > 
feriados que medien hasta eJd.el remate.

3.a , Se dará principio al ac to, el día y á la hora señaladla, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que s i r 
van de base para la subasta,.

4.a Terminada la lectioj y  durante el espacio de m edia 
hora, en cuyo plazo únko podrán los concurrentes pedí1 r las 
explicaciones que estimar. necesarias sphrq las condiciqr íes de 
la subasta, se eútrega'ráiTü. al Si*. Prúsidéritelas. proposi^ ciones

: en pliegos cerrados, rubricarán en el acto los interf ;sados.
> Dichos pliegos deberán contener la proposición ajus tada ál 
: modelo, el resguardo f Aue,acredite la constitución de la  fianza 

provisional y la cédulra personal del licitador. Cuando uno de 
éstos presente más 6 e un pliego, bastara que en cualquiera 
de los qúe présént© "acompañé estos dos últimos d ocumentÓs. 
Los referidos pliegas serán numerados por el Br . Presidente 

’ por el orden de pre'sentación, y una vez entregadas no podrán 
; retirarse por ninglín motivó.
| 5.a La fianza jprovisional que menciona la condición ante-
I ñor, consistente on eb5 por lOO. del total de ís ta  subasta, im- 
| portante 2.992 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec- 
| tos públicos, bien en la Tesorería municipf d ó bien en la Caja 
| general de Depósitos; pero cuando aquéba se constituya en 
i los segundos, se verificará con sujeción^ al precio que ésto?, 
1 tuvieron e n la plaza el día anterior al dAel remate, según la r,o- 
| tización/bficial.
1 6.a El precia tipo da la r tó ó n  de menestra será el de 32
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céntimos de peseta, y la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en el presupuesto municipal 
correspondiente.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en ía condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de amisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo establecido y lf$ que no se ajusten 
al modelo inserto á continuación, siembre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre á compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha ¿uda la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador rjsanifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con erstricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de to'Iss las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse/en papel del sello 12.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de lá más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li
mitadores que estén conformes conque queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo •se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación,definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar < ,’os ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fóndos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, p jt pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasa' ¿o el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicad provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la si ¿ya-en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultase varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, jiues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de lori. mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede él art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883o

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrirá las Cásas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando  ̂ el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría de esta 
villa 5.984 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la .fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio délos efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la. fianza. También queda obligado á com
pletar el impor*^ de la misma. «íempre que hacer efecti
vas lás responsabilidades en que inéurra Se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

 ̂13.  ̂La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Director de les Asilos de San Bernardino, visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó Sr. Concejal Director 
dai servicio, si lo hubiere, en que conste haber cumplido el 
rematante con todas las condiciones estipuladas en la escritu
ra de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando, al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber ; 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli- S 
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im- | 
porte de los derechos reales si los devengase y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta, del contrato.

18. Para poder tomar parte en la subasta es requisito In
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
o depósito previos por cada 500 pesetas ó ‘fracción de esta 
suma ~

Do que anuncia al público para su conocimiento.
Madrid Jp de Agento de 1883. =  El Secretario*, Francisca Ruano. • * .

Modelo -de greposmén,
D* „...,, que wive v ..  M enterado de las condiciones para la 

subasta en pública licitación dei suministro de menestra y 
utenfeiPo segundo y tercer Amlo de Bm Bernardino, esta-., 
bleeido* m  Alcalá .de Henares, ht-sta 30 de Junio de 18.94,. 
anunciada en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de
esta t<l del día..,, s de de..*.., conforme en un todo
contar n.ibinas, se compromete á tomar á b u  cargo dicho su- 
m:P ! f  \ c \ estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición, < 
retiner • ̂ a e a tipos con U? cantidad en letra.)

de de 189... *
.   (Firma del proponente.) j

Acordado en el día de hoy por el Excmo. Ayuntamiento 
la cesión del Teatro Español, mediante concurso, se anuncia 
al público que desde la inserción del presente en los periódi
cos oficiales hasta el día 13 del corriente, á la una de su tar
de, se admitirán proposiciones en el Negociado 1.° de esta 
Secretaría, con arreglo á las bases del concurso, que se ha
llarán de manifiesto en dicho Negociado todos los días que 
medien hasta el del concurso, de ocho de la mañana á una de 
la tarde.

Madrid 1.° de Septiembre de 1893. =  El Secretario, Fran
cisco Ruano.

Esta Excma. Corporación, en sesión celebrada el día 25 
del corriente, ha acordado que la uva para la elaboración de 
vino que figura entre las especies consignadas en la partida 
número 97 de la tarifa de consumos adeude á razón de 4 cén
timos y medio de peseta por kilogramo mientras el vino co
mún esté gravado con 15 céntimos el litro.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en las disposi
ciones vigentes se anuncia al público por el término marca
do en el art. 146 de la vigente ley Municipal, á fin de some
terlo después ála aprobación de la Junta municipal, y en 
definitiva á la del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia.

Madrid 31 de Agosto de 1893,=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares

CADIZ
D. Vicente Rendón Sanjuán, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Pavía, núm. 50, y Juez instructor de la 
causa seguida de orden del Sr. Coronel del mismo Cuerpo 
contra el soldado del referido regimiento, José Benítez Cha
cón, por falta de incorporación á banderas al ser llamado en
contrándose con licencia ilimitada por exceso de fuerza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ¿i refe
rido soldado, natural de Málaga, hijo de José y de María, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, y cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color trigueño, frente regular, aíre marcial, producción 
natural, señas particulares ninguna, y su estatura un metro 
605 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en el calabozo del cuartel de 
San Roque, que ocupa en esta plaza el expresado regimiento 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que de orden superior se la sigue con motivo de 
no haber efectuado su incorporación á filas al ser llamado; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio puehaya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referidos procesado 
José Benítez Chacón, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso con las seguridades convenientes al calabozo 
del cuartel que ocupa este regimiento, y á mi disposición; 
pues así lo tsngo acordado en diligencia de este díá.

Dada en Oádis á 11 de Agosto de 1893,=Vicente Rendón.
1494—M

CARTAGENA
Habiéndose ausentado del crucero Reim Regente en la no

che del día 15 de Julio del corriente año el marinero d® se
gunda clase Francisco Ruiz Segura, perteneciente al expre
sado buque, á quien estoy procesando por el delito de prime
ra deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
tercer edicto al marinero Francisco Ruiz Segura, señalándole 
este buque, donde deberá presentarse personalmente á dar 
sus descargos dentro del término de diez días; en el concepto 
que de no verificarlo así 'se seguirá la causa juzgándole en re
beldía sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo, Cartagena 14 de Agosto de 1893.=Raf&el Puja- 
les.=José Montero. 1495—M

Habiéndose ausentado en Cádiz del crucero Reím Regente, 
el marinero de segunda elas8 Andrés Padilla, á quien estoy 
procesando por el delito de primera deserción.

Usando de la facultades que S. M. concede en estos casos 
en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de la Armada, llamo, 
cito y emplazo al marinero Andrés Padilla, por este tercer 
edicto, para que se presente en este buque, y en el plazo de 
cinco días, á dar sus descargos en él personalmente.

A bordo, Cartagena 15 de Agosto de 1893.=Juan Cernu- 
dfw=Por su mandato, Jesús González Saavedra.

1496—M

CEUTA
D. José Pacheco y Calvo, primer Teniente Ayudante de la 

Milicia voluntaria de Ceuta, Juez instructor de causas mili
tares.

Habiéndose ausentado de esta plaza Jadú Jamú Fatma, 
soldado de la compañía de moros tiradores de esta Milicia, 
que tiene como sañas particulares las de ser hoyoso de vi
ruelas y cicatrices en la frente y ceja derecha, á quien de or
den del Excmo. é lim o; Sr. General, Comandante general, es
toy sumariando por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Jadú Jamú Fatma, para que en el término 
de quince días, á contar desde la fecha, se presente en el 
suartel que ocupa la referida compañía, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á las agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas dirigencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido/’ lo remítan en calidad de preso con las segurida
des convenientes al-referido cuartel,y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en. providencia de este día.

X para que la presente requisitoria tehga la debida publi- f

cidad, insértese en la Ga c e t a  d e  M a d rid  y : 1 Saetín ofi
cial de la provincia.

Ceuta 21 de Agosto de 1893.=El primer Ayu
dante, Juez instructor, José Pacheco.=Por m»cdatof el
sargento Secretario, Ramón Amador. 1 LO—M

ESTEPONA
D. José Asín Navarro, Ayudante militar r * Y f ¡ L& de este 

distrito, y Fiscal del mismo.
Por el presente cito, llamo y emplazo al p*, o ja** ? Fran

cisco Ordóñez Sólano, natural, vecino y ék b  A íenla de 
Este pona, y de treinta y siete añes de edau. que ála 
mayor brevedad se presente en esta FiscalL 1 idearle
Acordada de 8. A. el Consejo Supremo de (>u ><*-í \ Y atina, 
en causa que se le ha seguido en la Comaníanria de Marina 
de Málaga por delito de contrabando; bajo apocam iento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Ruego á las Autoridades civiles y encargo í la i olida ju
dicial gestionen la captura de dicho individuo, y cago de ser 
habido, sea conducido por tránsitos de la Guardia eivil á la 
cárcel de esta villa á disposición de esta Fiscalía.

Dado en Estepona á 18 de Agosto de 1893*=Jobó Asín.= 
Por su mandado, Antonio Chacón Garabito. 1497—M

LOGROÑO
D. Víctor Llanes Fernández, primer Teniente del regi

miento Infantería Bailén, núm. 24, y Juez instructor en ex
pediente que de orden superior me hallo instruyendo al sol
dado del propio regimiento Miguel Loberías García por la 
falta de presentación á banderas, cuyas señas non, como si
gue: edad veintidós años, estatura un metro 540 milímetros, 
pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca re
gular, color bueno, estado soltero, de oficio labrador, natural 
de Villares, partido de Yillalba, provincia de Lugo, nombre 
del padre, Simón; ídem de la madre/Manuela, cubrió cupo por 
el reemplazo de 1890.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y 
en nombre del Excmo. Sr. Capitán general del distrito de 
Burgos, como representante de la ley, les ruego procedan á la 
busca y captura de dicho soldado; y de ser habido, lo con
duzcan con las seguridades debidas y á mi disposición'en 
esta plaza.

Y para que llegue & conocimiento de todos, se insertará el 
presente edicto en la G a c e ta  d i  M adrid  y Boletines oficiales 
de las provincias de Castilla la Vieja.

Dado en Logroño á 22 de Agosto de 1893»=El Juez ins
tructor, Víctor Llanes.=E1 Secretario, Adolfo Flórez.

1499—M
MADRID

D. Athenógenes Sánchez Galiana, primer Teniente del 
regimiento Infantería de León, núm. 38, y Juez Instructor 
del expediente que se sigue al soldado que fue de este regi
miento Armongol Euján Casé por el delito de enajenación de 
prendas, cometido al desertar desde la ciudad de Lérida el 20 
deAgosto de 1869;

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido Armengol Euján Casé, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, para que en el térmi
no de quince días dentro déla Península, y treu>ta #i reside 
en el extranjero, contados desde su publica ><vi  ̂ < ?os perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzgan m5“.*$' ^ue tie
ne su residencia oficial en el cuartel de San <; i ;, ó r* presen
te á las Autoridades competentes con el flr breer abono 
de 38 pesetas 39 céntimos que importan las? prendas que se 
llevó al verificar la deserción; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Madrid á 18 de Agosto de 1893.=Athenógenes 
Sánchez Galiana. 1473—M

D. Pedro Gallardo Santos, segundo Teniente del regi
miento Infantería de León, núm. 38, y Juez instructor de 
las diligencias previas instruidas contra el soldado del mis
mo regimiento Julián Falencia Montero, por mal trato de 
obra á Saturnina Muñoz Alvarez;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo á la 
referida Saturnina Muñoz Alvarez, cuyo actu&l paradero y 
domicilio se ignoran, para que en el término de diez díás, á 
contar desde la publicación de este edicto, comparezca en 
este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de San Gil de esta Corte, con objeto de prestar decla
ración como parte ofendida.

Dado en Madrid á 18 de Agosto de 1893.=Pedro Ga
llardo. 1474—M

D. Gabina Serrano Velasco, segundo Teniente del regi» 
miento Infantería de Wad Rás, núm. 53, y Juez instructor 
nombrado para actuar en esta sumaria.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado José No
gueras de Gracia,, que se hallaba rebajado en su. oficio de 
actor cómico, que trabajaba en el teatro de Apolo, y siendo 
sus señas como sigue: edad veintiún años, estado soltero, es
tatura un metro 555 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz, barba y boca regulares, color sano, frente 
espaciosa, aíre marcial, y no tiene ninguna seña particular, 
á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito estoy sumariando por falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado para que en el término de treinta días, ¿ contar des
de la fecha, se presente en el cuartel que ocupa este regimien
to á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo,, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel que ocupa el regimiento 
Infantería de Wad Ras, núm. 53, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día*

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese m  la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de 
la provincia.

Madrid 20 de Agosto de I893.=Gabino Serrano Velasco.
1481—M

D. Santiago Moneada y .Soler, Coronel de Caballería, Juez 
instructor permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.
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Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma- j 

nuel Vergara Escolera, hijo de Gregorio y de Angela, natu- i 
ral de Almería, do treinta y cuatro años de edad, cabo segun
do licenciado del. Ejército de la isla de Cuba en 1881, cuyas, 
demás señas peosonales se ignoran, para que en el preciso 
término de trei ata días, contados desde la publicación líe 
esta requisitor ía, comparezca en este Juzgado militar, sito 
en la calle de San Gregorio, 17 y 19, segundo izquierda, j/ara 
responder á 1 m  cargos que le resultan en sumaria que ins
truyo con m otivo de ser falso un abonaré de alcances expedi
do á su nor¿bre; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole ^ p e r 
juicio que haya lugar.

A la v ez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), éxiiorto y 
requiero £ todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de, policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Mianuel Vergara Escalera, y  en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
conve Mentes á la cárcel celular de esta Corta, y á mi dispo- 
sícíój pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

r  Mda en Madrid á 22 de Agosto de 1893.=S&ntiago Mon
ead-' 1478—M

D. Agustín García y Gómez, Comandante de Infantería, 
J ,mz instructor permanente del distrito de Castilla la Nueva 
’ y de un expediente de propuesta para la Orden civil de Be
neficencia, á favor del músico educando del batallón cazado
res de Ciudad Rodrigo, núm, 7, Augusto Pérez Ruiz, por ha- 
”t>er salvado la vida, con riesgo de la suya, al paisano Ramón 
JBoduel Calderón, el cual se arrojó a! estanque grande del 
Parque del Retiro en la noche del 30 de Abril último.

Por el presente edicto cito á cuantas personas puedan de
clarar en pro ó en contra en el expediente referido, respecto 
al ‘hecho que lo motiva, para que en el término de veinte 
días, á contar desde la publicación del mismo, comparezca 
en este Juzgado establecido en la Cava Baja, núm. 7, prin
cipal.

Madrid 24 de Agosto de 1893.= Agustín García. =Por 
mandato del Sr. Juez, el Secretario, Auspicio Manchaño.

1479—M

D. Federico Navarro de la Linde, Teniente Coronel de In
fantería, Juez instructor de esta Capitanía general y de un 
interrogatorio procedente del Ejército de Filipinas.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Rodrí
guez de Ribera, Comandante de Infantería retirado en esta 
Corte, para que en.el preciso término de diez días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de Ma
d r id , comparezca en este Juzgado, Atocha, 96, tercero dere
cha, con objeto de tomarle declaración en un interrogatorio 
dimanante del distrito de Filipinas; bien entendido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Agosto de 1893.=Federíeo Navarro de la 
Linde. 1477—M

D. Francisco Cano y L&sso, primer Teniente, Abandera
do del primer batallón del segundo regimiento de Zapadores 
Minadores, y Juez instructor de la causa qm  por el delito de 
primera deserción y por orden superior instruyo contra el 
soldado de este regimiento José Pérez Alcocer.

Ignorándose el paradero del citado José Pérez Alcocer, 
soldado del reemplazo de 1892, con el núm, 482, por la zona 
de Yalencia, núm. 36, hijo de Jorge y de Simona, de oficio 
jórnalero; : ; *

Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y  
emplazo al expresado soldado José Pérez Alcocer para que 
en el término de diez días, á contar desde la fecha de su pu
blicación, se presente en el cuartel de la Montaña-de esta 
Corte á fin de que sean oídos sus descargos; baja apercibi
miento de que será declarado rebelde si no compareciese, y 
siguiéndosela, por tanto, el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido José Pérez Alcocer, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes y á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en providencia de esta día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la.Ga c e t a  de  Mad rid  y  Boletín oficial de 
la provincia.

Madrid-25 de Agoste de 1893.=E1 primar Teniente, Juez 
instructor, Francisco Cano y Lasso.=Ei Sargento Secreta
rio, Gabriel Hernández Caparrós. 1480—M

Juzgados d© primera instancia 
ALMODÓYAR DEL CAMPO

D. José María Corchado y Gijón, Juez interino de instruc
ción de este partido.

Por la presente se cita y llama á los que se crean dueños 
de las caballerías que después se reseñan, á'fin de que com
parezcan ante este Juzgado á hacerles entrega de las mismas, 
una vez que justifiquen Su preexistencia; pues así lo he acor
dado en el sumario qué me hállo instruyendo contra Francia- 
oo Peco Ruiz y Zoilo Gijón por hurto de caballerías; con aper
cibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Bada en Almodóvar del Campo 4 5 de Agosto de 1893.= 
-José Mana Oorchado.=Por su mandado, Indalecio Gil.

Señas de las caballerías,
TTn1 d 0  °?íloJaSo8’ de P®W rudo; alzada un metro, 

sm efi 47 ** fcaf r°La5<"®> de eapa morcillo, de un
izquierda alzada, con un hierro en la pata

™ JÜ! •Iogu\ (?e dl ez yJsiet,e a5os> caPa castaña clara, de un 
S r / A f  centímetros de alzada, con un Merro en la cadera

“ “ a , i 0 * me,M dsed*d- d« “ f *

a n t e q u e r a . I

esteDpa?tidoaId0 Espo-uera y Gomba^, Juez de instrucción de |
v ..u °ü 01 PJeaentfi.ss cita por término de diez días á Josefa 1 
v&ue Koman, veema de esta eíudad, cuyas circunstancias v ¡ 
actual paradero se ignoran, para que dentro de dicho tér.mi- I 
no comparezca en este Juagado á fin de prestar declaración 1 
en eausa que se sigue sobre hurto de uaa capa á José Espejo 1 
Aguilera, vecino de esta población. * P J J
rn n Í a,ato’ nombre' de S. M. el Rey D. Alfonso XIII I 
W. i». <*.), exhorto y requiero á todas ías Autoridades de I

la Nación y agentes de la,policía judicial á fin de que practi» ¡ 
quen diligencias en averiguación del paradero de la Josefa i 
Valle Román, haciéndole saber comparezca en este Juzgado.

Dado en Antequera á 3 de Agosto de 1893.=Reynaldo Es- 
ponera.=José López Tamayo. J—54k3

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita por término de diez 
días á Francisco Ghamiro Pascual, alias el cojo Rescoldo, de 
cincuenta y seis años, hijo de José y Rosario, casado con Ma
nuela Acero Ruz, jornalero, natural y vecino de esta ciudad, I 
de estatura un metro 605 milímetros, peso 59 kilogramos, i 
dimensiones de las manos 168 milímetros de longitud y 105 ¡ 
de latitud, ídem de los píes 249 milímetros de longitud y 100 : 
de latitud, coipr de los ojos pardo, pelo entrecano, cicatrices 
una en el carrillo derecho, color del rostro moreno, cuyo ac
tual paradero se ignora, aun que según informes adquiridos 
ha emigrado a la República de San Pablo, para que dentro 
de dicho término comparezca en este Juzgado para una dili
gencia en la ñausa que contra el mismo se sigue sobre hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial, á fin de que practiquen diligen
cias para la captura del Francisco Chamiro Pascual, ponién
dolo á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta po
blación*

Antequera 10 de Agosto de 1893,=Reynaldo Esponera.=  
José López Tamayo. J—5639

AYAMONTE
D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instaucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presénte edicto se cita á Ju&n Ruiz Ayendos-, natu

ral de Simtillana (Santander), sin vecindad, soltero, de cua
renta años, dependiente de comercio, con instrucción, sin an
tecedentes penales, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  de  Ma d rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado para ser oído acerca de 
los cargos que le resultan en causa núm, 15 del 93, sobre sus
tracción de un trozo de género de tricot; pues en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ay&monte á 1.° de Julio de 1893.=Rafael Pineda 
Roig.=El actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.

J—5328
CAMBADOS

D, Pedro Monrullo y Barros, actuario en el Juzgado del 
partido de Gambados, en la provincia de Pontevedra.

Certifico que Doña Angela Sineiro Pérez, avecindada en 
i Yíllalonga, justificó en este dicho Juzgado que su marido 
| D. Ramón Abal Pintos pasaba de ocho años se hallaba au- 
\ seníe, sin tenerse noticia de su paradero y sin haber dejado 
[ á persona alguna encargada la administración de sus bienes,
| interesando, por tanto, fuese á ella concedida, con facultad 

de poder disponer libremente de los suyos; y en conformidad 
á las prescripciones del Código civil en sus artículos 184, 
185 y 186, m  proveyó por el Br. Juez dáoste propio partido 
el 14 de lo&corrientes lo siguiente:

«Se declara la ausencia del D. Ramón Abal Pintos, la cual 
no surtirá los efectos legales que el Código le atribuye hasta 
seis meses después de la publicación de este auto en la Ga
c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de la provincia.»

Y á fin deque tenga efecto en la G a c e t a , expido esta cer
tificación en Cambados á 16 de Junio de 1893.=Pedro Mon
rullo y Barros. X—366

GETAFE
D. Miguel de íEntrambasaguas y Corsini, Juez de instruc

ción del partido de Gotafe.
Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

José Rodríguez, conocido por Juan Belmente Rodríguez, na- 
tural de La Roda, provincia de Albacete, hijo natural de Ma- 

■ ría Rodríguez, de treinta y uñ años de edad, casado, maqui- 
¡ nista, vecino de Madrid, hoy de ignorado paradero, cuyas 
I señas personales son: estatura regular, más bien baja, more- 
| no, ojos pardos, pelo negro, barba y bigote ídem, nariz regu- 
i lar y boca rasgada, que viste pantalón de pana color caié, 
j chaleco y chaqueta de tricot negro y alpargatas negras, para 
I que en el término de nueve días, á contar desde su publica- 
| ción en la G a c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de esta provin- 
I cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado (piso 

bajo de la Casa Consistorial), áfin de oír una notificación y 
emplazamiento en causa que contra el mismo instruyo por 
hurto de varios efectos; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebalde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policio judicial, procedan 
á la busca y captura de referido procesado y conducción á 
este Juzgado, caso de ser habido, á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en Gefaie á 8 de Agosto de 1893.=Miguel da En- 
trambasaguas.=Por su mandado, P. H., Teodosio Gómez 
Platero. J—5553

LAREDO
En virtud de lo dispuesto por el Sr,. Juez de instrucción 

de este partido en providencia de este día, dictada en el su- 
markiqtie se instruye sobre infidelidad en la custodia de presos 
se cita á José Orbero Yivaneo, el que al ser conducido á dis
posición de este Juzgado, que le tenía reclamado por requisi
toria librada en causa qué contra él se sigue por delito de 
hurto frustrado, se fugó de la cárcel de Castro Urdíales, para 
que en el término de ocho días comparezca á prestar declara
ción en dicha causa; bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar con arreglo á la ley caso de no verificarlo.

Laredo 31 de Julio de 1893.=M&urieio del Gueto y Palacio.
J—5377

LÜCENA
*

D. Francisco Javier Sauz y Caraps, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido*

Por la presente  ̂ requisitoria se cita, llama y emplaza al 
penado José María Pablo Expósito, conocido por Mangas 
Le&l, natural de Rute y vecino de esta ciudad, de treinta 
y  nueve años da. edad, casado, jornalero y cuyo actual para- I 
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, qu® I 
empezarán á correr y contarse desde la inserción de la pre- \ 
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma- \ 
drid, sé presente en la cárcel de esta partido para cumplir la ¡ 
condena re  arresto xa&yor que le ha .sido impuesta por la Su- ; 
peirioridad m  causa seguida contra el mismo en este Juzga- .

do por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo den
tro de dicho término será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Lueena á20 de Junio de 1893.=FranC:SCO Javief 
Sanz.=El actuario, Licenciado Antonio J. de Burgos,

J—5175

D. Francisco García Sanz y Campos, Juez de instrucción 
do esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel Muñoz Heredia, vecino de Castellar de Santisteban, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, que empezarán á correr y contare ^e(‘áa la ia- 
serción de la presente en los Boletines oficíale? d» pro
vincia, en el de la de Jaén y en la G a c e ta  te  ^ aptid , com
parezca en este Juzgado, sito en la cárcel Na io O le esta 
ciudad, al objeto de que manifieste si se ratifica en el escrito 
de su defensa y si está ó no conforme en sufrir la pena que le 
pide el Br. Fiscal en la causa que contra el mismo ge ins
truye por hurto de un burro; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar coa arreglo & 
derecho.

Dada en Lucena á 7 de Agosto de 1893.=Fraucisco Gar
cía Sanz.=El actuario, Licenciado Antonio J. de Burgos.

J—5557
MADRID—BUENAYI3TA

En virtud de providencia dictada por ei Sr. Juez munici
pal é interino de primera instancia del distrito de Buenavig» 
ta de esta Corte, con fecha 26 del comente mes, en los autos 
civiles seguidos en dicho Juzgado y Escribanía de D. Boni
facio Guillen, á instancia del Banco Hipotecario de España, 
Sociedad creada por la ley de 2 de Diciembre de 1872, repre
sentada por el Procurador D. Luis Lumbreras, contra Doña 
Yirginia Pisarro y Ramírez de Arelkno, vecina, de Gibra- 
león, partido judicial de Huelva, se sacan á pública subasta 
11 fincas, situadas en dicho punto, y que se detallarán á con
tinuación, bajo el tipo de la tasación y condiciones siguien
tes; habiéndose señalado para que pueda tener lagar el re
mate el día 7 de Octubre próximo, á la una de su tarde.

1.a Que conforme á lo pactado en la escritura de présta
mo, base de los autos, el tipo para la subasta habrá de *er el 
doble del capital del préstamo, ó sea:

El de 7.000 pesetas para la huerta llamada del Conde, al 
sitio de la Mata.

El de 12.000 pesetas para la suerte de olivar, al sitio do 
las Yegas del Carbón.

El de 4.000 peseias psra la tierra llamada del Caballero,' 
sitio de Miranda.

El de 10.000 pesetas para el olivar llamado Cerca de lag 
Lomas, al sitio de la Ribera.

El de 18.000 pesetas para el olivar al sitio de Cuartos.
El de 9.000 pesetas para la tierra al sitio A:royo del 

Tejar.
El de 10.000 pesetas para la tierra al sitio del Algarrobo*
El de 7.000 pesetas para la tierra al sitio llamado Coro

nillas.
El de 7.000 pesetas para la tierra al sitio del Cañaveral.
El de 3.000 pesetas para la tierra ai sirio de Fueot- Ban* 

ta, llamado Caga de Campo.
Y el de 3.000 pesetas para la tierra en el sitio du Fue a te 

Santa y Carril de los Coches, ó sean, en, junto, 90.000 pese
tas, bajo cuya tasación habrán de subastarse las 11 finéis de 
una vez.

2.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos: 
terceras partes de las expresadas cantidades que ga fijan 
cómo tipo para la subasta de cada una de las fincas.

3.a Que la mencionada subasta se celebrará dobla y simul
táneamente en el expresado día 7 de Octubre, á la una de su 
tarde, en el local de este Juzgado de Buena vísta, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, y en la sala de audiencia 
del de primera instancia de Huelva, en. cuyo partido, como se 
ha dicho, radican las fincas.

4.a Que las mencionadas fincas se sacan á púr«h< * subas
ta sin suplir previamente la falta de títulos, i-evo q u é  ta se 
suplirá en k  forma indicada por el art. 1.493 a i , ,  v ue En
juiciamiento civil, ó sea por medio d& certifie ^'.on <£e m que 
respecto á ellas resulte en el Registro de la p*\ piecU \ y que 
los lieítadores habrán de conformarse en b u  di* co * #v*t; cer
tificación y no tendrán derecho á exigir ninguu^s ou- g7 con
forme á lo establecido en el art. 1.496 de la c t ua, y, a o ad
mitiéndose al rematante ninguna reclamación or iJ,-uíl'den- 
cia ó defectos de títulos.

5.a Que para tornar parte en la subasta los 11 citad ores ha
brán de consignar previamente en k  mesa del Juzgado ei 10 
por 100 del valor de las fincas que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y 6.a Que el pago total del precio del remate deberá veri
ficarse por el comprador dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación de la subasta y en efectivo metálico/

Las once fincas cuya subasta se anuncia por medio del 
presente, son las que á continuación se detalla o:

1.a Una  ̂huerta en término de Gibrale^n, 1 romma del 
Conde, al sitio de la Mata, de ocho fanegas, tqum um es á 95 
áreas 12 eentiáreas: linda al Norte con D, M&i i e Guanz Te
nas; al Bur con olivar de la Dona Yivgmin; ai L* vam - con. el 
río Odíel, y al Poniente con el camino de A.lja?.aque. Tiene 
casa y veintiuna horas agua del arroyo de la Mala.

2.a Suerte de olivar al sitio de las Yegas del Carbón, de 34 
fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 54 áreas y 26 eentiáreas: 
linda al Norte con huerta de Doña Yirginia; al Sur con olivar 
de Doña María Teresa Garrido Santa María; al Levante con 
el río Odiel, y al Poniente con camino de Aljaraque.

3.a Tierra llamada del Caballero, sitio de Miranda, de 30 
fanegas, equivalentes á 11 hectáreas, seis áreas y 70 eenti
áreas: linda al Norte y Levante con tierras de ia fábrica ae la 
parroquia de Ban Juan; al Sur con otras de vecinos de Val- 
verde, y al Poniente con otras de la capellanía de María Ro
mero,

4.a Olivar llamado Cerca de las Lermas, al sitio da M Ri
bera, de 1.084 olivos y 60 frutales, con casa: linda al Norte 
con olivar de los herederos de D. José Pizarro; &1 Sur con 
otro de D. Fernando de la Cueva; al Levante con ia Ribera, y 
al Poniente con calleja que va á Pequesillas.

5.a Olivar al sitio de Cuartos, en dos porciones, una lla
mada Oantarranas con 10.007 olivos, que linda al Norte con 
olivares de D. Joaquín y D. Manuel Garrido Santa María; al 
Bur con otros de los herederos de D. José María Bizarro; al 
Levante con callejón que va á Peguerillas, y al Poniente con 
olivares de Francisco Pérez y D, Félix .Aspirón.

La otra porción llamada Alto do la Choza, Estacada gran
de y Salvadora, tiene 1.479 olivos, y linda al Norte con. 
olivar de los herederos de D. José María Pizarro; al Bur con 
otro de Doña María Antonia F&lcón y Montiel y D. Femando 
de la Cuadra; al Levante con caLejón que va a 1 egueri’ tes, y 
L. Poniente ecn oLvur do Ms herederos de D. José María Pi
zarro.

i.. ■.&r'
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6.a Tierra al sitio Arroyo del Tejar, de 27 fanegas, equi

valentes á nueve hectáreas, 97 areas y 38 centiáreas, que 
linda al Norte con el desagüe de dicho sitio; por Sur con ca
mino de Trigueros y tierra de D. Francisco Durán Torres, 
D. Francisco Durán y Garrido y Doña Isabel Durán y Quin
tero; al Levante con otra de D. Manuel Garrido y Santa Ma
ría y D. Eduardo Zambrano, y al Poniente con Arroyo del 
Tejar,

7.a Tierra al sitio del Algarrobo, de 45 fanegas, equiva
lentes á 16 hectáreas, 62 áreas y 30 centiáreas: linda al Norte 
con camino de Trigueros y vereda que va al Indio; al Sur con 
tierra de D. Francisco Durán y D. Juan Moya Garfias; al 
Levante con Arroyo del Gato, y al Poniente con tierra de Don 
Juan Garrido Alemán.

8.a Tierra al sitio llamado Coronillas, Cabezo del Moro y 
Buenavista, de 30 fanegas, equivalentes á 11 hectáreas, seis 
áreas y 70 centiáreas: linda al Norte con camino viejo de San 
Juan y tierra de los herederos de D. José María Pizarro; al 
Sur con tierras de D. Juan Millares; al Levante con camino 
de Val verde y tierras de los herederos de D. José María P i
zarro, y al Poniente con tierras que fueron de María del Car
men Guía Castrillo.

9/ Tierra al sitio del Cañaveral, de 42 fanegas, equiva
lentes á 15 hectáreas, 51 áreas y 48 centiáreas: linda al Norte 
con tierras de la capellanía fundada por Sebastián Lorenzo y 
de María Ramírez; al Sur con otra de los herederos de D. Mo
desto Sánchez; al Levante con otras de la fábrica de San 
Juan, y al Poniente con otra de los herederos de D. Modesto 
Sánchez y de capellanías vacantes.

10. Tierra al sitio de Fuente Santa, llamada Casa de Cam-

Í>o, de 50 fanegas, equivalentes á 18 hectáreas y 47 áreas: 
inda al Norte con tierras de los herederos de D. José Vázquez 

Alemán y otros; al Sur con Arroyo de Fuente Santa; al L e
vante con camino que conduce á Valdechivas, y al Poniente 
con tierras de D. Antonio Pizarro Iñiguez.

11. Tierra de 30 fanegas, equivalentes á 11 hectáreas, seis 
áreas, 70 centiáreas, en el sitio llamado Fuente Santa y Ca
rril de los Coches, que linda al Norte con baldíos; al Sur con 
Arroyo de la Fuente Santa; Levante con tierras de los here
deros de D. José Maria Pizarro, y al Poniente ĉon otras de 
D. Manuel Maria Monsalve y Avendaño.

Dado en Madrid á 26 de Agosto de 1893.=B.° V..°=E^ 
Juez, José Vigaote.=El actuario, Bonifacio Guillén

X—367

MADRID—CONGRESO

D. Balbino Martín Alonso, Juez de instrucción del distrito 
del Congreso de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Florentina Gon
zález Menéndez, natural de Cangas de Tineo,hija de Antonio 
y Antonia, viuda, de cincuenta años, que habitó en la calle 
de Juan de Mena, núm. 25, para que en él término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  be  M ad rid , compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, para que se le haga cierta notificación acordada en 
causa sobre estafa; apercibida de que si no comparece será 
declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tieinpó ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, Aviles, militareó e individuos de policía judicial, que 
procedan á la busca, captura y conducción á esté Juzgado de 
indicada Florentina. t v

Dada en Madrid á 31 de Julio de 1893. =Balbino Martín. == 
El Escribano, Rafael Valdivieso. J—5382

D. Balbino Martín Alonso, Juez de instrucción deldistrito 
del Congreso de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Sigüen- 
za Burgos,,alias Llorón, natural de la provincia de Guadala- 
jara, de veintiocho años, albañil y estuquista, del que se ig 
noran más antecedentes, para que en término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  de M ad rid , comparezca en 
este Juzg&do, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
á fin de que conteste á los cargos que le resultan en sumario 
sobre homicidio de Ramón Fernández Pérez; apercibiéndole 
de que si no comparece en .el expresado término se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á tpdas las Autoridades de la Na
ción civiles, militares é individuos de policía judicial, que 
procedan á la captura y conducción .& este Juzgado del ex
presado sujeto.

Dada en Madrid á 31 de Julio de 1893L==Balbíno Martín.= 
El Esbribano, Rafael Valdivieso. J—5380

D. Manuel Ruiz de O bregón, Juez municipal en funciones 
de instructor del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Manuel Her
nández ó Heredia* vecino de esta capital, que ha vivido, en la 
casa núm. 22 de la calle de Carretas, para que en el término 
de quince días, siguientes al de la inserción de esta requisi
toria en el Boletín,oficial y G a c e ta  d e  M a d rid  de esta Cor* 
te, comparézeaanteifiieha Juzgado,; sito en el edificio núme
ro 1 de la calle del General Castaños, á respofider de los car
gos que le resultan en Mcausá qué en su contra se instruye 
por el delito de estafa; apercibido que délo contrario será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, encargo á tpdas ks Autoridades, Guardia civil 
y demás individuos de la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura del Manuel Hernández ó Heredia, y caso de 
ser habido lo remitan á esté Juzgado; con las seguridades 
convenientes.

Dada en Madrid á 21 de Agosto de >1893.=Manuel R. C. 
Übrey.=El actuario, Agapito Gil Manríquez. J—5846

MADRID—H03PITAL

En vista del auto del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte, dictado en 16 del corrien
te en el juicio ejecutivo que sigue D. Francisco Rodríguez 
García contra Doña; Antonio Carrión y Daza y D. Vicente 
Bertrán de Lis y Gorovski, se sacarán á la venta en pública 
subasta las siguientes fincas;que para este efecto fueron apre
ciadas por las partes en la escritura que sirve, de título eje
cutivo, en la suma de 64800 pesetas.

1.a La hacienda titulada de Barajas, que la constituye 
un heredamiento de natusaleza rústica, y por consiguiente, 
en el Registro una sola finca, en el término de la villa de Ba
rajas, en esta provincia, compuesta de 43 suertes de tierra y 
una exa de pan trillar, que se describen así;
_ 1.a Una tierra al sitio que llaman el Cermeño, de caber 

cinco fanegas, 11 celemines y cineo estadales, que linda al 
Este ti camino de Torrelaguna; Oeste el cirete de las Que
bradas; Sur viñas de Valentín Sevillano y Navte otra de Don

2.a Otra tierra que antes fué viña, en el mismo sitio de 
Cermeño, un poco más arriba que la anterior, de caber dos 
fanegas, dos celemines y seis estadales, que linda al Este 
tierra de D. Antonio Sevillano; Oeste otra de la testamenta
ría de María Sanz; Norte otra que labra Luis Sevillano, y Sur 
otra de Lázaro Sánchez.

3.a Otra en el mismo sitio que las anteriores, de caber 
tres fanegas, cuatro celemines, dos cuartillos y dos estadales, 
que linda al Este con la Madre Vieja; Sur tierra de Antonio 
Rizguez, camino de Torrelaguna, y Norte viña de Isidoro 
García y tierra de Ramón Perdiguero.

4.a Otra en el Chorrillo, de caber siete celemines, dos 
cuartillos y cuatro estadales, que linda al Este tierra de la 
viuda de Manuel Vázquez y otra de Macario Collado; Oeste 
olivar de la capellanía de María Agustín; Norte otra de María 
Collado, y Sur camino de la Muñoza.

5.a Otra tierra por bajo de los olivares del Convento, de 
caber nueve celemines, dos cuartillos y cuatro estadales, que 
linda por el Este, Sur y Oeste tierra de Marcelino Angulo, y 
Norte otra de Antonio Sevillano.

6.a Otra en el mismo sitio, de caber dos fanegas, que lin
da por Este tierra de D. Gabriel Cortés; Norte y Oeste Otra 
de Juan Antonio Julián, y Sur camino que va á la Muñoza.

7.a Otra, sitio del callejón del Romero, de caber ocho ce
lemines, dos cuartillos y dos estadales, que linda al Este 
tierra de la testamentaría de D. Miguel Yarritu; Sur otra de 
Valentín Sevillano; Oeste otra de Lázaro Sánchez, y Norte 
otra de Escolástico Gómez.

8.a Otra al sitio de Malpalillo y Rosales, de caber doce fa
negas, un celemín y un cuartillo, que linda al Este y Norte 
tierra de Esteban Muñoz; Oeste viña de Valentín Sevillano, 
y Sur otra de Feliciano Fernández.

9.a Otra al sitio de Portillo y llano de Rejas, de caber nueve 
fanegas, un celemín y siete estadales, que linda por el Este 
tierra de herederos de D. Manuel Gómez, y otra de los de Don 
José Carrillo; Norte y Oeste otra de los Sres. Santín y Váz
quez, y Sur otra de D. Valentín Sevillano.

10. Otra al sitio llamado cerro del Zurrón, de caber dos fa
negas, un celemín y un estadal, que linda por el Este tierra 
de herederos de José Carrillo; Oeste otra de José Carrillo; 
Norte camino de Barajas, y Sur vereda del Molino Quemado.

11. Otra en dicho sitio, titulada del Tocador, de caber dos 
fanegas, tres celemines, un cuartillo y un estadal, que linda 
por el Este tierra de la testamentaría de María Sanz; Oeste 
otra de herederos de José Carrillo; Norte camino de Barajas, 
y Sur vereda del Molino quemado.

12. Otra en dicho sitio del Molino quemado, donde se 
halla el expresado molino, de 22 fanegas, un celemín, tres 
cuartillos y seis estadales: linda al Éste tierra del Condado 
de Barajas y de Valentín Sevillano; Oeste otra de herederos 
de José Carrillo; Norte vereda que va á Valondo, y Sur tierra 
de dichos herederos de José Carrillo.

13. Otra al sitio llamado Valondo, de caber cuatro fane
gas, dos celemines, dos cuartillos y seis estadales: linda al 
Este tierra de D. Valentín Sevillano; Norte otra de herederos 
de José Carrillo; Sur y Oeste otra de la testamentaría de Bal
domcro Alonso.

14. Otra al sitio llamado Puerta del Chopo, de caber una 
fanega, ocho celemines, dos cuartillos y tres estadales: linda 
al Este viña de Mariano Sevillano; Oeste camino que de Ba^ 
rajas va á Hortaleza; Norte olivar de la Hiño josa, y Sur vina
de Pedro Julián.

15. Otra en el mismo sitio, de caber dos fanegas y un ce
lemín: linda al Este y Sur tierra de herederos de Antonio de 
la Orden; Norte olivar antedicho, y Oeste tierra de la cape
llanía de Antonio José Sevillano; la atraviesa e l camino que 
de Barajas va á Hortaleza.

16. Otra tierra al sitio de las Fronteras, de caber dos fane
gas, tres cuartillos, cinco estadales, que linda por el Este 
tierra de Antonio Brizquez; Oeste otra de la testamentaria de 
Baldomcro Alonso, y Sur camino que de Barajas va á Hor
taleza.

17. Oirá ai sitió llamado de la Calleja, de caber cinco cele- 
minés, tres estadales, que linda por el Este tierra de Sanda- 
lip Sancruzadó; Oeste otra del Concejo de Barajas;Norte otra 
dé Jóse Sevillano, y Sur otra de Valentín Sevillano.

18. Otra al sitio de Villaverde, de caber dos fanegas, un 
celemín, tr-es cuartillos y dos estadales: linda al Este otra del 
Conde de Barajas; Oeste la vereda del Monte; Norte tierra del 
Duque de Hijar, y Sur otra de D. Feliciano Hernández.

19. Otra en el misino sitio, de caber tres fanegas, cinco 
célemihés\y.tíejé!(mái^U.loB: linda al Este tierra del Conde de 
Barajas; Oeste cofila vereda; Norte tierra de D. Gregorio de 
la Orden, y Sur otra del Duque de Híjar.

20. Otra al sitio llamado Cachárrales de la Moncloa, de ca
ber dos fanegas y  dos celemines: linda ai Este otra de Anto
nio Sánchez Milla; Oeste otra de Juan Julián; Norte otra de 
D* Epifanio Julián, y Sur otra de la testamentaría de D. An
gel Yarritu.

21. Otra al sitio llamado Cruz délos Catalanes, de caber 
nueve celemines: linda al Este tierra de Julián Hernández; 
Oeste vereda de los Mpseatelares; Norte se ignora, y. Sur tie
rra de Valentín Sevillano.

22. Otea en el laísmo sitio, de caber dos fanegas, un cele
mín y dos cuartillos: linda al Este tierra del Conde de Bara
jas; Oeste otr^ dq M^celino Anguío; Sur de los Sres. Santín 
y Vázquez, y Norte se ignora.

23. Otra al sitio del cerro de los Garbanzales, de caber seis 
fanegas, dos cuartillosy dos estadales: linda al Este y Norte 
tierra del Conde de Baraja; Oeste otra de Antonio Sevillano, 
y Sur arroyo que llaman del Torero.

24. Otra tierra empedrada de emparbar, al sitio que lla
man Hospital ó Campo Santo, de caber una fanega, un cele
mín y 28 estadales: linda al Este tierra da Antonio Sevillano; 
Sur otra de la testamentaría de Magaña, y Norte y Oeste ca
mino que llaman de l&é Viñas. ,

25. .Una tierra en el despoblado de Rejas, al sitio que lla
man camino del Monte, á la izquierda, de caber ocho fane
gas, seis oelemines, dos cuartillos y tees estadales: lijada al 
Este camino del Monte; Oeste tierra del mayorazgo dé Cha
ves; Norte vereda de los Toros, y Sur tapias de la casa de 
Bernabé González.

26. Otra en el mismo despoblado de Rejas, sitio llamado 
Guindaíer^, de Rejas, de caber una fanega, cuatro celemines, 
tees cuartillos y seis estadales; lindé. Este tierra de los se
ñores Santín y Vázquez; Oeste camino que de Barajasva 4 
Barajas; Norte tierra de Marcos Barral, y Sur otra de here
deros de José Carrillo, _

27. Otra en dicho despoblado de Rejas, sitio llamado el 
Calvario, de caber una fanega, siete celemines, dos éuártillós 
y dos estadales: linda al Este tierra de herederas de José Ca
rrillo; Oeste camino del Calvario; Norte otra tierra del mayo
razgo df¿ Chaves, y Sur otra de la iglesia de Rejus.

28. Otra en él citado despoblado de Rejas, sitio llamado 
la Guindalera, de caber dos fanegas* dos .cuartillos, siete es- 
tadates: linda al Este tierra de la igleeia de Rajas; Oeste otea 
del Cristo; Norte otea del», misma procedencia y vereda de 
los Toros, y Sur tierra de herederos de José Carrillo.

f  29. Otra tierra en el mismo despoblado ote Rejas, de caber 
una fanega, diez celemines, un cuartillo y cuatro estadales* 
lipda al Este tierra que labra Lucas Coronado; Norte y Oeste 
o tm  que llaman la Llave, propia de D. Juan Gómez, y Sur 
con la vereda de los Toros.

30L Otra en dicho despoblado de Rejas, sitio de la Guin
dalera, de caber cinco fanegas, seis ceiemines, cinco estada
les: li úda al Este camino del Calvario; Oeste tier ta de here
deros ite- D. José Carrillo; Ñorte otra de la viuda de Manuel 
Gómez, v Sur otra del mayorazgo de Olivares y o\tea de Ca
talina S'ácz.

31. GHr a en el mismo despoblado y sitio, de cab er nueve 
celeminea, dos cuartillos y tres estadales: linda al P tete tie
rra del mayorazgo de Chaves; Oeste camino que de 1 Tejas va 
á Barajas, y  iNorte tierra de José Gambra, y Sur co, l i a  ve
reda de lofcí Toros.

32. Otra en el repetido despoblado de Rejas, sitio dt i  Ce
rro de la .Cabaña, de caber siete fanegas, cineo celemine*. \ dos 
cuartillos y cuatro estadales: linda al Este tierra de D. Tuan 
de Dios Brieva; Oeste con la era de emparbar de Rejas, que 
hoy poseen Antonio y José Sevillano; Norte tierra de he re
deros de D. José Carrillo y camino de Rejas á la Muñoza, y 
Sur con la vereda del lavadero y  tierra de Valentín Sevillan o.

33. Otra en el mismo sitio que la anterior, de caber un. * 
fanega, ocho celemines, dos cuartillos y tres estadales: linda • 
al Este tierra de D. Juan de Dios Brieva; Oeste camino de la 
Muñoza; Norte otra de los Sres. Santín, y Sur otra de la tes
tamentaría de María Sanz.

34. Otra en dicho sitio, de caber dos fanegas, seis celen ti
ñes y dos estadales: linda al Este tierra de N. Contreras; No r- 
te otra del mayorazgo de Chaves y camino del molino de la 
Muñoza; Oeste tierra de San Sebastián, y Sur otra de h ere di v» 
ros de José Carrillo. La atraviesa el camino que va á 1 * 
Muñoza.

35. Otra tierra en dicho despoblado de Rejas, sitio del ce
rro de la Cabaña, de caber una fanega, un celemín y dos cuar-* 
tillos: linda al Este y Sur tierra de la viuda de Manuel Gó-; 
mez; Norte camino de Rejas al molino de la Muñoza, y Oeste,, 
tierra que labra Felipe García.

36. Otra en el mismo sitio que la anterior, de caber tres 
fanegas, cuatro celemines, un cuartillo y tres estadales: linda, 
al Este tierra de Juan Gómez; Oeste otra de Alfonso Cortés y 
Vargas; Norte camino de Rejas al molino de la Muñoza, y Sur 
camino ó vereda del lavadero de Lanas.

37. Otra en dicho despoblado de Rejas, sitio llamado lava
dero de Lanas, de cabe* cinco fanegas, siete celemines, dos 
cuartillos y tres estadales: linda al Éste tierra de los herede
ros de D. José Carrillo; Oeste y Sur otra de D. Esteban Mu
ñoz, y Norte otra que labra la viuda de Manuel Gómez.

38. Otra en dicho despoblado de Rejas, sitio Arroyo de 
Rejas, dé caber tres fanegas, diez celemines, dos cuartillos y 
cinco estadales: linda al Este con la vereda de la Muñoza al 
puente de Viveros; Norte arroyo y vereda del lavadero; Sur y 
Oeste arroyo de Rejas,

39. Otra en el mismo sitio que la anterior, de caber 10 ce-, 
lemines y seis estadales: linda al Este con el río Jar ama; Oes
te tierra del mayorazgo de Chaves; Norte arroyo de Rejas, y  
Sur tierra de los Gavirias.

40. Otra en dicho despoblado de Rejas, sitio era del Lava
dero, de caber ocho fanegas y tres celemines: linda Este tie
rras que fueron de las monjas Franciscas; Norte otra de here
deros de José Carrillo; Sur y Oeste arroyo de Rejas.

41. Otra tierra en dicho despoblado de Réjas, sitio de las 
Canteras, de caber una fanega, cinco celeémines, dos estada
les: linda aí Este tierra de herederos de José Carrillo; Oeste, 
otra que fué de las monjas Franciscas; Norte otea de Valen
tín Sevillano, y Sur eamino de Rejas al molino j  puente.

42. Otra en dicho camino de R?;jas, de tres fanegas, Uíl.. 
celemín y tres estadales: linda al Este otra de Justa Rincón; 
Sur el caniino; Oeste tierra de la testamentaría de Magaña, y 
Norte otra de Valentín"Sevillano.

43. Y  otra en dicho despoblado, sitio de las Canteras, de 
caber 34 áreas, 23 centiáreas: linda al Éste tierra de las mon
jas Franciscas; Oeste otra de Segundó Cárpelas; Norte arroyo 
de Rejas, y Sur el camino.

2.a El olivar llamado de la Hinojosa, términos de Barajas 
y Canillas, de caber 243 fanegas; con 32 905 eepas antiguas 
de viña y además las recientemente puestas y 7.105 olivos de 
varias clases, con ún pedazo de tierra labrantío y adicionado: 
u n  molino aceitero. ' '

Toda la finca linda al Este tierras Duque de Fernán Nu* 
ñez, otrás de esta hacienda y árróyó dé Fueyas; Norte otras 
del Marqués de Bedmár; Oeste camino dé. Barajas á Hortale
za, y  Bürtietea fié la mis^^

La parte deí términó de Barajas, de caber 104 fanegas, liñu
da al Este tierras del Duque de Fernán Nüñéz, otea de esta, 
hacienda y el arroyo, y Norte tierra de la Condesa de Canillas,, 
y Sur tierra de esta hacienda. Y  la parte del término de Ca
nillas 131 fanegas, linda Norte tierras que fueron de la Du
quesa de Híjar y Condesa de Canillas; Sur camino de Barajas 
á Hortaleza y tierras dé esta hacienda; Oeste el mismo cami
no y vereda que llaman de los Señores, y Este con la porción 
del término de Barajas* o

3.a Una cása en la villa de Barajas, en la calle del Con
vento, núm. %  con L850 metros cuadrados de superficie» 
equivalentes á 23.823 pies también cuadrados, lista casa, ti
tulada de la Garnacha, linda por la derecha, ó sea Norte», 
con casa de Bárbara Alonso y Antonio Sevilla no; por la iz
quierda ó Sur, con un solar de Segundo Serrano y casa de 
Félix Díaz, y por la espalda ú Oeste, con la e/ rile de las Ca
marillas. Consta de planta baja y piso principal, distribuida 
aquélla éü habitaciones, cocina, bodega, kg/ir, cuadra, pajar, 
almacén de aceite, cueva y otras dependencí .as, y el piso prin
cipal en varias habitaciones.

4.a Una tierra secano de pan llevar aí. sitio del cerro de 
las Malayas, término dé Canillas, de cabe r 14 fanegas y seis 
céíémiúésí que linda por el Este tierras che herederos de¿Don 
Mariano García Sancha; Sur otras de  ̂arios propietarios y 
eaíttiño de Barajas; Oeste blivar de la Fíiüojosa3: y  Norte tiuV 
rías que fueron fiel Dúqué dé Híjár ^ ©%os.

5.a Una viña inose&telera m  ̂éí misjmo término, sitio aaró- 
yo de Juanes, de caber cuatro fanegas y seis, celemines, y 
contiene 1.660 cepas; linda al Estec&fifia finca antes descri
ta; Norte otra de Justo Rodríguez; Oeste coa el arroyo de 
Juanes y camino de Hortaleza, y Sur viña, que fué de José 
Romero, hoy de D* A. Gil.

El remate se celebrará doble y  simultáneamente en este 
Juzgado y en el del partido áe Alcalá fie Henares, el día 30 de 
Septiembre próximo venidero, á las dos de la tarde; previ ■ 
Viniéndose que no se admitirán postura*? que no cubran las 
aas terceras partes de las 64,800 p ©setas que podrán hacerse 
á calidad de ced r el remate á rm  tercero; que para tomar 
paite en la subasta deberán los lieitacteres consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó ácr^ditár con el resguardo 
correspondiente haberlo hecUo en.la Caja de Depósitos ó en 
el Banco dé España, una cantidad igu il, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo de la que sirve da tipo; que el remate m  aa* 
judicará* ál mejor postor que en uno ú otro punto se presente;
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que éñ caso de empate se abrirá nueva licitación ante este Juzgado y sólo entre los dos postores que lo constituyan, y que las fincas se «sacarán á subasta sin suplir la falta de t í tu los de propiedad, pudiendo, los que lo deseen, enterarle de los autos en la Escribanía del que refrenda, donde estarán de 
manifiesto.Madrid 21 de Agosto de 1893^=^.° B.°=Marcelino Cabrera. =E1 actuario, por mi compañero Martínez Gran.de, Federico González del Rivero. X*.—365

B. Emilio Mendéz y Muñoz, Juez de p rim ea  instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Menéndez Ramos, de treinta y dos años, soltero, satura! de Madrid, que habitó en la calle de Embajadores, Húmero 24, piso cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, y .que el día 14 de Junio último ocupó el coche de plaza núme- 
t o  562, que guiaba Angel López Cabado, sin que pagara el importe del tiempo que lo ocupó, para que en el preciso término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial &q esta provincia y G a c e t a  de Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración de inquirir en la causa que contra  el mismo se sigue; apercibido de que si no lo verifica será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como militares, y mando á los agentes de la policía judicial que por cuantos medios estén á vsu alcance procedan á la busca y captura del procesado Francisco Menéndez Ramos, y una vez habido lo pongan a mi disposición.Madrid 28 de Julio de 1893.= Emilio Méndez Muñoz.=E1 Escribano, P. H. de Oabrero, Martín Alonso. J —5255

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Alejandro Pérez Gómez, de veintidós años, casado con Carmen Canal, actor dramático, que habitó en la calle de Valencia, BÚm. 18, natural de Madrid, hijo de Sebastián y de María, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso término de diez días, contados desde el siguiente á la in serción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda ó en la prisión celular, con objeto de cumplir la pena que le fué impuesta en la causa que se le siguió por estafa; apercibido que si no comparece se le declarará en rebeldía.Al propio tiempo ruego y encargo á todas lac Autoridades de la Nación, así civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y presentación del Alejandro Pérez Gómez en este Juzgado ó en la prisión celular.Madrid 31 de Julio de 1893.=V.° B.°=Emilio Méndez.= El Escribano, por habilitación de Oabrero, Martín Alonso.J—5336

B. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de instrucción del distrito de! Hospital de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza í Antonio N. Méndez, hijo de padre desconocido y de Josefa, natural de San Andrés de Quero (Oviedo), de veintitrés años, soltero, encuadernador,,que habitó en el paseo de las Deli <cias, núm. 50, piso segundo, qué el día 19 del actual se fugó de la sala 28 del Hospital Provincial, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, con objeto de que preste declaración de inquirir en el sumario (pie contra el mismo instruyo por hurto de 15 pesetas y 15 céntimos, cuyas requisitorias se insertarán en  el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibiéndole de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar y se le declarará rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como militares, y mando ¿ los agentes de la policía judicial procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca y captura del procesado Antonio N. Méndez, presentándolo en este Juzgado.Madrid 31 de Julio de 1893.=V.° B.°=Emilio Méndez. =  El Escribano, por mi compañero Cabrero, Licenciado Pedrc Martínez González. J —5383
MAL AGA—AL AM EDA

D. César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de instruu ción del distrito de la Alameda de Málaga.Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola ves y  término de diez días, los cuales empezarán á correr y contarse desde el en que .enga lugar la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de ests \ provincia, á los procesados Francisco Fernández Palomo, dí c mee años, hijo de Antonio y ¿e María, soltero, natural y ve Ci ’no de esta ciudad, habitante en el Altoyano, ignorándose el número, y á Salvador Lomeña Porras, de once años, hije de Antonio y Rafaela, Soltero, natural y vecino de está ciu- f J dat 1, habitante en la calle deJL Carmen, números 14 ó 15, cu .^yas filiaciones se expresarán ¿continuación, los cuales debe ráh comparecer ante Já sala audiencia dé éste Juzgado, site T en la, - planta baja del edificio ex convento de.San Agustín, si ; túadc' en la calle délprqpio nombre;,advertidos que de m Compft^teeer se Je*, togpádr*, .lá /mhltfc m ú sp ó ja irn te , sii pérjúíc -io de prócéder contra Jos misinos 'h ásta  declararlo* rebeldes- , /Bel p ropio modo encargo ¿ todas las Autoridades, tantc civiles cc>mo militares y policía judicial, prpcedañ á la captu ra de los expresados individuos, conduciéndolos á esta cárcei á mi disp osícién.
.y* Bada ó̂ aV Málaga a 18 de Julio de 1893.=Oésar. Augustc Conti. =Por mandado de S. S., Antonio González y Carreras.

Fili^cién de Francisco Fernández Palomo.
Estatura un sietro 200 milímetros,, peso 21 kilogramos, dimensión de la* n * a o s  11 centímetros, ídem de los pies 16, colpr de los ojos métodos, ídem del pelo castaño, cicatrices una en la frente, c del rostro moreno.

Idem Salvador Lomeña.
Estatura un metro 25^ milímetros, peso .18 kilogramos, dimensiones de las manos llr  centímetros, ídem de los piés 15, color de los ojos melados, í dem dél pelo ruido, cicatrices ninguna. J-6107

MALAGA-MERCED
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.En virtud de la presente exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de policía judicial de la Nación, en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XIII (Q. D. G.), y de mi parte les pido y encargo, practiquen y manden practicar las más activas y eficaces diligencias hasta conseguir el rescate de dos esportillas, conteniendo de cuatro á cinco duros eo calderilla, que le fueron hurtadas en la noche del 22 de Mayo anterior á Don Alfonso Montero Estévez de su establecimiento, calle de dos Aceras, núm. 19, procediendo también á la busca y captura de un individuo conocido por el Melliso, y que se indica como uno de los autores de dicho hurto, y caso de que unas y otros sean habidos, consignarán las primeras en la mesa de este Juzgado y el segundo en la cárcel pública á mi disposición; pues en hacerlo así coadyuvarán á la buena administración de justicia.Dada en Málaga á 16 de Junio de 1893.=Cipriano Cirer.= Por su mandado, José Ríos. J —5108

MATARO
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en méritos del sumario que bajo mi actuación se instruye sobre defraudación de fondos del Ayuntamiento de Argentona, contra Francisco Font y Casas, por la presente se cita á D. Fermín de Antonio, ex Secretario que fué de dicho Ayuntamiento, y cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta cédula en la G a 

c e t a  d e  Ma d r id , se presente ante este Juzgado, sito en la calle de Bon Magín, núm. 5, piso primero, para prestar la declaración que interesa, ó manifieste cuál sea su paradero actual, para que pueda recibírsela donde se encontrare; bajo apercibimiento en otro caso de lo que haya lugar con arreglo á la ley.Mataró 17 de Julio de 1893.=José Castellán. J —5107
MEDINA DE RIOSECO

D. Santiago Neva Gutiérrez, Juez de instrucción de esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Ulpiano Coca Garzón, natural de Madrigal de las Torres, de cuarenta y dos años de edad, moreno, con bigote fuerte, ligeramente canoso, más bien alto que bajo, bien constituido y con marcado acento gallego; usa traje de paño oscuro bsstante raído y viejo, sombrero hongo negro, también muy usado y rozado por los pliegues y la copa, de oficio dependiente de farmacia, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en las Casas Consistoriales de esta ciudad, con el objeto de prestar declaración inquisitiva en causa que se le sigue por estafa de 35 pesetas; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez ruego y encargo á las Autoridades, tanto civilei como militares y dependientes de la policía judicial, proce dan ¿ la  busca del referido, poniéndole á mi disposición.Dado en Medina de Rioséco á 20 de Julio de 1893.=San tiago Neve.=Por mandado de S. S., Mateo Berrios.■ : ■■ J—5079
MEDINA SIDONIA

í>. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instructor de Medina Sidonia.Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rej D. Alfonso XIII (Q. D. G.),. exhorta, ruega y encarga á la* Autoridades, Guardia civil y agentes dé la policía judicial ordenen y practiquen activas diligencias para la busca de dos vacas que al pie se reseñan, de la propiedad de Tomás Miscea Quintero, y que han sido sustraídas en la noche del 10 al 11 del presente mes, y de este término municipal, y caso de sei habidas las mande conducir y poner á la disposición de este Juzgado con las personas ^n cuyo poder fueren encontradas, caso de no acreditar su legítima adquisición.Dada en Medina Sidonia á 19 de Julio de 1893.=José Díes de Tejada.=Por mandado de S. S., José Manuel Pereda.
Reseña.

Una vaca cárdena con un lucero en la frente, corniabierta de diez años de edad y preñada.Otra vaca colorada, retinta, cuernos coicos, de seis años con la ubre descolgada de haber estado criando y herrada* ambas con el que se figura R. J—5111
NAVAHERMOSA

D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez de instrucción de esti villa de Navahermosa y su partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi car go y Escribanía del infrascrito se sigue sumario á virtud d< denuncia formulada por Cecilio Toledano, vecino de Torreci lia, contra Laureano Díaz, por venta de una vaca que se supo ne hurtada, en cuyo sumario ha acordado en providencia d< este día la publicación de edictos en la G a c e t a  d e  Mad r id  3 en los Boletines oficiales de las provincias de Toledo y Ciudac Real, para que en el término de ocho .días, á contar desde si inserción en los indicados periódicos oficiales, comparezci ánte este Juzgado la persona hoy desconocida qué sóbrela* cuatro de la tarde del día 16 de Mayo último, ó sea el según ¿o día dé feria de la celebrada en la ciudad de Talayera ae 1* Reina, vendiera una vaca en las inmediaciones de la indica' da ciudad y camino de Valdeberdeja, á Laureano Díaz, pan que declare respecto de las circunstancias y condiciones ei que se verificara dicha venta, citándose también por igua término á la persona ó personas á quienes sé hubiere extra viado una res vacuna de la clase de que se trata ó les hubie re sido sustraída en la tarde y lugar ya mencionado, con e fin de que den las señas del indicado semoviente; debiendí advertir que éste Se halla depositado y á disposición del Juz gado.Dado en Navaherpiosa á 20 de Julio de 1893.=Adolfo Ria za.¿=E2Íriqtte Javaloyes. J—5112
OLMEDO

D. Mariano A vellón y Quemada, Juez de instrucción d< Olmedo y su partido.Por el presente edicto se llama, cita y emplaza por térmi no de quince días, á contar desde la inserción del presente ei el Boletín oficial de Valladolid y G a c e t a  d e  Ma d r id , á D01 Joaquín Alvarez y á su esposa, vecinos de Madrid, para qu<

comparezcan en este Juzgado con el fin de practicar diligencias en sumario contra Felipe Sanz, residente en la Habana, sobre robo de efectos.Dado en Olmedo á 20 de Julio de 1893.=Mariano Avellón. Por su mandado, Gabriel Torés. J—5113
ORENSE

D. Alfonso XIII, Rey constitucional de España, y en su nombre la Reina Regente del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), y en el de ésta D. Mariano UllaFociños de Bendaña, Juez de instrucción de Orense.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Teresa Gutiérrez Nájera, hija de Manuel y de Juana, soltera, sirviente, de veintidós á veintitrés años de edad, natural y vecina del pueblo de Chantada, parroquia de Veiro, Alcaldía de Cañedo, y á una desconocida que le acompañaba sobre la una de la tarde del 22 de Mayo último en la cuesta de Cañedo, ambas de las señas personales y de vestir que á continuación se expresan, á fin de cpie dentro de diez días, á contar desde el siguiente al de la última publicación de la presente, comparezcan ante este Juzgado, calle de Santo Domingo, número 32, á rendir declaración indagatoria acordada en sumario de causa criminal que se les sigue sobre lesiones á Manuela Blanco Rodríguez, de dicho Veiro; apercibidas que de no comparecer dentro del término señalado serán declaradas rebeldes con lo demás á que haya lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Autoridades la busca y captura de la Teresa Gutiérrez y desconocida, poniéndolas de ser habidas á disposición de este Juzgado en la cárcel pública de esta capital.Dada en Orense á 19 de Junio de 1893.=Mariano Ulla Fo- ciños.
Señas de la Teresa Gutiérrez.

Estatura regular, pelo, cejas y ojos color negro, nariz y boca regular, color bueno; acostumbra á vestir trajes de zaraza de diferentes colores á estilo de las sirvientes.
Idem de la desconocida.

De unos veintiséis años de edad, blanca, estatura baja y gruesa; viste toquilla color plomo, de encaje, saya y casaca lisas de percal blanco con dibujos bajos y pañuelo de seda á la cabeza. J-5114
ORTIGUEIRA

D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción del partido de Ortigueira.Por el presente se interesa á los Sres. Jueces, Autoridades y funcionarios de la policía judicial procedan, en sus respectivas demarcaciones, á la busca de un caballo ó potro de dos años de edad, color castaño claro, crin y cola más blanca ó sea roño, calzado de las cuatro patas, con uña pequeña estrella en la frente, una manchita blanca en la parte media del labio superior, y un pequeño bulto en la mano izquierda arriba del corvejón, y que alza seis cuartas próximamente, que fué hurtado en el monte de Payo ó Capelada la noche del 31 de Marzo al 1.° de Abril últimos á Gabriel Río Fernández, de la parroquia de Santa María de Mena, en este distrito, y vendido en la feria que se celebró en la villa de las Puentes de García Rodríguez el citado día 1.° de Abril al traficante Francisco Pumarez Cañizos, vecino de Inana, en el partido de Villalba y provincia de Lugo, y el cual lo vendió á su vez á desconocida persona en la feria que se celebró al día si- ! guíente en dicho pueblo de Villalba, y caso de ser habido dicho potro, lo pongan á disposición de este Juzgado; pues así lo acordé por providencia de hoy en causa que instruyo sobra el referido hecho y otros.Dado en Ortigueira á 17 de Julio de 1893.=Ramón Vilariño. =  Ante mí, Baltasar Paz y Gayoso. J—5115
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

En los autos ejecutivos que penden en el Juzgado de primera instancia de esta ciudad y por mi Escribanía, promovi- | dos por el Procurador D. Alejandro Rodríguez y Rodríguez, á nombre de D. Antonio Arcos y González, contra Antonio Ro- | mero García, como sucesor legítimo de Antonio Romero Cala, por cobro de 1.875 pesetas de principal, intereses al 12 por 100 1 y costas, en cuyos autos se ha causado embargo en una suerte ¡ de viña, de cabida de tres aranzadas, situada en el pago del 1 Montijo, término municipal de la villa de Chipiona, como de | la propiedad del expresado deudor, sin haberse hecho previo requerimiento al pago al Antonio Romero García, en el concepto expresado, por encontrarse ausente de esta ciudad é ignorarse su residencia.I Y en su virtud, á solicitud del ejecutante, y en cumpli- I miento de lo mandado en dichos autos, se requiere al Antonio Romero García por medio del presente edicto al pago de aquella suma, intereses y costas, y se le cita de remate, según lo preceptuado enel art. 1.460 de la ley de Enjuiciamiento civil; previniéndole que en el término de nueve días, que habrán de contarse desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , puede oponerse á la ejecución si le conviniere.Sanlúcar de Barrameda 29 de Agosto de 1893.=Rafael Casanueva. X—368
SEVILLA— SAN VICENTE

D. José Peralta y Maroto, Juez municipal é interino de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por un solo pregón y término de quince días, al procesado Manuel del Rio, de oficio carbonero, que se dice vivir en la casa 
i número 8 de la calle Adelantado, y cuyo paradero lo tiene I por la Macarena, ignorándose su segundo apellido y demás circunstancias, para que durante dicho término comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en la plaza de la Con- | tratación, núm. 6, á responder á los cargos que le resultan \- en causa que se le sigue por atentado á los agentes de la Au- | toridad, cuyo plazo empezará á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelde.I Al propio tiempo excito el celo de todos los individuos de ¡ que se compone la policía judicial, tanto civiles como milita- \ res, procedan á la busca, captura y constitución en la cárcel | de esta ciudad, á mi disposición, del referido Manuel del Río con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en providencia de este día en la indicada causa.Dada en Sevilla á 17 de Agosto de 1893.=José Peralta y M aroto.=El actuario, Licenciado Antonio Guerra.§ J—5786
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VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Gabíno Gord&liza Alonso, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Bárbara Gajati Méndez, natural de Sobradillo, en la provincia 
de Salamanca, de treinta y dos años de edad, bija de Juan y 
de Gertrudis, residente que fué en esta ciudad en la calle de 
Puentecoígante, soltera, y cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en los estrados del Juzgado á responder 
de los caraos que la resultan en la causa criminal que bajo 
el núm. 304 del año anterior se la sigue en el mismo y Escri
banía del refrendante, por el delito de estafa; apercibida que 
de no comparecer será declarada rebelde, parándola el per
juicio á que haya lugar.

A .1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura- de dicha sujeta y su conducción á la 
cárcel de audiencia de esta ciudad á disposición de este Juz
gado .

Dada en Valiadolid á 11 de Agosto de 1893.—Gabino Gor- 
daliza.—Por su mandado, Toribio Diez. J—5660

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente req uisitoria, se cita, llama y emplaza á 

Bernardo Díaz y Sánchez, hijo de Manuel y María, de treinta 
años de edad, natural ? vecino de Madrid, habitante en la 
calle de Mirasol, núm. 11, y de estado soltero, para que den
tro del término de nueve días, á contar desde el de la publi
cación de este edicto en la G aceta de Madrid y Boletín ofl 
eial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado (Demo
cracia 64), al objeto de practicar en él un reconocimiento 
acordado en censa seguida contra el mismo sobre robo; aper
cibiéndole en otro caso da ser tíeclai&do rebelde y de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y la conducción del mismo en su caso á 
disposición d* este Juzgado con las debidas seguridades.

D da en Zaragoza & 19 de Agosto de 1893.==Enrique Roig. 
Por Grañona, Mariano B ¿roquera. J—5817

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Compañía de los Caminos de H ierro del Sur de España. 
Situación del 30 de Junio de 1893.

Pesetas.
ACTIVO-------------------------------- ------------------

Establecimientos de crédito ........ . 5.562.227*26
Fianza de la Compañía.  .............      • 3.668.318
Fondos á realizar , . <.................................  26*628.696*86
Gastos de primer establecimiento......................  28.997.855 21
Cuentas corrientes y cuentas de orden.. . . . . . . .  836.598*51:

65.693.695‘8(

PASIVO
Capital: 20,000 acciones. ..........................  10.000.000
Obiigaeíones; 96.000 de primera hipoteca  21.120.000
Subvención  .........................................   30.790.000
Producto de fondos depositados..   ................  2.112 605*20
Cuentas corrientes y cuentas de orden . ........  1.671.090*66

65.693.695*86

Madrid 1.° de Julio de 1893.= El Jefe de Contabilidad, 
Alejandro Fernández de la 01iva.=El Ingeniero Jefe, R. In- 
©haurr&ndieta,=V.° B.®=E1 Presidente, L. Figuerola.

X —369
Banco de Castilla.

Balance de situación en 31 de Agosto de 1893.
Pesetas.

ACTIVO
Accionistas *   ............ ........... . 12.500.000
Caja........................................... . . . ....................   1.745.696*75
Cartera.................. ...............................................  16.198.921*45
Cuentas corrientes.. .......................    593.740*42
Cuentas varias ........ ............. . 2.581.404*82
Valores en depósito...................    123,977,532*62
Valores en garantía..........................................     9.409,706

167.007,002*06
wmmmst̂vzimtamBramma

PASIVO
Capital................................... . 25.000.000
Fondo de reserva. .........   1.250.000
Obligaciones á pagar..................   52,342*76
Cuentas corrientes.............................. ...............  5.025 572*78
Cuentas varias........................................ .. 2.29) .847*90
Acreedores por depósitos  .............   123.977.532*62
Acreedores por garantías................   9,409.706

167.007.002*06

S. E. ú 0.=M adrid 31 de Agosto de 1893.=E1 Jefe de Con
tabilidad, G, Soubrié.=Dos Administradores: Rafael Oabe- 
zas.=Bernardo Darhan. X  —370

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 2 de Septiembre de 1898 r

T1MP3SATD1A 
&&TUSA y Ansiedad del aire® 

á«l
bftídmetro TSBMéxsrao D2SS0010N BOTADO w  r e d u c id a --------

Stuaeds- j  ©Iés® da! vísate dgi 
nllimetrcs iaoo. gMq.

Sm aifcaaa»» 709*85 46*1 i 0 ‘8 M E . . .  Brisa*.  Despejado,
tmtea&a.. M©‘M m  <6‘l  S K .. .  Ideas.. Idem.

t s é s l d i -  7 i r # 8  29‘ * 18 ‘ *  S  Id e m ... Idem ,
«dshU rd W 0 i  j« ‘4 18 1 SO.... caira».. Idem.
édeí»Urd« ' i í ‘W 85k1 <5‘6 S .. . . .  B.* lie. ídem.
8 4s{U *•«>>. 7í8‘18 *1*4 44‘* ENB.. Id. fie. ¡ídem.

| Tfejwperatsra K&dms de! al?©, í  la g o s c b r » , , t i *0
| m&ixDft........  42r8

Diferencia...... 48*1
i mÁ'ñmm. alfid; á ám maSros &-s l« íIsot* 36‘-7

Mam id. dentro de esfera de eriste!  - 6**0

teap&r&tea máxima á cielo &®sc*Lbisrto justo á M 
i t e a  vegetal6 l a b o r a b l e » , , ,  38*3

iáosn míaimuíd. . . . 4 1 * 2  
Difereseis . . . . . . o . . . . . . . .  28*4

fáioeidfcá del Timüo «u l&s úitfcaas veintieuutni hora;
(IdlómetoosV. . . . . .  « . u. *. „ „ . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . *  f46

tssoikeiÓBi b&roissétrlca,ida CssaiIímefe»os)... . . . . . . . . . . .  S*B
í i  eos í  ^

dt ls. ,, . , , ,  . . , 4- Sfí
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Bsspaskús uligréfims rmM m s m d  Observatorio m Madrid m* 
Ir# ü  estado atmosférico m  vario# pmím i$ Ui i
las- mep* de b  m m m ., f  m F r m m  4 Italia é Im ¿Ufa? ei ■ 
Ma 2 de Septiembre 1898.

> I >1
*». , v  ,  mWte

im u u m -  í .«  > ,a \ m  m
t f ^ . * < ' 7Í.eiltQ, Timt-h.

8eb&£fciám, ”67*4 f2*6 N I ... Calma. Nuboso..., franq.*
Bilbao..« .» . 118 0 40-2 I . . . . ,  Idem,... Despejado, ídem,
Oviedo,o,... 765!8 S?\S N... . ,  Brisa,,, Idem.. »
Corufia(1 h.) UhH 49*3 N.. . . .  Idem,, Idem.,. . . . .  franq.*
Santiago..». Wk N Calma.... Idem   »
Qrdxae..
Vlgo... . . . . .  n m  SP2 O Idem... Idem   Tranq.1
OportC'¿. . . . .  \r,\ ■ S ..se. B.* llg. Idem,...• • ídem,
Lisboa (S fu]. */84"O M*7 NO, . .  Id. fíe. Idem.. . . . .  ídem.
Badajos..... 704*2 29*0 NO... Caima, Idem ...... »
S.Fern.Ph.) 704̂ 4 .a**3 SE ... Brisa,. Idem,,. . . .  Picada,
Sevilla... . . .  27^ NM..., láem, , ídem,. . . . .  t
Málaga...... M4S SBo,,, ídem,. Nuboso, .. Yr&stq*"
Sraaadsu,..*
AñcmU.oo* 8D0 SI.»., Idem.» Despejado» Rizada.
Murcia... r, , f Iñctl 3c64 K . » . N u b o s o . ..  »
Válesela. . a s O».,,, Despejado. »
P alm a,..,.» 2̂ *8 S Idem.. Idem...»»» Wrm4*
Barcelona.,. 2S*5 SSO... BP lig= Idem   Idem,

feraeL ....» 187 ' S Calma,. Idem ...... »
Zaragoza..*, 70?40 Ô4'0 NO..,. Viento. Idem  n
Soria.. . . . . .  ® 22*0 N... . .  Caisu ,̂ Idem..-.. * # ®
Burgos...... 17‘0 S  Idem... Idem.».,.« »
S>eóm.,..».,.
Valladolid... 48̂ 0 NE... Brisa.. Idem  »
Salamanca.. 21*4 SB.... Idem... Idem^,»*» »
Begovia  28*0 OSO..» Idem.. Idem,....* »
Madrid.. 2 2  1 SE. , .  Idem,» Idem...».» »
Escorial.....
CSudad-BesL 754*8 22‘ l O...», Idem... Idem..»»®.. . »
Albacete.».. 2§69 H ..... Calma., ídem ...... »
París, . . . » o 0̂5*0 i 4*0 ONO.. Idem,.» Casi cub.*. a
Grís-Mes..», ^^^3 45 9 W0, , ,  Brumoso .. Agitada,
Si. Malhiesu 768*2 42*6 N... . .  Calma. Nuboso.., .  Picada.
Islad*Aix... 7654S 45*5 NO... B *% .. Despejado.
Biarritz...., 47*6 ESE.. Idem,. Nuboso..., ídem»*
Glermomt..., W5*l 45*1 O Calma. ídem.,,.,» a»
Perpi&án..,» 499 NO..e. Idem., Despejado. »
S ieie,.....». 764*9 20 3 NO... B.* lig. Brumoso. . Tranq.*
Miza.*. 6. ,  „. ^760M 49*0 » Calma.. Despejado. Idem.

Roma:..
Liorna...
Palomo,,
Cagliari.....

Direccion general de Correos y Telégrafos
Ho h& llovido en ninguna provincia.

B olsa  d e  M a d r id

iotímcíéM i d  m  2 de Septiembre de 1S9B, amparada
m%U>M dfamhrwr*

CAMBIO ÁL CONTADO
m m m  ^m Lm m  3

Día 4.° Día 2.

IMuáa peralte al 5 por 499 Interior. 68*45 68*25-11-49
é pbs§. 69 0t0. .6^*40-45-51-55

fin cor. fir. 
cambio m. 684475 

69 010-69*25 
fin próx. fir. 
0*50 prima. 

pequeñas. 63*55 70 0|0-i0‘S0-20
69* 45-20-30-70-4® 
68*70-16-69 010

1 , 5d é yar m  ........ . 75*50 75*50-81-65-75
á piase. 75*66 »

p&gumvs. 76 0¡8 76*50-76 010
75*76-70-65 
75*4 0-40-46

Idem amortizablo al 4 f  *f§0*.«.. » 77*1#
peqmms. 77*55 78*40-77*00-78 Olí

Billetes feípctewios de Cuba, 488«...»,. 407*80 407*85-80
Idem Id. íá.j smMós do 4 890, números

4 «1974.859........ ..............................  97 O¡0 97 ^0
Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. . . .  » 38 0{0
ianco Eipotecario de H§pata .—Cédulas 

al 5 por 40$, Aúmeros 4 al 45M69.».. 99*46 »
Aecioaes del Banco de Ispala. ••.••••• 867 f x® 356 ^i0-850(50

350 010
Idem fd. íd, cantidades p@qi@im 357 0$l »
Aeoicaes de la Compañía arrendataria 

de tabacos. — Jkwlmm al nestador, 404 0|© 401 0(0
Idem iétáú* ¡mM&úm p e q u @ l s s » 46! 0(0

C am bios  o fic ia les  sobre  p lazas  d e l R e in o

»4fie mmwmAr m w m *

Albacete...... *̂80 » L o g r o f i ® . . . . @ lg| s
Alcoy. . . . . . . .  0f«0 sj . l o m , « OBÍ5, 6 . o*70 ss>
Alicante....... ®cfi5 a 0*30 »
AlmeHa..... „ a @*21 » Málaga........ ©sto ^
Avila.  0*26 » M urcia,....,.. 9*25 »
Badajoz   »  , O r e a s e * . 0*30 »
Barcelona... . .  0*26 3 Oviedo........ ¿*21 »
á̂Jal> o. 0*35 ® . Paleaeia.». . . .  Q^¿ B

Bilbao... . . » . .  6*20 s» : FalmaMallor/'® Wm>
Burgos    ‘ 0*30 ® - Pamplona.. .*. 0*26 &
Cáceres... . . . .  0*10 j* ■ Pontevedra«.« 0‘2S ^
^ádiz*    0*20 w Rene . . 0,̂ § ^
Cartagena..... @‘20 » Salamanca.... 6*21 *
Castellón»... . ,  0*86 .v San Sebastián 0*20
Ciudad-Real... 0*8S » Santander..... §*S§ »
Córdoba....... 9*30 » sta. Cruz Tí©., 0*38 »
C orufii....... 0*25 Santiago,,, o.» 0*20 »
Cuenca . . .  0*36 sp - Segó v i * . . . . 0*30 3
Ferrol....».,. ® Sevilla.... . . . .  9*20 »
Gerona.....*. 042| s® Soria,.... . . . .  @‘30 9
Gijón...». . . . .  0*21 » Tarragona...»  9*21 *
Granada,.. . . »  §‘19 s» Tah4 & Reina» 1*7# 3 -

Guadalajara... 0,35 » T e r u e l . , . . . , , ,  @‘I# »
H a ro ......,., @*25 » T o l e d o . . 0*80 ?5
Huelva....... 0*21  ̂ Tudela..,,.,,.. 0̂ 85 s
Buesca . . .  0*11 o Valentía.,,.-.» 9*29 ©
Jaén.. 0,10 » ValladoJidU*. 9*25 ■»
Jerez Frontera. 0*S0 b V ig o ,......» » . 9*20 »
León... . . .  0*86 » Vitoria,....».. 0*25 a
L érida ....... §*20 » Zamora..».*.. 0*8® &>
Uñares....... @*2| Zaragoza^».,.. « 0  ^

S o lm s  éxtF M joras.
P n ifa  1 .°  b ® S eptie m b r e  d»  1B93

Í Deuda perpetua al 4 por 4 §6 exterior®. - á €2*06 
Idem íct íd, interior». á s

Idem, amortisable al 2 por 4 06... „ 9 „ ,. s, 4 »
ídem íd, al 3 por 4 0# exterior, , . . .  „ 8 e,» á *
Idem íd. al 8 por 4 00 exterior,.. »■
Obligaciones de Cuba.   á 446*00

Pmd§s fran -f Spor40@i».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 99l20
« 9 3 4 3 * . 4 ^ 4 ( 2  p̂or 4 9 9 . . . . o. á *.#4*50

ConacMados i ^ l e s e g . á  97*50

lIai>mbios ofioia^lou m bm  plazca
?ar.%i á la vistai francés, beneficio á papel, 21*46-24*45.Forman paH© fie este nfimero á® la  G ageta los pile» 

gos 7  y  8 á® las sentencias fie la  Sala segunda fiel Tri~ 
Dnnal Supremo, oorresponfilentes a l tomo IX,

A N U N C I O S

G uía o fic ia l d e  e s ta ñ a  para el
año de 1893. — Se kalk de venta en ®! 

Almacén de la G aceta ni M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna—■ 
ción, á les precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. ......... 12
Is.1 ercera íden̂ . . . . . . . . . . .  3
En rústica  ............  5

A d m in istra c ió n  d e  l a  qjígbta d b  m adrzd .-¿
Las reelamacione* de ejemplares dé la Oaosta que peí 

extravío hayan dejado de recibir los saseritores, se harte 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar redamado en Madrid, de ocho días en provln* 
das, nn mes para los snseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada ano de los ejemplares qne s« 
pidan. —1

m O AZAFO N  QBNBRAL DB LOS BMPLBADOS MM
Administración civil, activos f  cesantes, dependientes 4  $1 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo corres^? ¿ja
díente de la ley y del Real decreto orgánico.—Rdldón qofi* 
eial.—Be halla de venta en el mismo Almacén de la G&& uza 
ds Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar,

QEMINARIO ECLESIÁSTICO DE AGU1RRE, EN VITO* 
O  ría.—D. Isidro Múgica y Múgica, Rector en dicte Semi
nario.

Por el presente edicto Hamo y emplazo por el ttonino de 
treinta días, que se contarán desde esta fecha* á 1 oft que se 
crean con derecho á las becas y dotaciones instituíalas por el 
limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á esta 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados, firmo el 
presente edicto, de acuerdo con el patrono de sangre D. León 
Valencia.

Vitoria 1.° de Septiembre de 1893.=Docte Isidro de Má
gica. X—364—3

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de la Consolación y Corred. 
Cuarenta, Horas en la iglesia de Jesús Nazareno,


